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S U M A R I O

Parte oficial.

Ministerio de la Guerra.

Real d ecreto -ley  concediendo aI G ene
ral, J e fe s  y  O ficiales del E jérc ito , 
que se m encionan, la Cruz del M éri
to Militar, con distintivo blanco, de  
la clase que a sus actuales em pleos  
corresponden  y con la pensión  que
a cada uno se señ ala  Páginas 1130
y  1131.

P residencia del Consejo de Ministros.

R eal decreto  disponiendo que todos 
los E stab lecim ien tos dependientes  
del E stado que deban  adqu irir ins
trum ental qu irúrgico, se surtan del 
m ism o en la F ábrica  Nacional de  
Toledo o en la producción nacional 
r , y d eterm in a r lo  les casos 
en que se au torizará la adquisición  
del extran jero. —  Páginas 1131 y 
1132.

!Otro declarando haber lugar al recur
so de qu eja  prom ovido por la Sala  
de G obierno de la A udiencia terr i
toria l de A lbacete contra el Ayun
tam iento de Aguilas.—Páginas 1132 
a  1134.

Ministerio de la Guerra.

]Real decreto d isponiendo sea  la de cin
cuenta y un años la edad de retiro  
forzoso p ara  los Músicos de prim e
ra, segunda y tercera  de las Armas y 
Cuerpos del E jércitc .—Página  1134.

Otro ídem  pase a la segunda reserva  
el G eneral de brigada, en p rim era  
reserva, D. Luis H erm osa K ith .-— 
Página 1134. >

Otro ídem  id, íd. el G eneral de briga
da de la G uardia civil, en p rim era  
reserva, D. L eopoldo Centeno y J i 
m énez P eñ a— Página  1134.

Otro concediendo. la libertad  condi

cional al corrigendo en la Peniten
ciaría  m ilitar de Mahón V íctor Vega 
Vaca.—Página  1134.

Presidencia del Consejo de Ministros.
Real orden disponiendo que por la Co

m isión  encargada del Estudio de la 
Crisis P esqu era  se propongan las, 
B ases p or  las que deben  ser R egla
m entadas las operaciones que se  
rea licen  en (la Lon jas, L otas, Rulas

¿y dem ás establecim ientos dedicados 
en los pu ertos a transacciones, d e
pósito , preparación  y envase del 
pescado con destino al interior, del 
País.— Páginas 1134 y 1135.

Ministerio de Gracia y  Justicia.
R eal orden prom oviendo a la plaza 

de Jx fe  del Cuerpo ele Prisiones a 
D. Antonio G arcía Pérez, O ficial de 
la Prisión  de J e r ez  de la F ron tera .t 
destinándole a  la de Cangas de Onís. 
Página  1135.

Otra nom brando O ficial del Cuerpo de 
Prisiones, con destino a la p reven 
tiva de F alset, a D . Jerem ías P rie
to Andrés. Aspirante núm ero 87.— ■ 
P ágina  1135.

Otra disponiendo que el P ortero ter
cero de- la Audiencia de Granada 
Manuel P alm a Uceda pase a p res
tar sus servicios, como voluntario, 
a la Universidad. L iteraria  de la 
m ism a capital.—Página 1135.

Otra declarando cesante, por conve- 
niencin deb^servicio, a D. Jo s é  Díaz 
López, S ecretario  ele gobierno de la 
A udiencia ele C áceres.—Página 1135.

Otra nom brando a D. Manuel Soto 
Veiga Médico sustituto del foren se  
y de la prisión  preventiva del Ju z
gado de instrucción de Mondpñedo. 
Página  1135.

Otra d isponiendo se anuncie al turno 
que te corresponda la provisión  de 
la plaza de Secretario del Juzgado  
de p rim era instancia e instrucción  
de Oviedo.— Páginas 1135 y 1136.

Otra trasladando a las Autoridades 
eclesiásticas la comunicación, que se  
inserta, del Ministro de Trabajo, 
C om ercio e. Industria, por  si consi

deran  conven iente contribu ir al m a-  . 
yor esp lendor de la  E xposición  In-\ 
ternacional de Barcelona. —. PáqU  ’ 
na  1136.

Otra creando un Juzgado m unicipal > 
en el pu eblo  de Bayubas de Arriba. 
{Soria) con el m ism o territorio  ju-\ 
risd iccional que el asignado a sú  
A yuntam iento.—Página  ,1130.

Ministerio de Hacienda.

R eal orden autorizando a la D irección  
gen eral de la F áb r ica  de Moneda y 
Timbre, para  adqu irir p or  gestión  
d irecta  los m ateria les n ecesarios  
p ara  im presos, recibos y 'pedentes 
pava la contribución  industrial y de 
utilidades p ara  é l uño agi
nas 1136 y 1137.

Otra resolv iendo instcffiéfa ’&us&i&a 
p or D. Jo s é  Gran Gomá, P residen % 
de la Fecleración  de A lquiladores ($8 
A utom óviles de Barcelona. —  PáyC. ' 
na 1137.

Otra declarando sin e fecto , p or  fa l f e  . 
de pago de los derechos correspon -  
dientes, la sucesión  concedida a don 
E ugenio S ellés ¿y Rivas en el T ítulo 
de Vizconde de Castro y  Orozco 
Página  1137.

Ministerio de la  Gobernación.

R eal orden aprobando el P royecto de 
Instrucciones, que se inserta, con
cern ientes a la ejecu ción  del serv i
cio por las Of icinas de Correos y a 
las relaciones entre éstas y las 
Com pañías de fe r r o c a m le s  en orden  
al serv icio  in ternacional de p aqu e
tes posta les.— Páginas 1137 a  1145.

Otra disponiendo que acep te la Ad
m inistro cióri españ ola• la legislación  
acordada por la  C onferencia aérea  
celebrada en E l R aya, y que la m is
m a se ap liqu e en su d ía a las r e 
laciones posta les in ternacionales .— . 
Páginas 1145 a  1150.

Otra (rec tif icada) autorizando al Ayun
tam iento iq  Cangas de Tineo {Ovie
do) p ara  que cam bie su nom bre por  
el de Cangas de N arcea. — Página  
1150. ‘ "
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tíinistetáo de Instrucción pública 
y Bellas Aries.

Real orden nombrando a D. Luis Leal 
y Crespo Profesor numerario de 
[-.historia de La Escuela Normal de 
'Maestros d<. La Laguna [Canarias). 
Página 1151 

) tra ídem a dona Zaida Lecea Fante
día Profesora numeraria de Física. 
Química e Historia Nal pul de la 
Escuela Normal de Maestras de Las 
palmas [Canarias) —trigina 1151. 

Jtra ídem a doña Modesta Mateos y 
Mateos Profesora, numeraria de Geo
grafía e Historia de la Escuela Nor
mal de Maestras. de Las Pahuas (Ca
na Has). —Pág i na 1151.

Jira designando a doña Magdalena 
Martín A yus o para la plaza de Pro
fesora. de Pedagogía de la Escuela 
Normal de Maestras de Ciudad Peal, 
Páginas 1151 y 1152. 

lira nombrando a .!). J,osé María Na- 
vaz y  Sauz Profesor numerario de 
Maleméticas de la Escuela Normal 
de Maestras de Soria.—Página 1152, 

Otra disponiendo se clasifique de be- 
?r e f ¡ r e r¡ r ? • ? j )n r / ir u 1 ar d o c e rite la 
Fundación instituida en El Podón 
{Sü'amanea) ñor /). Isidoro de Se
villa.— Pagina 1 i 52 

Oirá declarando Leñéfico-docente* de 
carácter parUcuhir, la parte del le
gado hecho por D. Pedro del Cueto 
Collado ev favor del pueblo de Na
ves , Ayuntamiento de Lian es. pro
vincia dt Oviedo, y que se refiere  
■al sostenimiento de la Maestra de 
primera enseñanza.— Paginas 1152 a 
U54

)iru uonibrandu Vicedirector del Ins
tituto de Vtloria a D. Javier Mon
golas Gómez, Catedrático del mis
mo .— Pági na 1154 

Otra disponiendo se anuncie a con
curso previo de traslado la provi
sión de la Cátedra de Matemáticas, 
vacant- en ti Instituto nocional de 
sé-nú -'ida enseñaza de Ciudad Real. 
Página 1154.

Otra concediendo un mes de licencia 
por enfermo a TJ. Gregorio Hernan
do Colct, Profesor interino de. Ta
quigrafía del Instituto nacional de 
segunda enseñanza de Teruel.— Pá
gina 1154.

Otra declarando excedente, a TJ- Mi
guel Alvarez Farelo, Au ciliar nume
rario del Instituto nacional de se
gunda enseñanza de Guadalajara,—  
Página 1154

Otra concediendo al Instituto nacio
nal de segunda enseñanza de Jerez 
de la Frontera la cantidad de 2.500 
pesetas, a justificar, para sei'vicios 
d ' Educación y Cultura. Página 
1154

Otra ídem, al ítem  id. id de Lugo la 
cantidad de 2.500 pesetas, a justi
ficar. para la organización de via
jes colectivos con fines pedagógi
cos y  pura adquisición de libros con 
destino a la Biblioteca. —  Página 
1154.

Otra ídem al ídem id. id. de Alicante 
la cantidad de 2.380 pesetas a jus
tificar. par'a. servicios de Educación 
y Cultura.— Pagina 1155.

Otra prorrogando por un mes la licen
cio ffue por enfermedad se encuen
tra disfrutando D. Vicente Navarro' 
fíe verter y Pascual. Oficial de ter
cer grado del Cuerpo facultativo de 
Archiveros. Bibliotecarios y Arqueó
logos.— Página 11 55

Otra relativa a la amortización en los 
Escalafones del Profesorado numC- 
ntrio de Escardas Normales. —  Pá- 
g-hia 1155.

Otra, concediendo la excedencia a don 
Francisco Martínez OAm.cz, Maestro 
dr taller ge la Escuela de Artes y 
Oficios Artísticos de Jaén.. —  Pági
na 1155.

Otra disponiendo se reproduzca la 
Real orden de 7 del actual. *aserta 
en la Gaceta el el 1¡2, sobre recons
titución dd  Tribunal para, juzgar 
las oposiciones, turno libre, a la, 
E A ledra de Derecho Mercantil de 
España y de las principales nocio
nes de Europa y América, vacante en 
la Universidad de La Laguna {Cu
narías) .— Páginas 1155 y 1156

Otra ídem asciendan en corrida de es
calas, con los sueldos y antigüedad 
aue sp indican, los Maestros y 
Maestras del primero y segundo Es- 
calo fe. v que se mencionan. — Pági
na 1156.

Otra declarando excedente a D. F e
derico Acevedo y O bregón. Catedrá
tico numerara del Instituto nacio
nal de segunda enseñanza de Soria. 
Páginas 1156 y  1157.

Ministerio de Traba io-? Comerci* 
© Industria.

Real orden disponiendo quede consti
tuido en la forma que se indica el

Comité paritario local de Madrid 
que ha de regular las relaciones dé, 
los Médicos con las Empresas, Mu* 
tualidad.es, Cooperativas y demás 
entidades benéfico-sanitarias.-— Pá
gina i 157

. Otra ídem queden constituidos en la
\ forma que se indica los Comités pa-
j rilarics inferí ocales de la Industria
i Hotelera de Madrid— Páginas 1157
i y  1158.

Administración Central.
P r e s id e n c ia  d e l  Co n s e j o  d e  M in is h  

t r o s .— Junta Calificadora de Asipin 
rantes a deotinos públicos. —  Con
curso exf raordinario del mes de 
Octubre último.— Relaciones de lasj 
clases de segunda y primera cate
goría qu-~ se proponen para tomap 
parte en los exámenes y oposiciones, 
que se mencionan Pagina 1158.

H a c ie n d a . —  Dirección general de la 
Deud a y Clases p a s i vas. —  Señala-, 
miento de pagos.— Página 1159.

G o b e r n a c ió n . —  Dirección general do  
A dniii ni si ración —  4 nunciando c on- 
curso para proveer las Intervención. 
nes de fondos de la Diputación pro
vincial de Oviedo■ y  Ayuntamientos 
de Olivenza (Badajoz) y Olvera (Cá
diz).— Página 1159.

Modificando la clasificación de la. In
tervención de fondos de la-Diputar* 
ción provincial de Ciudad ¡leal.—- 
Página 1159.

Nombramientos en propiedad de Se*, 
ere tari os de Ayuntamientos de pri* 
mera categoría.— Pagina 1159.

I n s t r u c c ió n  p ú b l ic a .— Dirección ge
neral de Enseñanza Superior y Se
cundaria.— Anunciando a concurso 
previo de traslado la provisión de 
la Gátf dra. de Matemáticas, vacante 
en el Instituto nacional de segunda 
enseñanza de Ciudad Real. —  Pági-  
na 1160.

T r a b a j o . Co m e r c io  e  I n d u s t r i a .— 'Di
rección general de Comercio, In
dustria y Seguros.— Concediendo un 
plazo de dos meses para lá presen
tación de reclamaciones contra la 
Del Arción española, en liquidación$ 
de la Sociedad portuguesa de segu
ros UA Mundiap-. transportes, Ma-¿ 
drid.— Página, 1160.

A n e x o  ú n i c o . —  B o l s a . —  S u b a s t a s . - -  
A d m in i  s t r a c ió n  p r o v i n c i a l .— A n u n 
c io s  DE PREVIO PAGO.— EDICTOS

S e n t e n c i a s  d e  l a  S a l a  d e  l o  C i v i l  
d e l  T r i b u n a l  S u p r e m o .— Pliego 7 0 .

P A R TE  OFICIAL

S. M. el R ey  Don Alfonso XIII 
(q. D. g.>, S. M. la R eina Doña Victo
ria Eugenia. S. A. R. el Principe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA

EXPOSICION

SEÑOR: La ley de Bases para la 
reorganización del Ejército de 29 de 
Junio de 1918 estableció que la con
cesión de cruces del Mérito Militar, 
con distintivo blanco, de carácter ex
traordinario y con pensión señalada 
en cada c.a.so en premio a los servi
cios y méritos contraídos tpor la Ofi
cialidad del Ejército en tiempo de

* paz, ha de acordarse, previos deter
minados trámites, por una ley, preep- 
to desarrollado en el articulo 17 del 

vigente Reglamento de Recompensas 
en I iempo de paz de 26 de ¡Mayo de 
1920, y habiéndose cumplido los re-; 
fer-idos trámites en las propuestas for
muladas a favor del General, Jefes y! 
Oficiales incluidos en el siguiente pro
yecto de Decreto-ley, de conformidad 
con lo resuelto en casos análogos, el 
Ministro que suscribe, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, tiene el ho«
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ñor de ■someterlo a la aprobación 
de V. M.

Madrid, 23 de Noviembre de i 927.

SEÑOR:
A L. R. P. de V. M.,

Ju a n  G ’D o n n e l l  V a r g a s .

REAL DECRETO-LEY 
Uúm. 1.988.

A  propuesta del Ministro de la Gue-* 
rra y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

Vengo en conceder al General, Je
fes y Oficiales del Ejército que a con
tinuación se indican la Cruz del Mé

rito Militar, con distintivo blanco, de 
la clase que a sus actuales empleos 
corresponden, y con ía pensión que a 
cada uno se señala, con arreglo a lo 
dispuesto en el caso tercero del ar
tículo 12 de) Reglamento de Recom
pensas en tiempo de paz:

Pensionada con i .000 pesetas anua
les en su actual empleo, basta su as-* 
censo al inmediato o pase a la re
serva, al General de brigada D. Fe
derico García Rivera, por el mérit o 
de la obra de que es autor, titulada 
“ Relatos abreviados de Historia mi
litar” .

Pensionada con el 10 por 100 del 
sueldo de su actual empleo, hasta su 
ascenso al inmediato, al Coronel de 
Infantería D. Francisco Bens Argan- 
doña, por los méritos contraídos con 
motivo de-la  ocupación de Agüera 
<€abo Blanco) y como Delegado del 
Alto Comisario y General en Jefe del 
Ejército de España en Africa on la 
zona Sur de Marruecos.

Pensionada con el 20 por 100 del 
sueldo de su actual empleo, vitalicia, 
al üoronel de Artillería D. Antonio 
Garrido Valdivia, por los méritos que 
durante su brillante carrera militar 
ha contraído, realizando extraordina
ria e importante labor en el estudio, 
preparación v fabricación de explosi
vos y artificios de guerra.

Pensionada con el 10 por 100 del 
sueldo de su actual empleo, basta su 
ascenso a General o retiro, al Coro
nel de Ingenieros D. Julián Gil Cle
mente, por el mérito del trabajo pre
sentado como resultado de la comisión 
que le fué conferida en el año 19211 
para estudiar en Francia, Bélgica e 
Italia la organización de los servicios 
militares de ferrocarriles.

Pensionada con el Í0 por 100 del 
sueldo de su actual empleo, hasta su 
ascenso al inmediato, al Teniente co
ronel de Estado Mayor D. José Gar
cía de la Concha y Otermín, por el 
mérito de la obra de que es autor, ti
tulada “ Las Instituciones hípicas y el

fomento de la ganadería caballar en 
todos los Estados” .

Pensionada con el 20 por 100' del 
sueldo de su actual empleo basta su 
ascenso al inmediato al Teniente co- 
roiiiel de Estado Mayor D. Valentín 
Gaíarza Morante, por el mérito con
traído en la brillante labor que con 
reconocida competencia viene reali
zando en el desempeño de ios diver
sos cometidos que tiene a su cargo en 
el Ministerio de la Guerra.

Pensionada con el 10 por 100 del 
sueldo de su actual empleo hasta su 
ascenso a General o retiro al Tenien
te coronel de Ingenieros D. Leopoldo 
Giménez García, por el mérito de los 
servicios técnicos prestados como Je
fe de la Comandancia exenta de In
genieros de Aeronáutica militar y 
Memoria que ha redactado acerca de 
obras realizadas por dicha Coman
dancia.

Pensionada con el 10 por 100 del 
sueldo de su actual empleo hasta su 
ascenso ai inmediato al Teniente co
ronel de Ingenieros D. Juan Martínez 
Fernández, por los méritos contraídos 
en la redacción de proyectos, y direc
ción de obras en la Comandancia 
exenta de Aeronáutica.

Pensionada con el 10 por 100 del 
sueldo de su actual empleo hasta su 
ascenso al inmediato a,l Teniente co
ronel de Ingenieros D. Carlos Baru- 
tell y Power, por los extraordinarios 
servicios que tiene prestados en la 
Comandancia de Ingenieros de Madrid 
en el estudio y dirección de obras mi
litares.

Pensionada con el 10 por 100 del 
sueldo de su actual empleo hasta su 
ascenso al inmediato al Teniente coro
nel de Ingenieros D. Vicente Rodríguez 
Rodríguez, por los extraordiarios ser
vicios que tiene prestados en la Co
mandancia de Ingenieros de Madrid 
en el estudio, dirección y ejecución 
de obras militares.

Pensionada con el 10 por 100 del 
sueldo de su actual empleo hasta su 
ascebso al inmediato al Teniente coro
nel Médico D. Carlos Vil api ana Gon
zález,  ̂por los méritos contraídos /orno 
autor d.e la obra titulada “ El Sanato
rio Militar de Vatdelasierra.— Servi
cios palúdicos” , y servicios prestados 
como Director en diebe Estableci
miento,

Pensionada con 1.000 pesetas anua
les hasta su ascenso a General o re
tiro al Capitán de Artillería D. Agus
tín Plana Sancho, por el mérito de la 
obra de que es aulor, titulada “ Hie
rros, aceros y fundiciones'’ , y a los 
importantes servicios que tiene pres
tados en el taller de Precisión, Labo

ratorio y  Centro Electrotécnico dé 
Artillería.

Pensionada con el 10 por 100 de£ 
sueldo de su actual empleo ha- la su 
ascenso al inmediato al Capitán de 
Ingenieros D. Luis Me lendreras Sie
rra, por el mérito contraído en la ro«* 
dacción de los proyectos y dirección 
de las obras del cuartel de Sancho 
Dávila, de Lo rea, que se han realiza^ 
do con notables mejoras y economías 
para el Estado.

Pensionada con el 10 por 100 dM 
sueldo de su actual empleo basta su 
ascenso al inmediato al Oficial terce
ro del Cuerpo Auxiliar de Oficinas 
Militares D. Laureano Sanjuán López* 
por el mérito de su labor en las ofi
cinas de la suprimida Subinspección, 
de tropas y Asuntos indígenas de Ceu
ta y en la Inspección general de In
tervención y Tropas jalifianas de Ma
rruecos. ! ;

Dado en Palacio a veintitrés de No
viembre de mil novecientos veiniD 
siete.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

Ju a n  O’Do nng xl  Vargas .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

EXPOSICION
SEÑOR: Reducidas considerable

mente las necesidades de índole pu
ramente militar a que había fie aten
der con sus productos la Fábrica Na
cional de Toledo, se ha ¡procurado apli
car a las industrias de paz sus elen 
m en tos de producción, tanto para re
mediar la crisis obrera, consecuente a 
la regularizaeión de los trabajos habi
tuales, como para dar vida propia a ¡ 
un establecimiento fabril de tan b rL  . 
liante historia en la industria oficial 
española.

Con este fin se inició la fabricación 
de instrumental quirúrgico con noto
ria fortuna, adaptando a este objeto 
el material y personal con que la Fá
brica contaba, dotándola de los ole-*, 
mentos complementarios indispensa
bles y del asesoramiento técnico re
querido por la especialidad de la nue -̂ 
va labor, habiéndose logrado en la ac
tualidad una (perfección en el pro
ducto tan acentuada como cualquiera 
otra nacional o extranjera.

Estos resultados aconsejan qúe el 
Gobierno de V. M. preste su coopera-^ 
ción al mejor éxito de esta nueva-for
ma de actividad de la Fábrica de To
ledo, otorgándola la preferencia coi
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relación a la producción extranjera y 
dentro de las condiciones usuales, pero 
en concurrencia con la producción 
privada nacional, para el suministro 
de instrumental- quirúrgico a todos los 
establecimientos que dependen del 
Estado, mientras lo consientan las ca
pacidades productoras o no 1® impi
dan excepcionales circunstancias, re
servando al Comité reguiador de la 
Producción industrial la facultad de 
normalizar lo§ precios de ambas in-* 
dustrias, oficial y privada, relacionán
dolas de modo que n‘i una ni otra re
sulten ¡perjudicadas.

Fundado en estas consideraciones, 
el Presidente del Consejo de Minis
tros, que suscribí©, tiene el honor de 
someter a la sanción de Y. M. el ad
junto proyecto de Decreto-

Madrid, 23 de Noviembre de 1-907.
SEÑOR,:

A L. R. P. de Y. M.f 
Miguel Primo de Rivera y Orbaneja.

REAL DECRETO 
Núm.. 1.969.

A propuesta del Presidente de Mi 
Consejo de Ministros y de acuerdo con 
éste,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Todos los estableci

mientos dcipendientes del Estado que 
deban adquirir instrumental quirúr
gico se surtirán del mismo en la Fá
brica. Nacional de Toledo o en Ja pro
ducción nacional privada, y sólo cuan-  ̂
do estas industrias no fabriquen los 
Modelos requeridos o no puedan su- 
ninistrarlos en el plazo que en cada 
¡aso se estime prudencial, se autori
zará la adquisición del extranjero.

Artículo 2.° El Comdté regulador de 
la Producción industrial queda facul
tado para señalar, en los casos a que 
se» refiere el artículo anterior, el mar
gen diferencial de precios que debe 
Corresponder a la industria privada, 
teniendo en cuenta el recargo que en 
el costo de su producción ejercen los 
tributos públicos.

Dado en Palacio a veintitrés de* No
viembre de mil novecientos veinti- 
'siete.

ALFONSO.
Bt PreftttteRU de M-imstros,

Miguel Primo de Rivera y Orbanj-ta.

Que con fecha 21 de Septiembre de 
1926 se dirigió el Juez municipal de 
Aguilas al de primera instancia e 
instrucción de Lorca, manifestándo
le: que en 28 de'Febrero anterior ha
bía cesado D. José Lucas ‘Gil £n el 
cargo de escribiente ;det Registro ci- 

1 vil, y a propuesta del Secretario del 
Juzgado municipal, confórme al ar
tículo 4.° del Real decreto de 29 de 
Mayó dq 1922, se nombró a D. Flo
rentino, Castro Goeizález, con sueldo 
de 150 pesetas mensuales* que había 
venido cobrando desde 1.° de Marzo 
que tomó posesión hasta 30 de Junio 
en la siguiente^forina:' 50 pesetas de 
la asignación ' que el Ayuntamiento 
tenía en presupuestos para dicho car
go, 50 que le abonaba el Secretario 
y otras 50 el Juez; que en 27 de Julio 
el Alcalde de Aguilas le había par
ticipado al Juez que por acuerdo uná
nime de la Comisión municipal per
manente, en su sesión de 30 de Ju
nio, se nombraba escribiente del Re
gistro civil con carácter interino a 
D. Tomás Fernández Luna, comuni
cación que' se contestó significando, 
que el Juez municipal era el único 
competente para nombrar empleados 
del Registro civil; que al intentar el 
Sr. Castro cobrar su asignación del 
mes de Julio se le dijo que no podía 
hacerlo por haber nombrado. otro el 
Ayuntamiento, y presentada |poíste-* 
nórmente por el mencionado emplea
do la dimisión de su cargo, no le fuó 
admitida, pagándosele entonces solo 
por el Juez .y Secretario; que es evi
dente que el Ayuntamiento no paga 
a los empleados del Registro civil, y 
que tanto las 50 pesetas que se asig
nan al escribiente, como las 25 Con
signadas para material, no son otra 
cosa que una asignación, y, por tanto, 
no tiene atribuciones para nombrar 
personal, y al hacerlo invade las atri
buciones del Juzgado municipal, in
curriendo en el delito del artícu
lo 389, párrafo segundo del Código 
penal; y que tampoco puede el Ayun
tamiento aplicar la, asignación que 
tiene en presupuesto para el escri
biente del Registro civil al pago del 
personal de Secretaría a que han de
dicado al Sr. Fernández Luna, por es
tar penado el hecho en el artículo 408 
del referido Código penal; todo lo 
cual ponía el Juez municipal en co
nocimiento de su superior jerárquico 
para lo que creyera más conveniente 
al decoro y prestigio de la Adminis
tración de justicia.

Que unida al expediente incoado 
certificación del acta de toma de po
sesión de D. Florentino Castro Gon
zález del cargo de Oficial del Registro

REAL DECRETO 
Núm. 1.970

■ En el expediente de recurso de 
queja promovido por 1a. Sala de Go
bernó de la Audiencia territorial de 
Albacete contra el Ayuntamiento de 
¡Águilas, y del cual resulta?

civil de Aguilas,-en virtud de la cre
dencial qué presentaba, firmada por 
el Juez municipal de Aguilas en 27 
de .Febrero de-1926, el Juez de pri
mera instancia e instrucciónude Lor
ca informó que, estimando que' los 
hechos Verificados por el Alcalde y 
Comisión permanente fiel Ayunta
miento de Aguilas no eran constitu
tivos' del delito de usurpación de fun
ciones y-fueron debidos más a desco
nocimiento de la legislación sobre la 
materia qué a móvil doloso, no for
maba sumario, poro que era, sin em
bargo, evidente 1a. invasión de atribu
ciones por parte de la Autoridad ad
ministrativa, en vista de lo taxativa
mente dispuesto en el artículo 4.° del 
Real decreto de 29 de Mayo de 1922, 
y el hecho demostrado de qué el nom
bramiento lo había efectuado el Ayun
tamiento de Aguilas, por lo que remi-: 
tía las diligencias a la Sala de Go
bierno de la Audiencia territorial dé 
Albacete por si entendiera que los 
hechos pudieran servir de base para 
un recurso de queja.

Que la Sala de Gobierno de la Au
diencia territorial de Albacete, a cuyo 
conocimiento y resolución se elevó el 
expediente, acordó en 22 de Octubre 
de 1926, de conformidad con el dicta
men del Fiscal, recurrir en queja al 
Gobierno de S. M. contra el acuerdo 
de la Comisión permanente del Ayun
tamiento de Aguilas.

Que evacuado el informe requerido 
por la Presidencia del Consejo de Mi
nistros, él Alcalde de Aguilas, a los 
efectos de la decisión del recurso, la 
referida Autoridad municipal expone: 
que el Ayuntamiento de Aguilas tiene 
consignada en presupuesto la cantidad 
de 600 pesetas para un Escribiente 
del Registro civil, al objeto de poder
lo utilizar en época de quintas para 
los trabajos de partidas de nacimien
tos, matrimonios, defunciones, traba
jos de formación de censos, etc., etc., 
y, por consiguiente, a dicho empleado 
se le ha considerado desde antiguo 
como empleado municipal dependien
te del Ayuntamiento en razón a qué 
Óstá retribuido de sus fondos, si bien 
cuando el Ayuntamiento no necesita
ba sus servicios quedaba a disposi
ción del Juez municipal; es decir, qué 
sus funciones y deberes eran servir 
primordialmente al Ayuntamiento y 
secundariamente al Juzgado, cuando 
éste quería utilizar al empleado que 
nada tenía que hacer en el Ayunta
miento; que al quedar vacante mi des
tino entendió la Corporación .que. sien
do el empleado municipal, al Ayun
tamiento correspondía su provisión, y 
la Permanente, en sesión de 30 de
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Junio, nombró con carácter interino 
al Sr. Fernández Luna para el aludi
ólo cargo de Escribiente del Registro 
.civil, dándose cuenta de ello al Juz
gado municipal para que, se dignara 
posesionar al nombrado, y, lejos de 
hacerlo, contestó al Sr; Luna “ que lo 
Sentía por él, pero que nó podía po
sesionarle, pues ya tenía su escri
biente : que había nombrado líaGía 
Cuatro meses al Sr. Castro” ; que toda 
la cuestión queda reducida a deter
minar el carácter del-empleo en cues
tión, ya que, 'según sea, así há. de ser 
¡el órgano en quien radica la facultad 
de nombramiento, sin que baste ase
gurar arbitrariamente que dicho em
pleado es un auxiliar judicial, siendo 
preciso, por tanto, buscar la defini
ción que legalmente merezca el cargo 
[en cuestión, y para la Permanente que 
nombró al interino, para el Pleno que 
Confeccionó el presupuesto y para la 
Alcaldía que informa, no es otra que 
la de empleado municipal, y lo con
firma la dimisión del Sr. Castro, fun
dada en que no se pagaba la consig
nación del presupuesto; no debiendo 
olvidarse que el Ayuntamiento, al se
ñalar en su presupuesto la cantidad 
para cooperar al sostenimiento del 
Registro, lo hace dotando una plaza 
que paga por entero de sus fondos: 
“ Para un Escribiente del Registro ci
v il”— se dice— , y, en resumen, que no 
les un auxiliar del Juzgado, sino un 
'empleado municipal, que habrá de 
prestar sus servicios al Ayuntamien
to en el Registro civil; escapando, por 
Consiguiente, a las reglas contenidas 
pn el artículo 4.° del Real decreto de 
29 de Mayo de 1922, que se aduce co
mo de aplicación al caso, cayendo por 
entero el nombramiento dentro de la 
competencia municipal, a tenor de los 
artículos 150, número segundo, y 153, 
número segundo, del Estatuto muni
cipal vigente, y contra el acuerdó del 
Ayuntamiento cabían y debieron in
terponerse, si así se consideraba opor
tuno, los recursos consignados en el 
capítulo I, libro I, título VI del men
cionado Estatuto, cosa que por el Juez 
no se hizo al tener noticia del nom
bramiento del Sr. Luna, y que de ha
ber procedi do derechamente liubi éra
se visto por el Juez el concepto con 
que la cantidad asignada figura; en el 
presupuesto, y es claro que si al exa
minar aquél en el plazo que regla
mentariamente estuvo expuesto en
contraba indotado algún'servicio,■■■pudo 
(y así debió hacerlo) interponer ía 
correspondiente reclamación, de acuer
do con lo estatuido en los artículos 
3;0O y 301 b) del mencionado Estatuto.

No lo hizo el Juez así, y el presu
puesto se hizo firmé en todas sus par
tes y la tal partida de gastos dió ori
gen a una plaza para un empleado 
municipal, ^cuya provisión la Perma
nente entendió ser de su competen
cia: *

Visto el artículo 150 del Estatuto 
municipal aprobado por Real decreto 
dé 8 de Marzo de 1924, con arreglo al 
que: “Es de,la eidusiva competencia 
de los Ayuntamientos,*’subordinada tan 
sólo a la obsérvamela de las leyes ge
nerales del Reino y a lo que esta ley 

'dispone, el gobiérno y dirección de 
los •intereses peculiares de los pueblos 
en la totalidad de su territorio y en 
particular cuanto guarde relación con 
los objetos siguientes ... Segundo. 
Nombramiento, corrección y cese de 
las Autoridades, funcionarios y subal
ternos de la administración munici
pal. Los Agentes de Vigilancia muni
cipal aue usen armas dependerán 
exclusivamente del Alcalde para su 
designación y separación” :

.Visto el artículo 1.° de la ley pro
visional del Registro civil de 17 de 
Junio de 1870. que dispone: “La Di
rección general del Registro de la 
Propiedad, que en lo sucesivo se de
nominará “Dirección general de los 
Registros civil y de la Propiedad y 
del Notariado” , los Jueces municipales 
en la Península e islas adyacentes y 
Canarias, y los. Agentes diplomáticos 
y consulares españole-s en territorio 
extranjero, llevarán un registro, en 
el que se inscribirán o anotarán, con 
sujeción a las prescripciones de esta 
ley, los actos concernientes al estado 
civil dq las personas” :

Visto el Reglamento de 13 de Sep
tiembre del propio año para la ojecu- 
cu óii de las leyes de Matrimonio y Re
gistro civil, que en su artículo 1.° es
tablece que: “ Conforme a lo dispues
to en la ley de 17 de Junio clel co
rriente año, habrá Registro del esta
do civil de las personas... 2.° En to
dos los Juzgados municipales de la 
Península e islas adyacentes y Cana
rias, a cargo de los Jueces municipa
les, asistidos de ios Secretarios de los 
mismos Juzgados” ; y 

Vis lo el Real decreto de 29 de Mayo 
de 1922, reformando los aranceles en 
los Juzgados y Tribunales municipa
les, que previene en el artículo 4.° 
que: “ Todos los gastos que origine 
el sostenimiento -del:personal y ma
terial del Juzgado y.Tribunal muni
cipal, en cuanto excedan de la canti
dad consignada al efecto por los res
pectivos Ayuntamientos, se satisfarán 
por el Juez y Secretario en propon-' 
ción a Iq que, en el m;es cobre cada

uno. Los correspondlentes al Registró 
civil se. satisfarán por partes igualé». 
El nombramiento del personal auxfc 
liar do' las oficinas* de los Juzigáflos, 
.Tribunales municipales y Registro ci
vil, y la fijación al misino' de sueldo 
o .retribución se Hará .por los respéc-5 
ti vos Jueces municipales' a propueistá 
de los .Secretarios. Guando el referido 
nombramiento se haga^sin, tener en 
cuenta la propuesta, quedará aquél 
sin efecto hasta que por el respectivo’ 
Juez de primera instancia se resuelva* 
bien confirmando el hecho por el Juez 
municipal, bien [djesi,guiando jal pro*- 
puesto por el Secretario, etc.2:

Considerando.:’ 1.° Que el. presente 
recurso de queja so ha promovido por 
la Safa de Gobierno de la Audiencia 
territorial de Albacete contra el Ayun
tamiento de Aguilas, por estimar 
aquélla invadidas por dicho Ayuntan 
miento las atribuciones del Juez mu
nicipal de Aguilas al hacer el nom
bramiento de un escribiente d¡el Re
gistro civil del expresado Juzgado,.

2.° Que examinada la cuestión ba
se del recurso, que no es otra que la 
de determinar Ja naturaleza del cargó 
de que trata, es indudable que aten
dida la denominación que el mismo 
Ayuntamiento de Aguilas le da y la 
manera ele figurarlo en su presupues
to de gastos, no puede menos de esti
marse que un escribiente del Registra 
civil es simplemente un auxiliar dé 
esta oficina, sujeto, por lo tanto, co
mo todos los de su clase, $ los precep
tos del artículo 4.° del Real decreto 
de 29 dé Mayo dé 1922, correspon
diendo su nombramiento, de un modo 
exclusivo y sin excepción, a los, fun
cionarios del orden judicial, en la for
ma especificada en el citado artículo.

3.° Que encomendado por la ley y 
Reglamento del Registro civil ^ste 
servicio en la Península islas adya
centes y Canarias a los organismos 
judiciales inferiores, a ellos toca, su 
dirección y gestión, sin que las Au
toridades y organismos de carácter! 
administrativo puedan ir más allá de 
la cooperación económica en el sos te-, 
nimiento del Registro, qué es lo que 
el Alcalde de Aguilas viene a recono
cer, realiza el expresodo Ayunta
re lenta, y es obvio que toda inge
rencia en la materia vendría en me
noscabo del principio de unidad.,, 
dependencia' y responsabilidad, que 
entraña el encargo del Registro a la 
Justicia municipal, por lo que él 
Ayuntamiento estará o no en libertad 
para incluir en presupuesto el crédi
to de 6fi0 pesetas anuales, según los 
términos y condiciones en que se haya 
obligado; pero no puede inmiscuirse 
en el régimen interior $e a’qu ella ófi<
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ciña, mediatizando la autoridad del 
Juez con la forzosa aceptación de la 
persona que ha de ser su subordi
nado.

-Que si aun contra lo que apa
rece, la función del escribíenie en el 
Registro se circunscribiera a fines de 
índole puramente municipal, no pue
de admitirse la facultad en el Ayun
tamiento de introducirlo como em
pica do público en un organismo per
teneciente a distinto poder del E s ta 
do, ni menos la simultaneidad de fun
ciones municipales y regístrales, que 
ciearía situaciones equívocas que con
viene a todo trance evitar.

5.° Que a mayor abundamiento, y 
según se desprende de las afirmacio
nes de! Juez municipal de Aguilas en 
su exposición al de primera instancia 
e instrucción de Lo rea, del sueldo se
ñalado para el escribiente del Regis
tro, v que es de 150 pesetas m ensua
les, e'1 Ayuntamiento contribuye con 
50, que hacen las 600 anuales que el 
Mcalde declara en su informe exis
ten presupuestas para tal atención, y  
ól resto, o sean las otras dos terceras 
partes, las abonan por igual el Juez 
y el Secretario del Juzgado munici
pal; de donde, aun guiándose simple
mente por el criterio numérico, siem
pre resultaría  el Juzgado asistido de 
m ayor  derecho que el Ayuntamiento 
pare nom brar  el escribiente; y

Que al nombrar la Comisión 
municipal permanente del pueblo de 
Aguilas en 30 de Junio de 1926 a don 
Tomás Fernández Luna, con carácter 
interino, para el empleo de escribien
te del Registro civil, no cabe menos 
de reputarse invadidas las atribucio
nes que legal mente competían al Juz
gado municipal de Aguilas.

Conformándome con lo consultado 
£or la Comisión p erm a n en te  del Con
tejo de Estado,

Vengo en declarar haber lugar al 
presente recurso de queja.

Dado en Palacio a veintidós de No
viem bre de mil novecietntos veinti
siete.

ALFONSO

El Presidente del Consejo de Ministros,
Miguel  P rimo de  Rivera  y  Orbaneja .

MINISTERIO DE LA GUERRA
EXPOSICION

SEÑOR: Conviene al mejor servicio 
#el Ejército que los Músicos de las 
distintas categorías permanezcan en 
él, en cuanto sus condiciones físicas 
lo perm itan, para rendir el fruto de 
eu especializadón, y al Estado inte

resa, además, re trasar las edades de 
rehiro cuanto sea posible por la eco
nomía. que supone en el presupuesto 
de Clases Pasivas, por lo que el Mi-* 
nistro que suscribe, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, somete a la 
aprobación de V. M. el siguiente p ro 
yecto de Decreto.

Madrid, 23 de Noviembre de 1927.

SEÑOR:
A L. R. P. de V. M.,

J ua n  O’Do n n ell  V a rg as .

REAL DECRETO 

N ú m . 1 .9 7 1 .

A propuesta del Ministro de la Gue
rra y de acuerdo con Mi Consejo de 
Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único.. La edad de retiro  

forzoso para los Músicos de prim era, 
segunda y tercera de las Armas y 
Cuerpos del Ejército será la da cin- 
cuenta y un años.

Dado en Palacio a veintitrés de No
viembre de mil novecientos vein ti
siete.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra#

J u a n  O’D gnnell  Vargas.

REALES DECRETOS 
Núm. 1.972.

Vengo en disponer que el General 
de brigada, en situación de prim era 
reserva, D. Luis Hermosa Kith , pase 
a la de segunda reserva, por haber 
cumplido el día 19 del corriente mes 
la edad que determina la ley de 29  
de Junio de 1918.

Dado en Palacio a  veintitrés de No
viembre de mil novecientos vein ti
siete.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

J uan  Q'Do n n ei.l Vargas.

N úm. 1.973.
Vengo en disponer que el General 

de brigada de la Guardia civil, en si
tuación de prim era reserva, D. Leo
poldo Centeno y Jiménez Peña, pase 
a la de segunda reserva, por haber 
cumplido el día 22 del corriente mes 
la edad que determina la ley de 29 
de Junio de 1918.

Dado en Palacio a veintitrés de No
viembre de mil novecientos veinti
siete.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

Ju a n  n  D o n n e l l  Va r g a b .

Núm . 1.974.
Vista la propuesta de libertad con-* 

dicional formulada por el Comandan-! 
te general de Ceuta a favor del con 
rrigendo en la Penitenciaría Militar* 
de Mahón Víctor Vega Vaca, soldado 
del Regimiento de Infantería Ceuta* 
número 60, que ha cumplido las tres 
cuartas partes de su condena:

Visto lo dispuesto en el artículo 5.° 
de la ley de 23 de Diciembre de 1916, 
dictada para la aplicación en e*l fue-» 
ro de Guerra de la de 23 de Julio dé. 
1914; de acuerdo con lo informado 
por el Consejo Supremo d>e G uerra y 
Marina, a propuesta del Ministro de 
la Guerra y de conformidad con el pa-: 
recer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en conceder la libertad con-» 
dicional al expresado corrigendo Víc-* 
tor Vega Vaca. !

Dado en Palacio a  veintitrés de Non 
viembre de mil novecientos veintD 
siete.

ALFONSO 
M iia i£ tr *  si@ j a  ( S t t e r r * ,

J uan  OvDo n n il l  V a rg as .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

REAL ORDEN 
Núm. 1.576.

Excmo. S r .: Siendo conveniente re-i 
glam entar con carácter de generalidad, 
aunque se respeten en lo posible los 
usos y costumbres establecidos en 
cada puerto, el régimen de Pescade
rías, Lo tas, Lonjas, Rulas, Bolsas, 
Albóndigas de pescado en los puertos, 
o sea los establecimientos dispuestos 
en los mismos para depósito, transaos 
cienes, preparación y envase del pes
cado con destino al interior del País, 
puntualizándose las bases por que han 
de regirse, al objeto de que graváme
nes y exacciones, muchas veces arb i
trarios, no encarezcan este producto, 
de gran importancia para la alimen
tación del País; a propuesta de la Co
misión Encargada del Estudio de la 
Crisis Pesquera,

S. M. el R ey  (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que por la misma Co
misión Encargada del Estudio de la 
Crisis Pesquera se propongan las ba
ses por las que deben ser reglamen
tadas las operaciones que se realicen 
en las Lonjas, Lotas, Rulas y demás 
establecimientos dedicados en los puer
tos a transacciones, depósito, prepa-? 
ración y envase del pescado con des
tino al in terior del Paía
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Lo que de Real orden comunico a 
V. E. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. Ma
drid, 20 de Noviemore de 1927.

PRIMO DE RIVERA
Señor Director general de Pesca, Pre

sidente de la Comisión.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES ORDENES 
Núm . 1.123. 

Ilmo. S r.: S. M. el Rey íq. D. g.) 
ha tenido a bien promover en turno 
de antigüedad, conforme a lo dispues
to en el artículo 2.° del Real decreto 
de 4e Junio de 1920, a la plaza de 
Jefe del Cuerpo de Prisiones, dotada 
con el sueldo anual de 3.500 pesetas 
y vacante por fallecimiento de D. Ge- 
ferino López Rodrigálvarez, a D. An
tonio García Pérez, Oficial de la Pri
sión de Jerez de la Frontera, que ocu
pa el numero 1 en el escalafón de los 
de su clase, con destino a la de Cangas 
de Qnís.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
17 de Noviembre de 1927.

PONTE
Señor Director general de Prisiones.

Núm. 1.124. 
I lmo. Sr.: De conformidad con lo 

preceptuado en el artículo 13. del Real 
decreto dé 5 de Octubre de 1917,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar Oficial del Cuerpo de 
Prisiones, con destino a la preventiva 
de Fatset y sueldo anual de 3.ORO pe
setas, debiendo posesionarse en el pla
zo de quince días-, a D. Jeremías Prie
to Andrés, aspirante número 87.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de Noviembre de 1927.

PONTE
Señor Director general de Prisiones,

Núm. 1.125.

Excmo. S r.: Para dar cumplimiento 
a lo preceptuado en la Real orden de 
la Presidencia del Consejo de Ministros 
de fecha 13. del corriente mes (G a c et a  
del 1 6 ),

S. M. el Rey (q. B. g.) ha tenido a 
bien disponer que el Portero tercero

con destino en la Audiencia de Gra
nada, Manuel Palma Uceda, pase a 
prestar sus servicios, como voluntario, 
a la Universidad Literaria de la mis
ma capital.

De Real orden lo digo a V. E, para 
su conocimiento y ef ectos con? ' ni i en
tes. Dios guarde a V. E. maches años. 
Madrid, 19 de Noviembre de 1927.

PONTE
Señor Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes.

Núm.  1.126.
Ilmo. Sr. Vistas las comunicacio

nes elevadas a este Ministerio en 
8 y 11 de los corrientes por esa 
Presidencia, dando cuenta de que- 
por el Juez especial, oportunam ente 
nombrado para sustanciar el sum a
rio incoado en aquella capital con 
el número 146 del año actual por 
delitos de eslafa, se había dictado 
auto de procesamiento contra el Se
cretario de gobierno de esa Audien
cia D. José Díaz López, con sus
pensión en el ejercicio de su cargo 
y que por V. I. se había confirmado 
dicha suspensión en el expediente 
gubernativo tram itado contra repe
tido Secretario, que se había con
vertido en de separación por acuer
do del Consejo judicial; y teniendo 
en cuenta que la complejidad de un 
organismo como una Audiencia te
rrito ria l, exige la constante actua
ción de un Secretario que, con en
tera independencia de los de Sala, 
entienda en los múltiples y delica
dos asuntos de gobierno, y de con
formidad con lo que para casos 
análogos establece el artículo 7.° del 
Real decreto de 30 de Marzo de 1915 
para los funcionarios de las carre
ras judicial y fiscal, ya que se tra ta  
de los que desempeñan funciones 
auxiliaros de las de aquéllos y a 
ellos están equiparados en estos 
respectos por la ley provisional o r- 
gónica del poder judicial,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ?e ha ser
vido declarar cesante por conve
niencias del servicio al Secretario 
de gobierno de esa Audiencia D. José 
Díaz López, procesado y suspenso 
en el ejercicio del cargo, como pre
sunto autor de varios delitos de es
tafa, con la reserva de los derechos 
establecidos por el artículo 233 de 
la ley orgánica del Poder judicial, 
y que la vacante que se produce 
sea provista a la mayor brevedad 
posible en forma legal.

Lo que de Real orden digo a V. I.

para su conocimiento y efectos exx 
presados. Dios guarde a V. I. mu
chos años. Madrid, 19 de Noviembre 
de 1927.

PONTE
Señor Presidente de la Audiencia dg 

€  áceres. : , V-:

N úm. 1.127. 
I lmo. S r.: En vista de la instante' 

cía elevada a este Ministerio por 
D. Manuel Soto Veiga, en súplica dé 
que se le nombre Medito sustituto 
del Forense y de la Prisión preven
tiva del Juzgado de instrucción de 

Mondoñedo; teniendo en cuenta lo 
informado por' la Sala de gobierno 
de esa Audiencia, y de conformidad 
con lo prevenido en el artículo 1* 
del Real decreto de 12 de Abril 
de 1915,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien nom brar a D. Manuel Soto 
Veiga, Médico sustitu to  del Forense 
y de la Prisión preventiva del Juz-* 
gado de instrucción de Mondoñedo.

De Real orden lo digo a V. I. para  
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, .21 de Noviembre de 1927.

PONTE.

Señor Presidente de la Audiencia ds 
La Goruña.

N úm. 1.128. 
I lmo. Sr.: Vacante, por defunción dé 

D. Cayetano Meana, una de las dos Se
cretarías adscritas al Juzgado cíe pri
mera instancia e instrucción de esa 
ciudad, aunque por la rigurosa apli
cación del artículo 5.° del Real decreto 
de 4.° de Junio de 1911, debiera aque
lla plaza amortizarse, no lo aconsejan 
así las circunstancias que concurren 
hoy día en aquel organismo judicial, 
tanto porque según datos estadísticos 
es uno de los Juzgados de su catego
ría de mayor intensidad de trabajo en 
los órdenes givil y criminal, cuant® 
.porque el único Secretario que hoy día 
tiene se vería forzado, de continuar 
así, a simultanear funciones tan delL 
cadas y laboriosas como las ordinaria^ 
de su cargo, con tas no menos intere
santes de.l Tribunal industrial provin
cial cuya Secretaría le fué atribuida 
expresamente y que en la actualidad 
desempeña, por cuyas razones y tam
bién por la limitación que impone a 
los Secretarios judiciales, respecto ai 
número de Oficiales que pueden pro
poner para que las auxilien, el artícu
lo 58 del Real decreto de 26 de Julio? 

de 1922,



 MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES 
Núm. 630.

Ilmo Sr.: Visto el expediente tra-. 
mitado por la Dirección general de la 
Fábrica de Moneda y Timbre con 
motivo del p resupuesto formulado 
por/la  Sección facultativa de dicho 
Centro para atender a los gastos de 
elaboración y adquisición de mate
riales para impresos, recibos y pa
tentes para contribución Industrial y 
de Utilidades para el año 1928, soli
citada por la Dirección general de 
Rentas públicas:

Considerando la urgencia del gasto 
por ser preciso que los referidos do
cumentos queden entregados en la 
mencionada Dirección general antes 
de finalizar el corriente año y, poi. 
consiguiente, han de elaborarse con 
la debida antelación, y siendo conve
niente adquirir los materiales por, 
gestión directa, pues de hacerlo por 
otro medio no habría tiempo hábil 
para realizar el servicio que se orr  
dena,

S. M. él Rey (q. D. g.) se ha servi
do dar su conformidad'al presupues
to ele referencia y autorizar a esa Di
rección general para que los materia
les, cuyo coste se calcula en 7.950,70 
pesetas, se adquieran por gestión di
recta, de acuerdo con el Real decreto

Núm. 1.139.
limo. Sr.: Visto el expediente ins

truido con motivo de instancia sus
crita por los individuos que constitu
yen el Ayuntamiento pleno de Bayu- 
bas de Arriba, en la provincia de So
ria, solicitando la creación en el men
cionado pueblo de un Juzgado muni
cipal por haberse constituido en Ayun
tamiento independiente al segregarse 
del de Bayubas de Abajo:

Resultando que en el expediente se 
ha acreditado la conveniencia de ac
ceder a lo solicitado, evitando que los 
habitantes de dicha localidad tengan 
que acudir al Juzgado de Bayubas de 
Abajo cuando, con relación a los mis
mos, sea necesaria la administración 
de justicia de tal naturaleza, o a las 
oficinas del Registro civil:

Considerando que, según lo preve
nido en el párrafo primero del ar
tículo 1.° de la ley de Justicia muni
cipal de 5 de Agosto de 1907, no de
rogado por las disposiciones referen
tes a la materia dictadas con poste
rioridad, en cada término municipal 
habrá un Juzgado municipal:

Vistos el citado artículo y el 12 de 
la ley.. provisional sobre Organización 
del Poder judicial de 15 de Septiem
bre de 1870; teniendo en cuenta el 
informe favorable de la Sala de Go
bierno de esa Audiencia,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer, de conformidad con el 
dictamen que en el expediente ha emi
tido la Sala de Gobierno del Tribunal 
Supremo, la creación en el pueblo de 
Bayubas de Arriba de un Juzgado mu
nicipal con el mismo territorio juris
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 S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenidos a 
Sien disponer que la plaza vacante de 
Secretario en el Juzgado d'e primera 
instancia e instrucción de Oviedo, por 
fallecimiento de D. Cayetano Me ana, 
se anuncie,al turrío correspondiente.

De Red orden lo digo a V. I. para 
'bm conocimiento y efectos expresados. 
Dios guarde a Y. I. muchos 'años. Ma
drid, 21 de Noviembre d'e 1927.
■ PONTE
Señor Presidente de la Audiencia de 

Oviedo.

Núm. 1.129.
El Ministro de Trabajo, Comercio 

i*, Industria, Presidente del Consejo de 
enlace do la Exposición general espa
ñola, dice a este Ministerio lo que 
eigue:

“Excmo, Sr.: En la Gaceta del día 
SO de Octubre último se insertó una 
Real orden suscrita por Y. E. y diri- 

. gida a los M. Rvdos. Arzobispos, Re- 
yerendos Obispos, Administradores 
apostólicos y Vicarios capitulares, 
por si consideran conveniente con
tribuir en la medida que lo solici
ta el Excmo. Sr. Comisario regio de 
lar Exposición Ibero-Americana de 
«Sevilla a la magna obra que re
presenta dicho certamen aportando 
las valiosas joyas artísticas que se 
conservan en las «diócesis e iglesias 
españolas a exhibición de arte an
tiguo que se propone realizar la re
ferida Exposición Ibero-Americana.

C Siendo indudable el acierto que ms- 
V ra  la disposición de Y. E. al invitar 
\& las Autoridades eclesiásticas a esta 
/colaboración en la extraordinaria ma- 
’nifestación artística que se prepara 
en nuestra Patria, quedaría incomple
jo tan benemérito propósito al redu- 

Vfcirse sus beneficios a una sola de las 
idos grandes exhibiciones que eumpren- 
^3e la Exposición general española, co- 
jmo lo es la Exposición Ibero-America- 
^a de Sevilla, ya que también la Expo- 

‘ sición internacional de Barcelona prc- 
\ye*Aa una demostración de arte anti- 
^gua, preocupándose de ella de tal ma
chera que ha ordenado la construcción 
)i?n su recinto de un palacio denomi
nado “Nacional”, que, situado en lu- 
!' ? ar preferente, habrá de convertirse 

en preciado estuche de todo género de 
' objetos artísticos del más alto valor.
* Cúmpleme, por lo tanto, después de 
- las anteriores manifestaciones, rogar 
a Y. E. que por ese Departamento se 
'dicte una disposición por la cual se 
hagan extensivos para la Exposición 
Internacional de Barcelona los bene

ficios acordados éri relación con la 
Exposición Ibero-Americana de Sevi
lla por la Real orden de 29 de Octu
bre próximo pecado, publicada en la 
Gaceta del día 30 del mismo mes.”

Y en vista del interés patriótico de 
la expresada Exposición internacional 
de Barcelona,

S. M. e l Rey (q. D. g.’) se ha ser
vido disponen se traslade la preinser
ta comunicación a las Autoridades 
eclesiásticas por si consideran conve
niente contribuir al mayor esplendor 
del certamen indicado.

De Real orden lo digo a V. ií. pa
ra su conocimiento y efectos consi
guientes, Dios guarde a V. II mu
chos años. Madrid, 21 de Noviembre 
de 1927.

PONTE
A los muy reverendos Arzobispos, re

verendos Obispos, Administradores 
apostólicos y Vicarios capitulares.

diccional que el asignado a su Ayun
tamiento, que dependa para todos los 
efectos judiciales del Juzgado de pri
mera instancia e instrucción de Ai- 
mqzán.

Lo que de Real orden digo a Y. I. 
para su'conocimiento y con obj.etp de 
que se sirva dictar las disppsiciones 
oportunas par-a que en la forma de- 
termiriada por la legislación vigente 
se proceda al nombramiento de Juez, 
Fiscal, sus suplentes respectivos y de 
los dependientes necesarios para el 
servicio del mencionado Juzgado, a fin 
de que pueda comenzar a funcionar 
lo antes posible, lo mismo en lo que 
sé refiere a los asuntos de índole ju
dicial de su competencia, que en lo 
que afecta al servicio del Registro 
civil, comunicando a este Ministerio 
el día que Y. I. señalé para que em
piece a funcionar el referido Juzgado.; 
Dios guarde a Y. I. muchos años. Ma
drid, 23 de Noviembre de 1927.

PONTE

Señor Presidente de la Audiencia de;
Burgos.
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de 27 de Marzo de 1925, en réJ ación 
con el' artículo 55 de la -vigente ley 
de Contabilidad del Estado, impután
dose el gasto a da Sección 11, c,api hi
lo 9.°, artículo 2’.° del, vigente presu
puesto de gastos.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos .años. 
Madrid, 19 de iNñviembré de 1927.

CALVO BOTELO '
Señor Director general de la Fábrica 

de Moneda-y Timbré.

Núm. 6 31. 
Ilmo. Sr.: Vista la instancia sus

crita por D. José Grau Gomá, Presi
dente de la Federación de Alquilado
res de Automóviles, de Barcelona: 

Resultando que al implantarse el 
impuesto de la patente nacional de 
circulación de automóviles se encon
traban muchos alquiladores de taxi- 
metros en posesión de vehículos de 
potencias elevadas, que si bien no son 
necesarias por lo que se. reñere al ser- 
yicio urbano, resultan imprescindi
bles para vehículos de alquiler en po
blaciones de regular categoría, cuyos 
Recorridos son siempre por carreteras 
y caminos vecinales:

Resultando que al establecerse la 
Ruota de 36 pesetas por caballo para 
todos Jos vehículos automóviles de al
quiler quedan muy gravados aquellos 
vehículos de motorós más potentes, 
no obstante tener la misma tarifa que 
los vehículos pequeños, ya que esta 
clase de coches se alquilan en su to
talidad y no por asientos:

Resultando que en vista de todo lo 
que antecede, y teniendo en cuenta la 
concesión que se hace en el Regla
mento vigente a los camiones de ca
pacidad superior a cinco toneladas 
cuando hubiesen venido circulando 
con anterioridad a la publicación de 
dicho Reglamento; teniéndose en cuen
ta que los automóviles destinados a 
servicio de alquiler dé grandes poten
cias son todos antiguos y, en gene
ral, adquiridos de ocasión,. y están, 
por tanto, completamente amortiza
dos. Por todo lo cual solicitas que se 
concedan reducciones escalonadas a 
los automóviles de alquiler, a seme- 
janzq. de lo que .ocurre con los véhícu- 
jós de lujo, clasificados én el artícu
lo 3.° del Reglamento0;
' Gonsiderando que al establecerse la 
cuota de 36 pés'étas por caballo dé 
tuerp a los automóviles dé alquiler, 
yff&Ti o nó provistos de taxímetro, á 
diforéncia dé lo que se ha hecho con 
los automóviles de lujo, para los que

se. establece una escala de cuotas ¡gro-' 
porcionales a la potencia de sus mo
tores, s e . tuvo en cuenta, corno en el 
preámbulo del Real decreto de apro
bación se indica, que fistos vehículos 
estaban sujetos con anterioridad al 
pago de una cuota por contribución 
industriad, cosa qiíe no tenía lugar 
con los vehículos de? lujo:

Considerando que es atendible la 
observación de que se han hecho con
cesiones a los camiones que siendo 
de capacidad superior a cinco tonela
das hubiesen circulado con. anteriori
dad a la publicación del Reglamento; 
t( 11 i endose en cuenta que los vehícu
los de alquiler de gran potencia exis
ten Les en la fecha de dicha publica
ción habrán de satisfacer una cuota 
msy elevada por su patente, son que 
puedan modificar las tarifas que han 
sido aprobadas y acordadas por los 
Ayuntamientos:

Considerando que es atendible la 
petición formulada por el Presidente 
de la Federación de Automóviles cíe 
alquiler, de Barcelona, si bien no pro
cede hacer una concesión en hl ex
tensión que se solista, toda vez que 
esto vulneraría los intereses del Te
soro,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido disponer, de conformidad con lo 
propuesto por la Dirección general de 
Rentas públicas:

1.° Que, en general, continúen tri
butando a. razón de 36 pesetas por ca
ballo los vehículos automóviles de al
quiler, estén o no provistos de taxí
metros, que se señalan en el artíeim 
lo 4.o, apartado í.° del Reglamento 
para la administración y cobranza de 
la patente nacional; y

2.° Que, sin embargo, aquellos ve
hículos automóviles dedicados a esta 
industria que estuviesen circulando 
como tales automóviles de alquiler, 
con anterioridad al 1.° de Julio del 
corriente año y cuya potencia fuese 
superior a 15 caballos y al mismo 
tiempo tengan más de seis asientos 
de viajeros, satisfagan una patenté co
rrespondiente sólo a 15 caballos; de
biéndose justificar plenamente, al 
efecto, que se cumplen las condicio-^ 
nes prescritas para poderse acoger a 
la bonificación temporal que se con
cede.

Lo que de Real orden comunico a 
V. I. para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde a V. I. mu
chos años. Madrid, 21 de Noviembre 
de 1927b

CALVO BOTELO 
Señor Director gencrn] 111 pú

blicas,

N úm. 832.
Excmo. Sr. : S. M. el Rey (q. D. g.) 

de conformidad con 1q. propuesto porj 
la'D'iréceión general de Reñías públi
cas y con árreglo a lo prevenido ea 
el artículo 17 de la ley Reguladora 
dél impuesto sobre Grandezas y Tí
tulos, Gondécor.acioiíeis y Honores, tex* 
to refundido de 2 de .Septiembre .de; 
.1922, -ha tenido a bien declarar sin1 
efecto, por falta-de pago de los dere
chos correspondientes, la sucesión 
concedida a D. Eugenio Sellés y RL 
vas en el Título de Vizconde de Cas
tro y O-rozco.

De Real ordénalo comunico a V. K  
para su conocimiento y efectos pro-; 
cedentes en ése Ministerio de su dig-: 
no cargo. Dios guarde a V. E. muchos 
años. M a d r i d ,  23 de Noviembre 
de 1927. -i

CALVO BOTELO
Señor Ministro de Gracia y Justicia

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES
Núm. 1.427. 

Ilmo Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 
conformándose con lo proy if Ro peí 
V. I, en el expediente instvydo con 
motivo de la visita de inspéAfión lle
vada a cabo a las estacioney de Bar
celona, Irún, Cádiz, Málaga Algecl-r 
ras en relación con el s e r v io  Inter-; 
nocional de paquetes postal©, ha Te*? 
nido a bien:

1.° Aprobar el adjunto pLprfecto dei 
Instrucciones concernientes O, la eje-: 
eución del servicio por las (Fainas d© 
Correos y a las relaciones éstas, 
y las Compañías de ferrocarXAIes, en 
orden al indicado servicio.

2.* Disponer que sé recuerde a las 
Compañías de ferrocarriles iá obliga
ción que pon el Estado tienen contraí
da para ejecutar el servicio mtébim- 
cional de paquetes postales, ajustán* 
dose exactamente a todas y a cada una 
de las disposiciones del Contrato ce
lebrado con él y a las. cláusulas de los 
Convenios internacionales relativos al 
servicio de que se trata.

3.° Disponer que no ha lugar a la 
percepción del derecho de 10 céntimos 
que, en, concepto de timbre del mani
fiesto, carga la estación de Irún a ca
da paquete.

4.° Autorizar a las Compañías de 
ferrocarriles para que perciban un 
derecho de 10 céntimos por cada pa
quete en concepto de reprecinto cuan
do los envíos deban ser abiertos para 
su aforo por la Aduana de ia Peiun-
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i 5.° Disponer que se ordene a la 
| ¡Compañía die ferrocarriles del Norte
■ que organice inmediatamente, en las 
Condiciones requeridas por ia. Direc-

; eión general de Aduanas, ia Glicina el 2 
; Cambio de Irún, haciendo intervenir 
; en las operaciones de aforo die- ios pa- 
; qu-e tes postales a  la Agencia interna- 
¡cional de dicha Compañía.
: De Real orden lo digo a Y. L para
:6u conocimiento y electos que pro
cedan. Dios guarde a Y. I. muchos 
¡años. Madrid, 21 de Noviembre de 
1927.

i .-MARTINEZ ANIDO
ífe ñ o r  D irector general de Comunica- 
j cienes.

IN S T R U C C IO N E S  RELATIVAS AL 
SERVICIO  DE PAQ UETES PO STA

LES INTERNACIONALES

TITULO .PRIMERO
DISPOSICIONES COMUNES A TODAS LAS 
.|>FICINAS AUTORIZADAS EN LAS ISLAS 
©ALEARES Y CANARIAS Y  A LAS CENTRA- 
i LES DE CEUTA, MELlLLA Y  TANGER

Artículo l .D
Extensión del servido.

; El servicio internacional de paque- 
\ tes postales estará a cargo de las Oíi- 
í einás de Correos autorizadas o que s e  
[ autoricen en lo sucesivo para  cambiar 
i con la Península los envíos de esta 
I clase.
| Be adm itirán los paquetes postales 
j procedentes del extranjero para pobla- 
i ciones distintas de las autorizadas, a 
'reserva de cursarlos hasta la Oñcina 
; autorizada más próxima* en la cual 
i habrán de ser recogidos por los desti
natarios.

No se adm itirán los paquetes pos
tales contra reembolso ni con declara
ción de valor.

Artículo 2.°
L ím ite  de peso y  dimensiones.

El lím ite máximo de peso se fija en 
cinco kilogramos, con los dos tipos
■ siguientes: hasta un kilogramo, y de 
más de u n  kilogramo hasta cinco ki 
logramos.

Las dimensiones de los paquetes 
l ís ta lo s  podrán llegar hasta 1,50 me
tros, siempre que ia suma de 1a. lon
gitud y del contorno, medido éste en 
sentido distinto al de la longitud, no 
exceda de tres metros.

Los paquetes poostal.es destinados a 
..ser transportados por v ía m arítim a no 
podrán exceder do 55 decímetros cú
bicos ni de 1,25 metros en cualquier 

v dimensión.
Queda entendido- que las disposicio

nes de los párrafos anteriores de este 
.artículo se aplicarán a todos aquellos 
! paquetes rr . ceden tes de o expedidos 
m países rDnerielo- al Acuerdo relativo 
a  paem b o  * ba 'es  firmado en Esto- 
..eoimc m D dsaáo  anejo al Dio.?¿o Ofi
cial 1¡ fi f°I 1 1 de Noviembre de 
¡192. y .i t v i1., i prceedonlois o des
tinado , a 1 u e- núherid-ñs y que ha
yan p ! ; <vi q; vcirciuii oí Convenio 
sobre • m o a 1 posi a ;os firrnario- en

Méjico {publicado anejo al Diario O fi
cial del 20 de Octubre de 1922)

Los paquetes postales impuestos en 
España para la Gran Bretaña, Estadio 
Libre de irlanda y Dominios y Colo
nias briIónicas, con excepción de la 
India británica, no excederán de 60 
centím etros de largo ni de 54 decí
metros cúbicos de volumen, y los na

cidos en dichos países para España, no 
excederán do dos pies.de largo n i de 
dos pies cúbicos de volumen.

Sin embargo, los paquetes que con
tengan. paraguas., bastones, mapas, et
cétera, serán admitidos con una lon
gitud máxima de un metro o de tres 
pies y seis pulgadas, siempre que no 
excedan de loe límites de volumen es
pecificados en el párrafo anterior

Estas mismas dimensiones y límite 
de peso regirán para los paquetes 
cambiados con Méjico, El Salvador, 
Costa Rica, Panamá y Venezuela, en 
tanto lo® Convenio® especiales con es
tos países no se declaren caducados 
porque entren  en vigor las disposicio
nes del Convenio de encomiendas do 
Méjico.

Artículo 3.°
Condiciones de admisión.

Para  que sea admitido al transpor
te, todo paquete deberá:

a) Llevar la dirección exacta y 
completa del destinatario en caracte
res latinos.

No se adm itirán las direcciones es
critas con lápiz; sin embargo, se acep
tarán  los paquetes cuya dirección esté 
escrita con lápiz tinta, sobre un fondo 
previam ente humedecido. La dirección 
deberá esta r escrita en el paquete 
mismo o en una etiqueta atada sóli
damente a éste último, de modo que 
no pueda desprenderse. Se recomienda 
la inclusión en el envío de una copia 
de la dirección, mencionando las se
ñas del rem itente;

b) E star empaquetado de m anera 
que responda a la duración del.trans
porte y que preserve eficazmente el 
contenido, a fin de que sea imposible 
aten tar contra el mismo sin dejar hue
llas visibles de violación. Sin embar
go, aceptarán se aceptarán sin emba
laje los objetos que puedan ser en
chufados o reunidos y sujetos por una 
atadura sólida, provista de m archa
mos o sellos de lacre, de modo que 
formen un sólo y único paquete que 
no pueda disgregarse. Tampoco se 
exigirá embalaje para los envíos de 
una sola pieza, como trozos de made
ra, piezas metálicas, etc., que no es 
cosfumbre embalar en el comercio.

Los objetos que puedan lesionar á 
los funcionarios de Correos o perjudi
car a los demás envío® deberán estar 
embalados adecuadamente para  evitar 
todo peligro,

c) E star sellados con lacre, m ar
chamos o por otro medio, con cifra  o 
marca espeial y  uniforme, del rem i
ten fe.

o i el paquete resultara admisible se 
le adherirá una etiqueta im presa de 
las que facilita rá  a este efecto el 
Centro directivo; oirá etiqueta igual 
y con el mismo número de aquélla 
será adherida ai boletín de expedición. 
Los números de ambas etiquetas ha
brán de coincidir con el que correé-

ponda al paquete en el Registro de 
nacidos.

En este registro se inscribirán los 
paquetes por el orden de su presenta
ción en reja, consignándose para cada 
uno el número de orden correspon
diente, los nombres del rem itente y 
del destinatario, el punto de destino, 
peso bruto y marca de los cierres.

lia numeración habrá de s e r  corre
lativa del i al 1.000, recomenzando 
con el número 1 cuando se haya al-; 
canzado dicha cifra. Una misma ofi
cina no podrá emplear al mismo tiem 
po dos o más series de etiquetas, sal
vo el caso en que las series estén 
provistas, de un signo o c ifra  que las 
distinga.

Por último, se entregará al rem i
tente un resguardo que acredite la 
imposición.

Artículo 4.°
Embalajes especiales.

El embalaje de los paquetes pana, 
los países de U ltram ar, deberá ser 
sólido y bien acondicionado, en ra 
zón de los numerosos transbordos y 
manipulaciones que deberán soportar 
estos envíos. Particularm ente, cuan
do el contenido se componga de me
tales 'preciosos, de objetos de metal 
o mercancías pesadas, será obligato
rio el empleo para el embalaje de 
cajas de metal resistente o cajones da 
madera, por lo menos de un centíme
tro de espesar.

Los líquidos y los cuerpos que pue
dan liquidarse fácilmente deberán 
expedirse en un recipiente doble. En
tre el prim ero (bolella, frasco, vasija, 
cajia, etc.) y el segundo (caja de me
tal, de madera resistente o de cartón" 
ondulado de calidad sólida) se dejará, 
en cuanto sea posible, un espacio que 
deberá llenarse de serrín, salvado o 
cualquier otra m ateria absorbente o 
protectora.

Esta últim a condición será obliga
toria cuando el prim er recipiente sea 
¡extremadamente frágil.

Las m aterias colorantes, como la 
anilina, etc., no se adm itirán más que 
en cajas resistentes de hojalata, colo
cadas a su vez en cajas de madera 
con serrín  entre los dos embalajes; 
los polivos secos colorantes deberán 
ser colocados en cajas de metal, ma
dera o cartón, y éstas, a su vez, en
cerradas en un saco de tela o perga
mino. :

Artículo 5.° i
Prohibiciones, ;

Los paquetes postales no podrán 
contener:

a) Materias, explosivas{ inflama-» 
bles o peligrosas y animales vivos*

b) Opio, morfina, cocaína u  otros] 
estupefacientes.

Sin embargo, esta prohibición no 
®e aplicará a los -envíos de esta  cl&seí 
efectuados con fines medicinales para; 
aquellos países que los adm itan con 
esta restricción.

c) Objetos cuya importación no 
esté autorizada po r leyes o R&* 
glamientas de Aduanas u otros.

A este efecto las oficinas llevarán 
al día con toda minuciosidad la 
ia  d© objetos p rohib idas '5,
Bt “Colis postaux’> publicada por lis
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jOte-im de la Unión Postal Universa^ 
■V modificarán sus indicaciones según 
Jos- sucesivos suplementos, si estuvie
ran dotadas de la referida lista, y, 
en otro caso, las indio aciones que fi
guren en la tarifa  especial para el 
transporte de paquetes postales, dis
tribuida a todas las oficinas autoriza
das y  modificada ulteriormente por 
medió, de las circulares publicadas por 
la Intervención distribuidora, asimis
mo remitidas a dichas oficinas.

Estas intí caciones habrán de ser 
consultadas al aceptarse por las ofi
cinas los paquetes pastales presen
tados, teniendo en cuenta únicamen
te lo declarado expresamente por el 
expedidor :en las declaraciones de 

Aduanas.
d) Cartas o notas con carácter de 

correspondencia actual y  personal, 
así como objetos de correspondencia 
fie tocia clase que lleven una indica
ción distinta a la del destinatario del 
paquete.

Sin embargo, se perm itirá incluir 
en el envío una factura, lim itada a 
las enunc melones constitutivas de la 
misma,

El Iiecho de que un paquete con
tenga una carta o notas de carácter 
actual y  personal, 110 puede, en nin
gún caso, llevar consigo la devolución 
aL remitente. Las oficinas, llegado, el 
caso, lo por; in en conocimiento de 
la Dirección enera!.

Las mate. :is explosivas,. inflama
bles. o peíjg ;sas y  ios objetos obsce
nos. o inmorales se destruirán en e¡l 
momento de comprobarse su presen
cia, levantándose acta de la resolu
ción, una copra, de la. cual, debí da- 
mente certificada^ se transmitirá al 
Centro, directivo.

Las  prohibiciones, con respecto- a 
•paquetes procedentes o destinados a 
lét Gran Bretaña y países servidos por 
Su mediación son, además de las 
enunciadas, las monedas, alhajas,, ob
jetos de oro o plata u otros cuales- 
quiera preciosos..

Artículo 6,°
Re&etines de expedición), declarado -  

nes- de Aduanas y. e tique (as-.
Cada _ paquete postal deberá ir 

acompañado de un boletín de expe
dición conforme ai m,o ¿telo B, y del 
número de declaraciones de Aduana, 
modero C, que se fije en La casilla 
destinada a este efecto en La. tarifa 
especial de paquetes postales.

Bin embargo* siempre, que la. legis
lación del. pais de destino no so- opon- 
ga,, podrán expedirse con. un solo 
Boletín d.e. expedición y una sola de
claración. de. Aduanas, basta tcear pa
quetes de un mismo. re m ilenio para 
un mismo deslio atar Lo que deban 
cursarse por la misma vía..

Los. países que exigen un boletín 
por cada paquete; son:
, Albania,. A 1(3manta, Galla, China,, Co- 
>0 mm a,. Goal a R i c*aC u! y a,: Dina m are a 
Dantz: g, &  i a do 3 U n idos de Ame r ic a*. 
Eatonia, Establee i mi oírlos franceses 
ua La indochina, A fr ica  E cu atorial 
Jrajii¡;.esar Coala Orí en'a l de Africa,, 
EsLnhíeo-imiantas tráncese* en Ucea- 
nía. Martinica, Guadalupe, San  Pedro 
y. B ique-lón, Hondura^, India brítá- 
h k  a< i. i aü a-, £ ohen 1; i s i i a 1 i a i ¡ a s, i o I. o -

nia, Liturnia, Países Bajos, Polonia, 
Rumania, San Marino,, Sarre,. Servia 
y Suiza..

No se podrán expedir comprendi
dos en un mismo boletín de expedi
ción, paquetes postales de distinto t i
po de peso, es decir, paquetes que no 
excedan de un kilogramo y paquetes 
de más de uno basta cinco kilogra
mos.

El peso del paquete en kilogramos 
o el tipo de peso del paquete se con
signará en el Boletín de expedición, 
en el cual se consignará también el 
valor de los sellos representativos' del 
porte, que se hayan adherido en la 
cubierta del paquete o paquetes.

El remitente podrá escribir en el 
talón del boletín du expedición comu
nicaciones relativas al envío.

E i rem iteiite viene obligado por las- 
prescripciones del Acuerdo vigente pa
ra el servicio de paquetes postales, a 
indicar en el dorso del B oletín  de ex
pedición y en ia cubierta del paquete 
de. qué manera bu ée proceder la Ofi
cina- de destino en caso de queda en
trega no pudiera realizarse..

En su vista, el funcionario, que re
ciba un. paquete invitará, al remitente 
al cumplimiento de esta formalidad, 
si ya no lo hubiera verificado,, advir
tiendo le que la ausencia de dicha in
dicación o el empleo de una fórmula 
distinta a las que se detallan en el 
dorso del Boletín de expedición im
plica la devolución del peque-te al 
origen.

La  indicación aludida deberá, redac
tarse en francés -o en una lengua ha
blada en e1 país de d'eslimx.

Ar tí cu lo 7.°
P o rtea

Los portes de los paquetes postales 
se percibirán en sellos de Correos y  
se adherirán a la cubierta del pa
quete.

Para la percepción de tos portes, las 
Oficinas consultarán la Tarifa, tenien
do en cuenta 1a v ía  designada y  el 
tipo de peso a que pertenezca el pa
quete.

Al total figurado» en franeos-oro en 
la. mencionada. Tarifa, agregarán, en 
el: caso de- paquetes que deban cursar
se por v ía  de Ja Península:

Las Oficinas de Canarias, 50 cénti
mos de franco-oro por l:a conducción 
marítima de Canarias a Cádiz.

Las Oficinas de Baleares, Ceuta, 
Tánger y Molida, .25 céntimos de,- fran
co-oro por la conducción marítima, en
tre los puertos respectivos- y  los co
rrespondientes de la Península.

La  cantidad resultante se converti
rá en pesetas, aplicando la. equivalen
cia comunicada por medio do las 
circulares publicadas, por la Interven
ción distribuidora y remitidas oportu
namente por el Centro- directivo, a las 
principales o Centrales,, y  éstas- a .su 
vez a las Estafetas que de ellas, de
pendan,

-Esta equivalencia es. en la actuali
dad un franco oro igual a i ,20 pe
setas. .

Será obligación inexcusable de las 
Oficinas autorizadas tener ai día la 
aludida tarifa, 1:1 ovando a ella badas, 
cuantas modiheaciones- so publiquen 
en ias circulares arriba mame i ene das, 
de las cuates acusará o recibo al 
iro directivo

El incumplimiento o negligencia en 
ia obligación mencionada en el párra
fo anterior, ocasionaría perjuicios pe
cuniarios al Tesoro, y, por lo huno, 
aparte de las sanciones adholni.sicati
vas que preceda aplicar al caso, deberé 
exigirse a los conl ravenlores el rein
tegro de las cantidades no percibidos 
de los remitentes.

Artículo S.u
A v is o  de recibo*

El remitente de un paquete postal 
para el extranjero puede obtener aviso 
de recibo de su envío, medían i o el pa
go de un derecho igual al porte de una 
carta sencilla, franqueada, con arreglo 
a la tarifa general de la Unión, o sea 
4fi céntimos” de. peseta, si hace la pe
tición 'en el acto de La imposición.

El duplo de este derecho Sfi cénti
mos- de peseta, se percib irá cuando- la 
petición.se formule- con yostanuridad 
a la. fecha de imposición y  hasta el 
plazo de un ano.

En. los paquetes • por los cuales se 
solicite aviso, de- recibo .en el acto. de. 
la  imposición, se. escribirá a memo, o 
por medio de una estampilla, sobre la 
cubierta, y sobre el Boletín o Bole
tines de expedición,, de una manera 
muy ostensible, la mención “ Ávis de 
receptíou” .

La Oficina de origen formulará e! 
Aviso- de recibo, modelo G de la Unión, 
y  Lo unirá a; la documentación del pa
quete.

'La  Oficina de destino, una vez en
tregado el paquete, consignará en el 
Aviso de recibo los datos relativas a 
la entrega, y lo devolverá al descu
bierto, a las señas del remitente.

Si no llegase el Aviso de reciba ni 
propio tiempo que el paquete a la Ofi
cina do destinor ésta procederá a fo r
mular de oficio- un duplicado.

Guando el Aviso* de reciba p ide 
con posterioriad a la impacción, 
Oficina ée origen- formalizaré- e l refov 
rido modelo 0: y  [o rem itirá i$vádo a un 
impreso de reclamación al C íM ro diA 
rectivo.

Si un Aviso de recibo no- l%era des
vuelto en el plazo debido y  M rem i
tente formulase por ello  ̂ reéáímación, 
se procederá a reclamaría m - la mis
ma form a detallad& en el párrafo an~ 
tefioF, eneaberándos# e i Aviso con 1M 
mención “ Duplicata de TAvis de ré- 
ceptiotn” .

Artculo 9.°
Peticiones de devolución y cambió 

de señas.
El remitente- de un paquete postal 

podrá pedir devolución o un cambio 
da señas, ajustándose a las misnra| 
formalidades y  mediante e l pago d i  
los mismos derechos que para fa &CH 
rmepoii denota en general.

Estas peticiones se cursarán sfem 
pro por conducto del Gentra 
ti'vcr./

ET remitente deberá garantizar d i  
anf crnaa-i® el- pago de los nuevos der&* 

correspon di entes a la devolución
0 reexpedición.

A rífenlo 10.
Pa que i es ¡r} o s tí es de / cv ¡ d os y s o bran *e$.

Los. pag ue i es, pos Irnos qtie no bu- 
bhrBvíi. A fio recocidos: por las destina^
1 Ó.-'SDFÓS de h ; j¿ i ib v ^ ír ^  í*á-srédt|;f..
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el aviso reglamentario, quedarán4 de
positados durante ocho% dto.bTranscu-> 
rrído este" plazo,' se’ pondrá iñmedia- 
tame;: l e ei^conoc-inuonto de'-la Direc
ción yenmal, de* Coi%unicáciones por 
medid del oportuno Aviso de deíen-
■ c i t o .  ~

Si los destinatarios hubieran falle-- 
ciclo, -si se negaran a recibir los pa
quetes o si- fuórán descpridcjido's y no 
pudiera hacérseles entrega '(leí Aviso 
de llegada, nd ’ será necesario esperar 
lo» indicados'ocho, días sin’ó que se 
dará cuenta* inmediata de la detención.

Cuando los paquetes que hayan sido 
objeto de .un'Ayisp* de- detención, fue
ran retirados .o reexpedidos antes de 
re cibirsé 1 a s i ns t ruc e to nos so licitadas 
de ía Dirección general, ésta deberá 
ser informada inmediatamente a los 
efectos que procedan.

La oficina que’devuelva un paquete 
al remitente, deberá indicar en la cu
bierta del paquete, en lengua fran
cesa, la causa por la cu a.i no fuá en
tregado, reproduciendo ‘a tal efecto 
las indicaciones que ¡el Centro direc
tivo haya consignado en el Boletín de 
expedición.

.Los artículos que puedan deterio
rarse o corromjperse fácilmente, y 
sólo- éstos, podrán ser vendidos in- 
mediatam¡enté, tanto en el caso efe pa
quetes procedentes del extranjero 
como en el de paquetes nacidos, en 
Oficinas españolas y devueltos at ori
gen sin previo aviso ni formalidad ju* 
SferM, en beneficio "de quien corres,-* 
ponda. A

Un el caso de no poderse verificar 
por cualquier causa la venta, se des
truirán los objetos deteriorados o co- 
jProíhpidos.

Se levantará acta por duplicado de 
£a venta o destrucción, remitiéndose 
un ejemplar a la Dirección general. 
A este documento se acompañará el' 
producto de la venta y relación de los 
gastos, así como la doeumíentabádn 

’reMlva al paquete.
Lo's paquetes postales procedentes 

del Extranjero alrahdonadós por los 
remitentes, así como los nacidos en 
lás oficinas españolas devueltos del 
extranjero como sobrantes, que no 
puedan ser entregados a los remiten- 
tés, serán enviados a la Dirección ge- 
r&rál de Comunicaciones para ¡ser ven
didos en pública subasta,

i Artículo 11,
•:=. Entrega a los destinatarios.
Las oficipas; d!e Correos remitirán á 

loé de¡3 tinátarips un aviso de la lle
gada' de los paquetes por el correo o 
réparió más iñínediato y con carácter 
de certificado.

. La entrega de los paquetes se hará 
médíianto recibo, firmando el destina
tario o persona autorizada por éste, 
piáyi& ideniifipación de su personali
dad o garantía de su firma, según el 
caso, en, el libro destinado al efecto 
y en el fugar determinado en el rever
so de! Boletín de expedición, salvo en 
loo C#íKJ s en que la eílcina de destino 
t-fV:eú4$s>Q de dicho Boletín en el rno- 
mvntrh preciso de la entrega del pa
rróte. sea por haberse extra vi n-do, sea 
V  ; < r.con f r a2-e o•; iran;ií :: c 16n e: 1 1 a

Dirección general do Comunicaciones 
o por^otra causa justificada.

Si, el]destinatario'no supiera o no 
■pudiera firmar, * podrá hacerlo en su 
nombre y; a su ruego otra persona, en 

' presencia de un-testigo, suscribiendo 
ambos el recibí eá el libro de* entrega 
y en el Boletín de expedición.

Artículo 12.
A l m a  c e n a j e s .

Transcurrido un plazo de cinco días, 
a contar de la fecha en’ que se hayá 
remitido el aviso, los‘paquéte3 , deven
garán un derecho, de alrn aceña je de 
Id céntimos por paquete ,y día.

Este derécho no podrá exceder en 
ningúnrcas;0 de cinco francos' oro. -La 
equivalencia' ¡fíjada en ' la actualidad 
es de seis pesetas; las modificaciones' 
que en lo sucesivo sufra dicha equir 
valencia serán comunicadas por la Di
rección general.

El derecho de almacenaje devenga
do por los. paquetes seguirá graván
dolos al ¡ser reexpedidos o'devueltos 
ál origen, anulándose sólo en el caso 
dé que sean remitidos como sobrantes 
a la Dirección general. Este derecho 
diejará de contarse a par ti r de la fe
cha en que se reciba, la orden de de
volución o reexpedición

Artículo 13.
Operaciones a realizar en el acto de

la entrega.
Al realizar la entrega, las Oficinas 

sumarán a los gastos que figuren en 
el BoTetín de expedición, los de alma
cenaje, si hubiere lugar, y, además; 
Las Oficinas de B aleares :

á) Por los paquetes qué hayan 
transitado por la Península, 25 cén
timos en concepto de porte de la Car
ta de aviso.

b) Por los aforados en Palma de 
Mallorca, 60 céntimos, que se descom
ponen: 35 céntimos, por él despacho 
en Aduanas, y 25, de la Carta dé aviso.

Las oficinas 'de Canarias, Ceuta. ’Mé~ 
lilla y Tánger.

En todo caso, y sea cualquiera la 
vía seguida: 60 céntimos por pa
quete.

Después de consignados estos de
rechos se totalizarán todos los gas
tos, dando recibo de ello al desti
natario.

En caso de reexpedición o devolu
ción al origen, estos gravámenes se
guirán al paquete.

Si en el acto de la entrega el desti
natario', por el estado del paquete, 
•sospechase' que el contenido había si
do sustraído o averiado, se procederá 
a abrir ol paquete en su presencia' y 
ante el Jefe de la Oficina y dos testi
gos, levantándose acta del reconoci
miento, haciendo constar en la mis
ma el resultado de aquél.

Este documento, el Boletín de expe
dición y la factura original o copia 
de ella compulsada por ]a Oficina, en
cabezarán las diligencias que segui
damente se procederá a. incoar.

Art ículo 14.
Reexpedición de Jos paquetes postales.

La reexpedición de un paquete

postal, motivada por: error 1 dé curso* 
imputable mil servició de .las s Compaq • 
rías de ferrocarriles o al de las oA* 
ciñas de’Correos, no dará lugar a peu
ropeo oh alguna - y sé ^efectuará coÁ 
■ ■ ¡ mgio á-|a¿s ah Aposiciones siguien* 
tes..:; i •x-u-npD A - , •• • :

o- al hacerse la entrega de una ex
pedición por, las ‘Compañías a una 
.Glicina dé .Correos de la Penmsülá; 

'.para su cur&p ulterior, dicha Oficinaí, 
advierte que algún paquete está mai 
dirigido,-procederá acsu devolución a 
fas Compañías da.-férrocarriles, anur 
lando erí la'hoja de ruta hecha pop la! 
Estación lás cantidades que ésta hu
biera podid.o< boifsigqar como cargo ó; 
abono en" relación' con dicho .paquete.
* Si el error - se a'dvierté cuando el 
paquete este ya/en fas Oficinas de Ba
leares, Cánarials o ’ Norte* de Africá, 
éstas ' deberán rprocedey a su devolim 
ción, remitiéndolo a la tdicin'a de 1 k 
Península, la cual lo entregará a lá 
Compañía de ferrocarriles, cargandq 
a la misma lo.s derechos que hubiese 
cargado a Correos o, si procede, abo-: 
nando a las Compañías las cantidades, 
abonadas a Correos; es decir, que á, 
I q-s  efectos de la contabilidad, deben 
considerarse estos paquetes como si 
no hubieran circulado por el servi
cio de Correos.

•Si se trata de paquetes que *se re
ciban en despac líos del extranjero, la 
Oficina de cambio que haga Ja reex
pedición procederá a Anular los dere
chos que hubiera abonado en la hoja 
de ruta la Oficina de cambio remi
tente, poniendo ol hecho en conoci
miento de la, misma por medio cié una 
h o j  a de r ec t i fi c ae i o n es „
, Cuando un paquete haya sido ad* 
mitido por error a la expedición f, 
deba devolverse por esta causa al 
país de origen, se procederá de íá 
misma manera detallada para las re
expediciones al país de origen potj 
falsa dirección.

Cuando la reexpedición a otro país 
sea ocasionada por cambio de resi
dencia de los destinatarios ó por errofi 
imputable al remitente, se gravarán 
a cargo del destinatario con 1111 porte; 
igual al que pagaría un paquete na
cido ea la Oficina del primer destino 
y dirigido a la del nuevo destino.

Por lo tanto, las Oficinas de Correos 
qué reexpida^.paquetes en estas con-, 
dicignes y por los que previamente! 
no se hayan abonado los gastos de re* 
expedición, procederán de la siguien
te manera:

Las Oficinas del interior de Balea-: 
res y Canarias remitirán los paqué-: 
tés junto con los ordinarios, pero con
signando eá Ja. columna de observa-: 
ciones la palabra “reexpedido”, y efs 
la columna correspondiente todos los 

.gastos de que estuviera el paquete 
gravado en el momento de la reexpe
dición. Las Oficinas de Ceuta, Tán
ger, Mol i lia y las de Palma de Mallor
ca, Tenerife y Las Palmas remitirán 
éstos piquetes a los puertos de em
barque de la Península, consignando 
en lá hoja de ruta, además de los gas
tos ya mencionados, el porte maríti
mo de '25 o 5.6 céntimos, pero con
vertí dos a pesetas con arreglo al tipo 

• de cambio que rija al hacerse la re
expedición.

Si la reexpedición no se hace por 
mediación de la Península, sino direc-.
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tam ente al extranjero; entonóos se les* 
cargarán, en lio jas de ru ta  a las GíícLf 
nas. de Cañibio déstina tarias 'lo s gas
tos con qué "el paquete ya estuviera 
gravado, más los d^re.chos de; trans
porte terrestre; y m arítim o corresponv 
¡dientes* a España, y a esté efecto, la 
Oficina de Cambio convertirá^los gas
tos con que el paquete estuviera gra
vado en el momento de la reexpedi
ción a francos oro, sumándole los de
rechos de transporte que s ya figuran ~ 
én la ta rifa  en francos oré.

El procedimiento antes indicado 
para los paquetes postales reexpedi
dos al extranjero se ap lica rá , igual-» 
mente’ á los paquetes postales que sé 
devuelvan a petición de 1-os rem iteiir 
tes por orden de la Dirección general 
o por ser declarados sobrantes, té - 
niendo muy presente las Oficinas que 
nunca deben dejar de consignar los. 
gastos qué graven a los paquetes, m-: 
iluso los de almacenaje, porque dichos 
gastos deben ser recuperados por esta 
Dirección general de las Compañías . 
do ferrocarriles, si se cursan por la 
Península, o de las Administraciones 
extranjeras, si se rem iten directam en
te a éstas.

Artículo 15.
R e c l a m a c i o n e s .

Dos imponentes dé los paquetes pos- 
hiles podrán reclam ar sus envíos ante 
la Oficina dé origen dentro del plazo 
de un año, a Contar del día siguiente 
al de la imposición del paquete. Estas 
reclamaciones serán transm itidas a ía 
Dirección general, consignando én ellas 
todos los datos relativos a.1 curso dado 
al paque.te, bien sea respecto dé su 
entrega a otra Oficina, Compañía de 
ferrocarril convenida o servicio ex
tranjero:

A los efectos de las reclamaciones 
que pudieran presentarse, las Oficinas 
vendrán obligadas a conservar la do-: 
cumentación relativa al Servicio de 
paquetes postales durante un plazo dé 
dos años. (Artículo 24 del Acuerdo dé 
Estocolmo.)

Por toda reclamación referente a 
un paquete se percibirá ún derecho 
fijo de 0,80 céntimos de peseta.

No se percibirá derecho alguno si 
el rem itente hubiera satisfecho ya el 
derecho especial por aviso de recibo.

Artículo 16.
Responsabilidad.

iW a  determ inar la responsabilidad', 
así como para hacerla efectiva, sé 
aplicará todo lo dispuesto en el capi
tulé VI del Acuerdo de Estocolmo H-. 
lativo al cambio de paquetes postales.
• La pérdida, sustracción ó avería dé 
todo paquete que no sea producida 
por caso de fuerza mayor dará lugar 
al pago de una indemnización corres
pondiente al im porte real de la pér
dida o de la avería, sin que pueda 
exceder de i Ó francos oro por los pa
quetes hasta un kilogramo de peso y 
de 25 francos oro por los paquetes dé 
más de un kilogramo hasta cinco ki
logramos.

No obstante, y en caso de pérdida 
o sustracción total del contenido del 
paquete, el rem itente tendrá derecho 
a que se le reintegren además los 
portes del envío.

TITULO I I
DISPOSICIONES RELATIVAS AL CUR,SO DE 

L O S,’ PAQUETES POSTALES'

rA ). Paquetes que se cursen por m e
diación de las Compañías de ferro
carriles.

Artículo 17.
Curso, de los paquetes en el interior 

de Baleares y CanaHas.
i .  La transm isión de ios paquetes 

postales desde ías Oficinas del Inte
rio r de B aleares.y  Canarias hasta las. 
dé los puertos de las mismas islas 
por . donde aquéllos hayan de tener 
,.salida.se hará  al descubierto y acom
pañados de hojas de ru ta  modelo X-l, 
en las que se anotará por separado 
cada paquete, o cada envío de dos o 
tres paquetes comprendidos en un solo 
Boletín de expedición, haciendo cons
ta r el número de nacidos de cada, pa
quete y los nombres de las Oficinas 
de origen y destino.
■ 2. Las Oficinas de los puertos, de 

desembarque de Baleares y Canarias 
rem itirán  en forma análoga los pa-: 
quetes destinados a las dél interior, 
cuidando de form ar hojas de ru ta  in
dependientes para cada Oficina de 
destino y anotando en la columna co
rrespondiente de la hoja X 1, frente 
a cada paquete, el total de los dere-: 
chos y gastos con que estuvieran gra
vados y tque hayan de ser cobrados 
del destinatario.

3. Cuando las Oficinas del interior, 
al rem itir los paquetes, con destino al 
extranjero, incluyan en las hojas dé 
ru ta  paquetes reexpedidos o devuel
tos/ anotarán siempre en la columna 
correspondiente todas las. cantidades 
en pesetas con que los paquetes estu-: 
vieran gravados en eil momento de la 
reexpedición o devolución, a fin dé 
que las mismas sean cargadas a las 
Compañías de ferrocarriles o a Jal; 
Administraciones extranjeras., según el 
curso.

Artículo 18.
Transmisión de los paquetes entre los 

puertos de Baleares, Canarias, Ceu
ta, Tánger y  Melilla, y los corres
pondientes de la Península.
1. Las Oficinas de Santa .Cruz de 

Tenerife y Las Palmas cursarán los 
paquetes que reciban de las Oficinas 
del in terior y que hayan de expedirse 
por la Península, junto con lo§ suyos, 
en despachos cerrados destinados a la

Erineipal de Cádiz, aeoimipañados ^de 
ola die ru ta  motílelo X I.
En estas hcjas de ru ta  sé consig

narán, cuando se traté de paquetes 
reexpedidos o dielvuleíitos, los gasjtos 
qué los gravaban en 5el momento de 
la reexpedición, o devolución, más. el 
importe del tránsito  marítimo a  la 
Península, o sea en la actualidad 0,60 
de pesetas.

Para la formación de estos despa
chos deberán concurrir tíos funciona-: 
rios, que comprobarán el estado ex
terior de los paquetes y firm arán én 
la hoja de ruta.

La hoja tíe ru ta  y toda la documen
tación relativa a los paquetes se in-: 
cluirán en una de ías sacas que com
pongan él despacho, en cuya etiqueta 
se hará  constar esta circunstancia con 
la palabra “ documentación”.

En sentido contrario, la. prineinal 
de Cádiz form ará despachos cerrados

en Jas .mismas, condicionéis, con desti
m a-a Santa Cruz de Tenerife y Las 
Palmaos. ó ,

Én las hojas de ru ta  que aoompa-- 
fíen a estós^ despachos/la  principal de 
Cádiz deberá' hacer constar, respecto 
,de cada paquete, las cantidades que 
las Compañías de.ferrocarriles hubie
ran  cargado en las hoj.as de ru ta  X 2.

2. Del mi sipo niodo.se efectuará 
el cambio de los paquetes postales 
entre B arcelona.y Palina de Mallorca, 
,eñ lo que se refiere a los envíos que 
se cursen con '““destino al extranjero 
por prediación de las Compañías de 
ferrocarriles, o que se reciban del ex
tranjero  con de?stirio a Baleares por la 
misma, mediación.,
< 3. La Oficina de Melilla. cambiará, 
en lasDnismas .condiciones, despachos 
de paquetes con 'la de Málaga, inclu
yendo en los despachos que forme a 
Málaga, además de sus paquetes, los 
que pudiera recibir de las Oficinas de 
la Zona española de Marruecos que 
tengan su salida por Melilla..' /  - 

Por su parte 1a. Oficina de Málaga 
deberá, forafar despacho separado, ba
jo la indicao/ón en la etiqueta de “Me- 
lilla -tránsito”, con los paquetes pro
cedentes del exí zanjero y destinados 
a localidades de ia Zona^que se s ir
ven por Melilla.

4. Las Oficinas de Ceuta y Tán
ger procederán exactamente igual que 
la tíe Melilla, pero el cambio lo rea
lizará con Algeciras;; siéndoles aplica
ble igualmente lo relativo al curso de 
paquetes postales destinados, o proce
dentes de localidades de la Zona, es
pañola de Marruecos que se sirvan, 
respectivamente por Ceuta o Tánger.

Artículo 19.
Reladiones entre las Oficinas de los 

puertos de embarque de la Penín
sula y  las estaciones de ferroca
rriles.
A) Barcelona.
La principal de Barcelona corres

ponderé con la estación de la  Compa
ñía de Madrid a Zaragoza y a Alican
te, sita en dicha pob}hción.

Las relaciones éntre ambas entida
des abarcarán dos extremos distintos-: 
prim ero, el relativo al curso de Tos 
paquetes cursados al descubierto, pro
cedentes o destinados al extranjero, 
qué se expidan por mediación de Ja- 
Península; y el segundo, la m anipula
ción dé los despachos de paquetes pos
tales procedentes del extranjero cor 
¿festino á Barcelona y Baleares o pro
cedentes dé Baleares y Barcelona cor 
destino al extranjero.

En relación con el prim er aspee te. 
del servicio, la principal de Barcelo- 
na, una vez abiertos los despachos que 
reciba de Baleares, anclará los paque
tes postales en hojas de ru ta  modelo 
X 2. En ellas se detallará, separada
mente, cada paquete o grupo d'e dos o 
tres paquetes, consignando en la co
lum na correspondí en le el Haber de las 
Compañías de Ferrocarriles:, el cual 
será exactamente igual al percibido 
por Baleares como franqueo, después 
de deducidlo'él im porte de la conduc
ción m arítim a éntre Baleares y 
P e n í n s u l a ,  en la actualidad 30 céntL 
m e s  de peeela.

PL'n- d e d u c c i ó n  se h a r á  teniendo e* 
e :; o ni n !n a ¡ m í  a e i ón q un las O ñ c i n  y
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Se origen hayan hecho figurar en el 
Lugar corre.-pónchente del Boletín he 
expedición; pero como la Oficina de 
Barcalana posee un ejemplar de la 
tarifa correspondiente, cuando observe 
que las cantidades percibidos no se 
ajustan a los precios consignados en 
la tarifa, deberá hacer las abo-nos con 
arreglo a los precios de la tarifa, dan
do cuenta a la Dirección gene: ú y a 
la Principal de Baleares de la dife
rencia comprobada entre La cantidad 
percibida del remitente y la que real
mente debió percibirse, con el fin de 
que asta diferencia sea devuelta al 
imponente si se hubiera percibido de 
anas o se reclame del* mismo en caso 
contrario.

tícm los paquetes que, procedentes 
• del extranjero', entregue la estación 
de Madrid a Zaragoza y a Alican
te a la Principíal de Barcelona, se 
seguirá el mismo procedimiento; es 

. decir, que dicha Estación entre- 
: gará al descubierto los paquetes pos
tales anotados, en hojas cíe ruta, en 
los evades la Estación cargará a Co
rreos, por cada paquete, todos los gas
tos que lo gravasen y que deban per
cibirse del destinatario, o del remi
tente ¡si se tratase de paquetes reex
pedí, dos o devueltos, y abonará, igual
mente, por paquete el importe de la 
oondnoción marítima, o sea, en la ac
tualidad, 30 céntimos de peseta, abs
teniéndose de hacer liquidaciones par
ciales, o sea, consignando siempre, se
paradamente, lo© cargos y abonos re
lativos a cada envío.

Estas entregas recíprocas m  efec
tuarán diariamente.

La Oficina de Barcelona: deberá 
comprobar las. cantidades que cargue 
ja Estación, con las que figuren en el 
dorso de los Boletines de expedición

■ y cuando compruebe algún error de- 
: feerá hacerse la oportuna rectificación
de los asientos de la hoja de ruta, 
poniéndolo en conocimiento de la Es

tación.
I En lo que afecta a l:a intervención 
de la Principal de Barcelona en los 

; cambios directos con el extranjero 
hay que distinguir dos casos: el re- 

ólativo al curso de los despachos de o 
; para Baleares y el que se refiere a los 
despachos de o para la Estación de 
Barcelona.

En lo que afecta al primer caso, la 
Principal de Barcelona se limitará a 
|ra©shordar ele vapor a vapor los men
cionados despachos; y  con los despa- 

} efeos destinados a Barcelona, su ae- 
i tuación será la siguiente: transpor- 
I lar los despachos que se reciban del 
í extranjero desde el vapor que los hu- 
! Mera conducido ál loca! de la Adua- 

na destinado al aforo de esitos, envíos* 
poniéndolo en conocimiento del Jefe 

[ m  la Estación por escrita, y  una vez 
- que los paquetes hayan sida aforados, 
' y tenga de ello conocimiento también 
1 p&t escrito, transportará dichos en
vías desde la Aduana a la Estación.

.En relación con los despachos for
jados  por la Estación de Barcelona

■ que se cursan al extranjero por va-
: hores qué salgan de este puerto, la 
Principal mencionada limitará su ac
tuación a transportar  los despachos 
desde la Estación a los barcos: que ha- 
■jan do c m ó a c i r ’os a[ exlraíijero-.

Con ni íl ¡ do a ••rearar el enlace re

gular de las expediciones y de evitar 
irregularidades y retrasos que pudie
ran producirse en ei curso de ios pa
quetes, la Sección de Paquetes posta
les de la Principal de Barcelona de
berá estar en comunicación comíante 
con los servicios correspondientes de 
la Compañía, ejerciendo una estrecha 
vigilancia de ! odas las operaciones a 
que den lugar estos cambios de pa
quetes postales y poniendo en conoci
miento de la Dirección general cuan
tos hechos anormales pudieran ob
servar.
- B) 'Cádiz, Aájecíms y Málaga.
Las operaciones que deben efectuar 

estas Duernas en relación con las res
pectivas estaciones san las siguientes:

A  la llegada de las expediciones de
paquetes. postales, cursados bajo m 
forma de despachos y contenidos pre
cisamente en sacas, formados por las 
estaciones de cambio fronterizas o por 
las de los puertos de Barcelona y Go- 
ruña a otros que se pudieran autori
zar en adelante, las estacionas termi
nales de Cádiz, Málaga y Algeciras 
avisarán a las respectivas Adminis
traciones de Correos inmediatamente 
y por escrito, rechazándose cualquier 
otro medio con que se intentara su
plir esta formalidad.

Cuando se reciban expediciones co
rrespondientes a dos o más días o 
bien contenidas en vagones por aglo
meración de paquetes postales de va
rios días retenidos en la estación de 
cambio, se pondrá ei hecho en cono
cimiento del Centro directivo,, mani
festando el total de paquetes, recibi
dos y los días a que corresponden las 
expediciones aglomeradas, segi^a los 
datos de las hojas de ruta.

Verificada la apertura de los des
pachos y- la comprobación de los pa
quetes postales con las anotaciones 
de las hojas de ruta, las fallas, irre
gularidades o averías que pudieran 
comprometer la responsabilidad de la 
Administración se harán constar de
tallada y aisladamente por medio de 
acta suscrita por los funcionarios de 
Correos designados, para la recepción, 
el Vista de Aduanas'que. avisado pre
viamente, debe presenciar la Apertu
ra, y el Agente de !a Compañía que 
realíce la entrega. Sí por alguna cir
cunstancia se negara a prestar su con
curso dicho Agente, se informará del 
hecho a este Centro, haciendo constar 
en el acta su negativa.

El acta mencionada. se redactará en 
triple ejemplar : uno se remitirá, den
tro de los plazos y demás condiciones 
previstas en el artículo 80 del Regla
mento de servicio, al Jefe de la esta
ción de cambio que formó el despa
cho; otro al Centro directivo, y c-í ter
cero quedará en la Administración de 
Carraos interesada.

Estos despachos deberán llevar una 
hoja de nú a en La que las Compañías 
abonarán al servicio de Correas el 
importe de la conducción marítima* 
en la actualidad 3fi eéafeirnos de pe
seta, y cargarán, cuando se trate de 
paquetes postales reexpedidas a de
vueltos, los gastos ron que estén gra
vados, gastos, que deberán baeerse se
guir anotadas m  las hojas de ruta 
que se formen a Gánam.% GeuSa, 
Tánger y Mejilla,

Por los paquetes postales destina
dos a la. Zona española de Marruecos, 
las EstaciOiíies deberán abonar pUr 
cada uno, además del tránsito marí
timo, el porte correspondiente a la . 
Zona, o sea en total péselas 0,9-6 par 
los paquetes hasta un kilogramo y 
1,2*0 por los paquetes de uno a cinco 
kilogramos.

En sentido contrarío, es decir,, 
cuando se trate de los paquetes pos
tales procedentes de Ganarías, Ceuta, 
Tánger y Melilla, con destino ai ex
tranjero, las Oficinas de Correos for
marán despachos cerrados dirigidos a. 
las Estaciones fronterizas de salida, 
despachos que deberán ser precinta
dos también por la Aduana y entrega
dos bajo firma a la Estación respec
tiva.

En la¡s hojas de ruta X. 2, las Ofi
cinas de Correos abonarán los dere
chos de transporte en ía forma deta
llada al tratar de estos abonos por la 
Principal de Barcelona; pero tenien
do en cuenta que cuando se trate de 
paquetes postales proc-edones de la 
Zona española de Marruecos hay que 
deducir de la cantidad cobrada kl re
mitente y que figura en ei Boletín de 
expedición, en lugar de 30 céntimos, 
90 o 1,20, según se trate de paquetes 
de un kilogramo a de más. de un ki
logramo.

Los despachos se eonfeccioiiai'án 
haciendo uso de las mismas sacas que 
se reciban, y  las que no se utilicen 
para el envío de paquetes del;imán 
devolverse a la Estación de proceden
cia. haciendo un despacho de sacas 
vacías que se acompañará do una 
hoja X 2, en la que se detallará la 
numeración da las sacas que so de
vuelven.

Estos despachos de maten ni vacío-no 
se cursarán nunca por Correos, sino 
que se entregarán a ía estación para 
su envío, con el carácter de mercan
cía de gran velocidad, libre de portes, 
a las estaciones fronterizas o puertos 
de donde procedieran.
B) P aq u e te s  que se  c u r se n  e n  r e s -

p a c h o s  DIRECTOS AL EXTRA N.IEUa

Artículo 20.
Oficinas de cambio.

Para Im  efectos de la expedición 
da despachos cerrados da p aquel es 
póstales al extranjero actuarán como 
Oficinas oe cambia: Palma de Mallor
ca., en Baleares; Santa Cruz de Tene
rife y Las Palmas, en Canarias, y Cá
diz, en 1a. Península.

La Oficina de Palma de Mallorca, 
formará, las siguientes despachas:

Buenas Aires (Argentina), Viillazén 
(Bolivia), Barranquiíia,, Bue*naventura 
y Tfimaco (Colombia), Santiago de , 
Ghile (Chile.), San. José (Gesta Rka>,, 
Santo Dominga City, Ázna, Barahona,. 
La Romana, Moniecrisly, Puerta Pla
ta, Samara, Sánchez y San Pedro de 
M a e o r i s  (República Dominicana), 
Guayaquil y Quito (Ecuador), Kew 
York y Puerta Riea (Estados Üní- 
dosj, Cluatemata (Guatemala), Vera- 
cruz (Méjico), Colón (Panamá), Asun
ción (Paraguay), Lima (Perú), San 
Salvador (El Salvador).,, Montevideo' 
(Oruguay), La Guaira (Venezuela) y 
Genova (ftó ia ). .
■ Estos despachos se formarán en- las- 

. fechas correspondientes, le metido o'v 
cuenta la de la salida de Bareetona de
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los vapores que l¡ayan de conducirlos 
fe sus destinos.

La Oficina de Palma de Mallorca 
recibe también despacho de todas las 
flficiiias a quienes lo forma.

Las Oficinas de Santa Cruz de Te
nerife y Las Palmas cambiaran des
pachos con las siguientes del extran
jero :

Buenos Aires (Argentina), "Vi Razón 
¡(Boiivia), Barranquilla, Buenaventura 
y Tumaco (Colombia), San! i ago de 
Chile (Chile), San José (Costa Rica), 
Santo Domingo City, Ázua, Barahona, 
La Romana, Montecristy, Puerto Pla
ta, Samara, Sánchez y San Pedio 
de Macoris (República Dominicana), 
Guayaquil y Quito (Ecuador), New 
¡York y Puerto Rico (Estados Unidos), 
Yeracruz (Méjico), Colón (Panamá), 
Asunción (Paraguay), Lima (Perú), 
San Salvador (El Salvador), Monte
video (Uruguay), La Guaira (Vene
zuela) , ílamb urgo (Alemaní a), Bor- 
deaux Bastida y Cherburgo (Francia), 
Amsterdain (Países Bajos) y Liver
pool (Inglaterra).

Los despachos destinados a A f r i c a  
se cursarán: directamente por los va
pores españoles que hacen escala en 
dichas islas., excepto los despachos de 
Nueva York y Yeracruz, que se cursa
rán á Cádiz para su reexpedición.

Los despachos para Europa se cur
sarán por mediaión de los vapores ex
tranjeros que para cada, caso 'señale el 
Oelitro directivo.

La Principal de Cádiz cambiará des
pachos con Nueva York, Yeracruz y 
Guatemala (vía Yeracruz), con los pa
quetes postales de Ceuta, Tánger y 
Melilla.

Las Oficinas da Ceuta, Tánger y 
Melilla reciben despachos de la ale
mana Hamhurgo, 7.

Artículo El.
Formación de los despachos.

A la formación de un despacho de 
paquetes póstale© concurrirán siempre 
pos funcionarios, los cuales firmarán 
én la hoja de ruta, modelo F.

En estas hojas Jas Oficinas abona
rán a las Administraciones extranje
ras, en la * columna correspondiente, 
§oé porte© que figuran en la columna 
*pemés naciones” de la tarifa espe
cial, y cuando se trate de paquetes re
expedido© o devueltos se procederá en 
Ja forma que detalla el artículo 14 de 
las presentes instrucciones.

En los despachos qué se recíban del 
extranjero., las Oficinas remitentes 
abonarán al servicio español los por
tes terrestres y marítimos correspon
dientes, y cuando carguen cantidades 
por paquetes reexpedido© o devueltos, 
|stas cantidades se convertirán á pe
lotas, sumándoles los portes terrestres

marítimos españoles, que ya debe
rán figurar siempre en las hojas dé 
futa, para que Ja Oficina de destino 
|meáa percibir los dial destinatario o 
Remitente, según el caso.

Para evitar errores en los cargos y 
febonos, el Negociado Internacional de 
ía Dirección general deberá formar 
Un cuadro én el que aparezcan con 
wdo detalle las cantidades que deban 
figurar en las hojas de ruta, según el 
destino de los despachos.

Las modificaciones que proceda Ip~:

troducir en este cuadro se comunica
rán por medio de circulares que' esta 
Dirección general remitirá oportuna
mente a las Oficinas que participen 
del servicio.

Los boletines de expedición, las de
claraciones de Aduanas y, si proce
diere, los demás documentos exigidos 
(facturas, certificados de origen, de 
sanidad, etc.), y los avisos de recibo 
se unirán a las hojas de ruta.^ Esta se 
incluirá dentro de la saca, y si el des
pacho estuviera constituido por va
rias, se numerarán, incluyéndose la 
documentación en la designada con el 
número uno, la cual deberá llevar en 
la etiqueta la palabra “Documenta
ción”.

Las hojas de ruta se numerarán en 
el ángulo superior izquierdo, siguien
do una serie anual por cada Oficina 
de origen y para cada Oficina de des
tino, mencionando, siempre que sea 
posible, el nombre del buque trans
portador. El número que hubiese co
rrespondido a la última hoja de ruta 
de un año se mencionará en la pri
mera hoja de ruta del año siguiente.

Artículo 22.
Recejjción y comprobación Ue despa

chos.
A la apertura de todo despacho con

currirán asimismo dos funcionarios, 
los cuales efectuarán las necesarias 
operaciones de comprobación, tenien
do muy en cuenta lo dispuesto para 
estas operaciones en los artículos 41 
y 42 del Acuerdo de Estocolmo rela
tivos a los paquetes postales.

Si el estado exterior del despacho 
indujera a suponer una violación du
rante el transporte marítimo, inde
pendientemente de las disposiciones 
trascritas más arriba se procederá a 
redactar un acta, firmada por el Ad
ministrador y el Capitán o represen
tante de la Casa armadora, en la cual 
se harán constar cuantas faltas, anor
malidades o irregularidades se ob
servaren.

Artículo 23. 
Disposiciones relativas a los paquetes 

de Ceuta, Tánger y  Melilla que se 
cambien por vía directa.
Las Oficinas de Ceuta, Tánger y 

Melilla no forman despachos al ex
tranjero; sólo los reciben de Hambur- 
go, siendo aplicables a estos despa
chos lo consignado anteriormente pa
ra  la recepción y comprobación de 
despachos.

Aunque dichas Oficinas no forman 
despachos al extranjero, el curso de 
los paquetes postales destinados a las 
Repúblicas americanas con quienes 
existen cambio© directos, no es el 
mismo que para los destinados a las 
demás naciones. Con estos paquetes, 
dicha© Oficinas formarán despachos 
cerrados destinados a Santa Cruz de 
Tenerife, o Cádiz si se trata de pa
quetes para los Estados .Unidos, Mé
jico y Guatemala. Ceuta y Melilla 
cursarán estos despacho© a Algeciras 
y Málaga, respectivamente, acompa
ñados, además de la hoja de n # a  in
cluida en el despacho, de otros dos 
ejemplares de la misma, destinados 
uno a la Compañía de ferrocarriles y 
otro a la Aduana de Cádiz.

Tánger remitirá estos despachos a

Cádiz directamente, no interviniendo, 
por lo tanto, en su transporte la» 
Compañías de ferrocarriles.

En sentido contrario, Tenerife y 
Cádiz formarán despachos a Ceuta, 
Tánger y Melilla, que serán cursados 
de 1a. misma manera que lo© recibi
dos.

TITULO III
CONTABILIDAD RELATIVA AL SERV I Ciq 
INTERNACIONAL DE PAQUETES POSTALES

Artículo 23.
Cuentas de lo recaudado en las Gfici*

ñas de Correos en el momento cíe lk
entrega de los paquetes.

Las Oficinas de Palma de Mallorca, 
Santa Cruz de Tenerife y Las Palmas 
sentarán en una relación modelo X £ 
todas las hojas de rula que reciban 
cada día de rada/ una de las Oficinas 
de cambio extranjeras con quienes se 
relacionen directamente, o de cad£ 
una de la© Oficinas de embarque en 
la Península, cargándose todas la# 
cantidades que, con arreglo a dichas 
hojas, hayan de ser cobradas de los 
destinatarios por distintos enneepíos*

En. esta misma relación se data
rán  desde luego de las cantidades 
correspondientes a los paquetes 
destinados a o tras Oficinas.

Los estados X 3 correspondien
tes a un mes entero servirán do 
base a las Oficinas de Palm a de 
Mallorca, Santa Cruz de Tenerife 
y Las Palm as para la formación de 
un¡ estado mensual X 4, haciendo 
constar en su encabezamiento que 
dicho estado comprende todos los 
paquetes recibidos de las Oficinas 
de cambio extranjeras y de las de' 
la Península, cargándose en él so
lamente el saldo del estado X 3, más 
los derechos de f acta je de 0,60 pe
setas por paquete, excepto Palm^ 
de Mallorca, que por los paquetes 
recibidos por mediación de la Pen
ínsula no debe cargarse m ás que 
0,25 de peseta.

Las Oficinas de destino de Balea
res y Canarias form ularán, inme
diatam ente después de recibidas to
das las expediciones que durante uní 
mes Ies hubieran expedido cada una 
dé las de cambio, u o tras con quie
nes tengan relaciones directas, un 
estado m ensual X 4, consignando 
en las casillas coTrespopdientes ai 
cargo las eaniidarles con que es
tuvieran gravados los paquetes qué 
acompañen a cada hoja, por los 
distintos conceptos. Se cargaran 
además por los paquetes cuya en
trega haya de correr a su cargo 
0,60 de peseta, de derecho de fac
ía, je, excepto las Oficinas de Ba
leares, las cuales, por los que ha
yan transitado por la Península, 
sólo se cargarán de 0,25 de peseta 
por paquete..............................................

Las Oficinas de Ceuta, Melilla y 
Tánger form ularán m ensiialm enié 
un estado modelo X 4 p ara  todas 
¡as expediciones que reciban de 
Península y otro para las expedi
ciones que reciban directam ente del 
extranjero, cargándose igualmente 
de los 60 céntimos de derecho «# 
factaje.
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L a  'data' del m odelo X 4 p 'á ra  to 
d a s  las. ^Oficinas- coñ ip ro n d ér á r

1.® Las ctantidudés* ^eo dudadas^ 
cuyo import'á 'figurará en las 'líneas 
correspondientes- del ^modelo.

2. ° Los dareoh qs y  * gaseos co 
rre sp o n d ie n te s  'a '  íos P a qué tefe .re
expedidos a ^nuevo- des linó , ’ o de*-, 
vue lto s  a m u  p ro c e d e n c ia  com o ser
ba an tes, a s í coino a íps * q u e / ta m 
il i en c o ni o , s o b ru n t e s h u b ie ra n  -sido  
devueltos del e x tra n je ro  y rio h a - ,  
hiendo* sido rec o g id o s  p o r  los 're
m iten te s  s é g c u rse n  p a ra  'su v e n ta  
a la D irección  g e n e ra l: C ada u n a . ; 
de e s ta s  p a r tid a s  -figurara con  la  
fecha* de sa lid a  del p a q u e te ; y

3.® L as  ca n tid a d e s  q u e 'e l  ú l t i 
m o !día del n ies c o rre sp o n d ie n te  
queden  p en d ien te s  de cobro, p o r  no 
h ab e r sido reco g id o s po r los in te 
re sa d o s  los p a q u e te s  a  que a q u é 
lla s  p e rte n ez ca n  y que fo rm a rá n  el

: sa ldo  que p a /a  a l ca rgo  en  la c u e n 
ta  del m es s ig u ien te .

Los d iversos e s tad o s  m e n su a le s  
X 4 c o rre sp o n d ie n te s  a u n  m ism o 
m es se re s u m irá n  en u n a  c u e n ta . 
p a r t ic u la r ,  m odelo X 5, cuyo ca rg o  
v d a ta  se c o n s ti tu irá n  con los tos
ía le s  que r e s u lte n  de los e s ta d o s  
X 4, m ás el ca rgo  c o rre sp o n d ie n te  
a los derech o s de a lm a c e n a je  p e r 
cib idos d u ra n te  el m es.

Estas cuentas pa rticu la re s  sé r e 
m it ir á n  p o r las O ficinas del in te 
r i o r  de B a le a re s  y G an a rías , ac o m - 
‘p a ñ a d a s  del to ta l im p o rte  de lo r e 
caudado  d u ra n te  efi m és, a la s  Ofi
c in as  de P a lm a  de M allorca , S a n ta  

¡Cruz de T enerife*o  L a s  P a lm a s , se -  
'g ú n  de qu ien  dependan .

-Estas, p o r  su  p a r te , r e s u m irá n  
to d a s  la s  cu e n ta s  p a r tic u la re s , in -  

; eJuso la  suya , en u n a  cu e n ta  m e n -  
'sual, p o r  dup licado , m odelo  X 6.

L as O ficinas de C euta, M elilla  y  
; ¿Tánger no " fo rm u la rá n  c u e n ta s  m o - 
'-délo X 0 ,*sino so la m en té  la  c u e n ta  
]X 5 en dos e je m p la re s .

L as P rin c ip a le s  de P a lm a  ’de M a- 
: llo re n  y  S a n ta  Oruz de T e n e rife  y 
la s  C en tra le s  dé L a s  P a lm a s , Ceu-

t, M elilla y T á n g e r  in g re s a rá n  in -  
ed ía ta m e n te  él to ta l reca.üdado y 
R e m it irá n  la  cu en ta , aco m p añ ad a , 

jljtí p rocede, dé la s  p a r t ic u la re s  y  de 
i to d o s los dem ás ju s t if ic a n te s  d e ta -  
i H ados a  co n tin u ac ió n , 
i' L a  P rin c ip a l dé P a lm a  de M á- 
i l lo rc a  d eb e rá  efectuar, dos ih g ré -  
¡ r80s.i uño , por, co nduc to  de la  A d u a- 
j n a , dé lo s d erech o s a ra n c e la r io s  d e- 
\ v en g ad o s p b r  Íqs p a q u e te s  que sé  
; a fo re n  é'ñ la  A duana dé P a lm a  dé 
i ¡M allorcá, y  o tro  del re s to  d e  la s  
T c a n tid a d e s  re c a u d a d a s .
; . Les justifican tes gue hab rán  de 
1 u p irse  p p r las Ofi.cin.aS' a éstas cuentas 
• son lo® .siguientes;; s
! / 1.° Lé® Oficinas de destino u n irán  

a la efiérita X 5 los modelos X 4, y  a 
. éstos lo's Boletines de expedición o ri-  
■ girialés die los paqueteo en tregados;

* copias' de las hojas de r u ta  de los p a 
quetes ^ex p eb ld o s o devuelto^' y  un  
éjem plár ,dc cada uno de leys estados 
modelos X 9, X 10 y X 11, que com
prenderán, respectivam ente: los p a 
raleles pendientes de entrega el día 
ñ filmo del mes. los paquetes que es- 
Enveran non dientes el día ú ltim o dél

m és an te r io r  y  que hayan  sjdo én tre -, 
gados durante, él meis a que.v se re fie ra  
la  cuenta,, y  los derechos de alm acería- i 
je  devengados por los paquetes entre-* 
gados* durante- el mes'. .

2.® Lais Oficinas de* P ah u a  de Ma
llorca/ S an ta  Cruz' de T enerife  y  L as’, 
P alm as u m rá n  a  los imppésqs* X 3 las ’ 
h o ja s  de r u tá  X 1 de les paquetes r e -  ’

* c ib i do s po r la Penínsu la y Tas/hojas-’
- de ru ta  F  de;ipB¡ recibidos d irec tam en
te  del e x tra n je ro .,P a u ta  de. M allorca 
u n irá , además, u n a  copia dé* las hojas 
dé r u l a - FY en  las que consignará los 
derechos arancelarios que liaya deven
gado «ada paqueté , Copio justifican tes 
del X 4 u n irá n  los X 3*, m ás fo-s ju s t i-  i 
ficantes antes detallados^ p a ra  las Ofi
cinas, dél in te rio r. A la cuenta, X 6 u b i-  
rán , cómo ju s tifica n tes / las* cuentas 
p a rticu la re s  X 5, con sus justificantes, 
¡más las cartas, de-pago originales q u e’ 
■acrediten* el ingreso de lo recaudado 
y  eopia certificada de este últim o do
cum ento.

3.® L as C entrales de Ceuta, Melilla 
y  T ánger u n irá n  a los modelos X 4 ía,s 
ho jas de r u ta  X 1 o F, y a las cuentas 
X 5 lo s . im presos X 4, los Boletines 
orig inales de> los paquetes entregados, 
copias de las ho jas dé ru ta  de los p a 
quetes reexpedidos o devuellos, los 
m odelos X 9, X 10 y X 1-1 y las cartas 
de pago o rig ina les y copia certificada 
dé las m ism as.

E l C entré directivo exam inará las 
cuentas, aprobándolas cuando estuv ie
ren  conform es o devolviéndolas si 
fu e re  preciso p a ra  su corrección. E sta 
aprobación  se h a rá  constar en ios dos 
e jem p lares de Ja cuenta, uno de los 
cuales se rá  devuelto a la A dm in istra
ción que la fo rm ule en unión de la 
c a r ta  de pago original.

A rtículo 24.

Cuentas entre la Dirección general de
Comunicaciones y las - Compañías de
Ferro ca n iles.

La D irección general de Com unica
ciones fo rm u la rá  m ensualm ente una 
cu en ta -resu m en  de las cantidades que 
p o r  todos conceptos hayan figurado 
en las ho jas de ru ta  de l%s paquetes 
postales entregados por las Compa
ñ ías de fe rro carrile s  al Servicio de 
Correos.

L a In tervención  d istribu Mora de la 
C om pañía de los ferrocarriles del 
N orte fo rm u la rá  a su vez o tra  cuenta 
m ensual re la tiv a  a los paquetes pos
tales. entregados por Correos a las 
Com pañías.

D i c h a  In tervención  d is trib u id o ra  
fo rm u la rá  trim estra lm en te  y som ete
rá  a la aprobación de la D irección ge
n e ra l ,  de Com unicaciones una cuenta 
general resum en  de las m ensuales, en 
la que adem ás figurarán  todas las 
cantidades que por diversos conceptos 
puedan adeudarse m utuam ente el S er
vicio de Correos; v las Com pañías de 
fe rro carrile s  en Im ac ió n  con el se rv i
cio in te rnacional de paquetes .posta
les.

A los efectos de esta contabilidad, 
las Oficinas de Barcelona, Málaga, A l- 
geciras y Cádiz rem itirán , dentro  de 
los diez prim eros días de cada mes, 
todas las hojas de ru ta  recib idas de

las Com pañías de fe rro carrile s  en el 
m es an te r io r . *

' La P rin c ip a l de Cádiz re m itirá  tam -, 
’ frión las>hojas de* ru tá  originales, re-: 
cibidas del extqanjeró.

ArWculo 25.
Cu en tas con las ‘ A tim  m is tr aciones ex.~ 

t r m  jeras.
La D irección general de Comunica-; 

c io n e s 's e rv irá  de in te rm ed ia ria  p a ra  
lá  liquidación de las cuentas de loe 
paquetes po'stales cam biados en tre  la  
■Península y las A dm inistraciones ex-, 
tran jé ras , y fo rm u la rá  y ap robará  las 
cuen ta s-re la tiv as  a los cam bios d irec
tos de paquetes postales establecidos 
entre* las Islas B aleares y C anarias y  
las. C entrales de Ceuta, Melilla y. T á m  
ger con las A dm inistraciones e x tra n 
je ras .

E stas cuentas se a ju s ta rá n  en un' 
todo a las disposiciones del A cuerdo 
de la Unión o de los Convenios espe
ciales que regu len  los cam bios d irec
tos de paquetes postales.

T I T U L O  LV 
D ISPOSICIONES VARIAS 

A rtículo 26.
Pagúeles que devenguen derechos de

arbitrios de puercos francos.
Los paquetes postales destinados a 

Ceuta, Melilla y T ánger y Oficinas de 
C anarias podrán oslar sujetos al pago 
de a rb itrio s  de puertos francos y, por, 
lo tanto , deberán faciliíarse las ope
raciones de regisí io que p rac tiquen  
los empleaclo-s de ¡a Compañía A rren 
d a ta ria  de (ales arbit r ios en v ista  dé 
las hojas de r u ta  y de las declaracio
nes de Adnanas qú.e acompañen a los 
paquetes.

Los em pleados de, dicha Compañía 
harán  la ! i quid ¿uñón de los derechos 
que por cualqu ier m acopio devengue 
el contenido de cada paquete, consig
nando esto i ¡upo ríe al dorso de los 
Boletines de expedición.

Si los Agen les do la Compañía 
Arrearla! aria  creyeran conveniente 
ab rir  todos los paquetes o alguno de 
ellos para, ed reconocim iento y liqu i
dación de los derechos que pud ieran  
devengar, los funcionarios de Correos 
procederán a l ' reem balajo  v c ierre  de 
cada paquete con la cub ierta  p rim i
tiva com pletándole en lo que se h u 
biera deteriorado y poniendo lín nue-; 
vo precin to .

La Com pañía aludida ab rirá  a la 
A dm inistración de Correos una cuen
ta  corrí ente por los derechos e im 
puestos e.speoial-es que devenguen los 
paquetes pastales del servicio ínter-: 
nacional. *

A este efecto los Agentes de dicha: 
Compañía, al recibo de cada expedí-: 
ción. consignarán al m argen de las 
hojas de ru ta  y fren te  a  cada asientq 
de éstas el im porte dé los derechos é 
im puestos que deban g ravarse  a cada 
paquete a cargo del destinatario , sin’ 
perju ic io  de las anotaciones detalla
das al dorso de los B oletines de ex-; 
pedición.

M ensuaJm eate las Oficinas de Co-. 
rregs fo rm u la rán  un  estado referen  té 
a los derechos de puertos francos y  % 
los im puestos .especiales, consignando 
globalm ente el to ta l de las cantidades
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que. por todos estos conceptos, hubie
ran:. devengado los paquetes entrados 
durante él,mes; también, en una sola 
partida, el total ¿cobrado de los des-i, 
iinatarios por estos mismos concep-r 
'tos, de tallando las'bajas "una por una 
$  separando las- que; pasen a nueva 
éuenta de. las; que: -sean, definitivas.. 
'Este estado; fecho en tdos ejemplares 
f  acompañado del importe de .lo re
caudado por dichos Conceptos, será 
•éiitregado a la Compañía Arrenda t a- 
íia  de puertos > francos, la cual debe
rá devolver uno dé los ejemplares con 
su^ conformidad y el recibo de las 
cantidades qué se le hubieran entre
gado. * ■ , ■'■ufe > \í.

Las Oficinal unirán a da cuenta de 
Jo recaudado por los demás conceptos 
jbj estado aprobado dé derechos de 
puertos francos é impuestos especiales, 
gin que dichas cantidades figuren pan 
ora nada en la cuenta.

En las localidades en que la orga
nización del arbitrio de puertos fran* 
eos; lo permita, podrán hacerse las li
quidaciones por, cada paquete en el 
ínqoménto de la entrega, percibiéndose 
por dicha entidad los derechos corres-; 
(pendientes directamente de los desti
natarios.

Artículo 27.
Condiciones especiales de los diversos 

países.
Las Oficinas deberán tener muy en 

cuenta las condiciones especiales que 
para cada país de destino figuren en 
la Tarifa especial de Paquetes posta
les, publicada por las Compañías dé 
ferrocarriles, así como cuantas dispo
siciones de carácter general o modiíi-: 
Paciones de tarifas publica la Inter- 
vención distribuidora por medio de¡ 
Circulares, que serán remitidas por la 
Dirección general de Comunicaciones 
a todas las Oficinas autorizadas para 
el servicio.

A partir de la fecha de la publica
ción de estas instrucciones en el Dia
rio Oficial de Comunicaciones, queda
rán anuladas las que se dictaron en 
28 de Noviembre de 1902 y las ins
trucciones especiales comunicadas con 
posterioridad, a esa fecha.

Madrid, 21 de Noviembre de 1927.— 
El Director general de Comunicacio
nes, José Tafur.-—Aprobada—El Mi
nistro de la Gobernación, Martínez 
Anido.

Núm. 1.428.
‘ limo. Sr.: S. M. el Re*  (q. D. g.),
conformándose con lo propuesto por 
esa Dirección general, ha tenido a 
bien disponer:

1.° Que acepte la Administración 
•española la legislación acordada por 
3a Conferencia aé^ea celebrada en El 
Haya, y que la misma se aplique en 
rsu día a las relaciones postales inter
nacionales.

2.° Autorizar a V. I. para que en 
su día organice el servicio, fijando el 
Sobreporte de 25 céntimos de peseta 
por cada 20 gramos o fracción de 20 
gramos y por cada 1.000 kilómetros 
de recorrido aéreo de la correspon
dencia, salvo, para, las tarjetas postales

sencillas y ¡libranzas de giro, que de
vengarán el mismo sobreponte por ea- - 
da pieza. Las tarjetas postales con 
respuesta pagada devengarán dicho 
sobreponte por cada una de Jas partes 
que la componen.

3.° Que se remitan sendos ejempla
res ' de dicha legislación al Ministerio 
de Estado y Consejo.Superior de Avia
ción; y

4.° Que se comunique a las Admi
nistraciones de la Unión la resolución 
de la española, por conducto de la Ofi
cina 'Internacional de Berna.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 3 de Noviembre de 1927.

MARTINEZ ANIDO
Señor Director general de Comunica

ciones.

DISPOSICIONES RELATIVAS AL 
TRANSPORTE DE LA CORRES

PONDENCIA POR VIA AEREA
C A P I T U L O .  PRI MERO,  

DISPOSICIONES GEn EKALES 
Artículo 1.°.

Objetos de correspondencia admil do's 
al transporte aéreo.

1. Se admitirán al transporte aé
reo, en todo o parte del recorrido, to
dos los objetos designados en el ar
tículo 33. del Convenio postal univer
sal, a saber: las cartas, tarjetas} pos
tales sencillas (o con respuesta paga
da), papeles de negocios, muestras de 
comercio, impresos de. toda clase, in
cluso los impresos en relieve para uso 
de los ciegos, así como los giros pos
tales.

2. Los objetos mencionados en el 
artículo 33 del Convenio podrán ser. 
expedidos con el carácter de certifi
cados. N

3. Los envíos con valor declarado 
—cartas y cajas—podrán igualmente 
admitirse á! transporte aereo en las. 
relaciones entre países que convengan 
en cambiar esta clase de .objetos por 
vía aérea.

Artículo 2.°
Libertad de tránsito.

La libertad de tránsito, prevista en 
el artículo 25, párrafo primero, del 
Convenio postai universal, queda ga
rantida para la eorresipondeneia-avión 
en todo el territorio de la Unión, sin 
téher en cuenta el hecho de que las 
Administraciones intermedias tomen'o 
no pai t̂e en la reexpedición de la co
rrespondencia.

‘ i
■ Artículo 3.° ,

Portes y condiciones generales de ad
misión de la correspondencia-avión.

1. 'Los objetos qué se envíen por 
vía aérea, devengarán, además de iois 
portes postales reglamentarios, un so
breponte’ especial de transporte aereo, 
cuya cuantía corresponderá fijar a la 
Administración del país de origen; es. 
te sobr^ órte no deberá exceder de 25

céntimos oro por cada 2CT gramos f  
por cada 1.000 kilómetros de recorru 
do aéreo. '

2. En lo referente a Jas tarjetas 
postales-y giros postales, ,el sobreporta 
será de 25 céntimos oro por envió, 
como máximo, y por cada LOGO kiió* 
metros ele recorrido aéreo.

3. El sobrepórte de¡ las tarjetas 
postales con,respuesta se percibirá po^ 
cada parte separadamente en el ori
gen. v

4. El sobreponte de 'la correspon
dencia-avión transportada por servi
cios extraordinarios '(artículo 11, pá
rrafo undécimo*) podrá ser aumentado 
en proporción a los gastos extraordi
narios que el empleo de estos servi
cios origine.

5. Este sobreponte deberá Nser uni
forme para cada país de destino y ser 
abonado obligatoriamente a la salida* 
Excepto en los casos previstos, en el 
artículo 6.°, este sobreponte no podrá 
cobrarse del destinatario.

Artículo 4.° 
Correspondencia-avión no franca 4 

insuficientemente franqueada.
1. En caso de ausencia total del 

franqueo, la correspondencia-avión se* 
rá tratada de confo¡ranidad con las dis* 
posiciones de los artícelos 35 y 3¡6 del 
Convenio postal universal. Los obje
tos cuyo franqueo postal no es obliga
torio a la partida, se cursarán por la 
vía ordinaria.

2. En caso de insuficiencia da 
franqueo, la corresponctenci a-avión se 
cursará pdr| vía aérea cuando los de-, ¡ 
rechos satisfechos! representen, por k>' 
menos, el valor del sobreporte aéreo. ; 
Las disposiciones del artículo 36 del i 
Convenio postal universal se aplica- ) 
rán en 3 ó que se refiere a la percep- ! 
ci'ón de los portes postales no satis- \ 
fechos a la expedición. |

3. Guando la transmisión de estos 
envíos se verifique por vía ordinaria, ! 
la oficina de origen o la de cambio ta
chará toda indicación relativa al 
transporte aéreo. ( : q /fe fe ;

 Artículo 5.° 

Entrega de la correspond'encía-avión.
1. La correspiondencia-avión .se en- j 

tregárá en las mejores condiciones de j 
rapidez posibles, y, por lo mieno©, de- | 
berá incluirse en el primer reparto «si- j 
guíente a su llegada a la oficina dis- • 
tribu id ora. )

2. Los remitentes tehdr&n la la- ; 
cuitad de pedir la. entrega á domicilio ) 
por un propio inmediatamente d e s -; 
pués de la llegada, abonando, el portar 
especia^ de entrega por propio, pré- ; 
visto por el artículo 4(7 del Convenio; 
postal uni versal. ;

Esta facultad no existirá ínás que 
entre aquéllos países que hayan orga-:; 
ni zade el servicio de entrega por pro
pio en sus relaciones recíprocas.

3. Mediante una remuneración su-: 
plementaria, las Administraciones po-: 
drán, previo acuerdo, disponer la en* 
trega a domicilio por medios especia;* 
Ies, principalmente por el empleo rú4 
t u b ó ! ^ >■! 1



1146 24 Noviembre 1927 Gaceta de Madrid.-Núm. 328

A rtículo 6.°
Reexpedición y  devolución de la co

rres p o nde n c i a -avió n .
1. La correspondencia-avión d ir i

gida a destinatarios que hayan cam 
biado do residencia se reexpedirá a  su 
suevo destino por los medios de tra n s 
porte ordinarios, a menos que el d e s 
tinatario  hubiera, solicitado expresa
mente la reexpedición por la v ía  aérea 
y hubiese pagado de antem ano en la 
Ofíena reexpedí  dora el sob repor t e  aé-  
mo del nuevo recorrido. La correspon
dencia declarada sobrante se devolve
rá al origen por la v ía o rd inaria .

2! Si la reexpedición o la devolu
ción se verifica por los medios o rd ina
rios del correo, la e tiqueta  “ P a r-  
av ión” y toda indicación que se re f ie 
ra  al curso por la vía aérea deberá ser 
tachada de oficio por medio de dos 
gruesos trazos transversales.

CAPITULO II
Envíos certificados o con valor, 

declarado.
I. ENVION CERTIFICADOS

Artículo 7.°
Los envíos certificados estarán  su 

jetos a los portes postales y condicio
nes generales de adm isión previstos 
por el Convenio postal u n iv e rsa l Ade
más, devengarán los m ism os sobre- 
portes aéreos que los envíos o rd in a
rios.

A rtículo 8.a
Responsabilidad.

Las A dm inistraciones de Correos s e 
rán  responsables de los envíos c e rti
ficados cursados por v ía aérea  en las 
mis-mas condiciones que p a ra  los otros 
envíos certificados.

IL ENVIOS CON VALOR DECLARADO

Artículo 9.°
Envíos con valor declarado.

1. Las A dm inistraciones que deci
dan adm itir al transporte  aéreo, en sus 
reliaeiones recíprocas, los envíos con 
valor declarado, estarán  autorizadas a 
perc ib ir co*n relación a estos envíos 
un derecho especial de seguro, cuyo 
im porte fijarán ellas m ism as.

El total del derecho ord inario  de 
seguro y del derecho especial no po 
drá rebasar los lím ites fijados por ex 
artículo  3.°, le tra  G del acuerdo re la 
tivo a las cartas y cajas con valor de- 
oiarado.

2. En lo que se refiere  a los envíos 
con valor declarado que tran siten  en 
despachos cerrados por el te rr ito r io  de 
países no adheridos al Acuerdo re la 
tivo  a los envíos de esla clase, o que 
transiten  por servicios aéreos .de p a í
ses con respecto a los cuales Tin se 
acepte responsabilidad por los valo
res, la responsabilidad de ertos p a í
ses es ta rá  lim itada a la p rev is ta  para 
los envíos certificados.

CAPITULO III  
Distribución de los sob reportes aéreos.

Derechos de transporte*
Artículo 10.

Distribución de sobre-portes.
Cada A dm inistración hará  suyas ín

tegram ente Jas cantidades qué haya

percibido por el concepto de sobrepor., 
tes aéreos de todas clases.

A rtículo 11.
Derechos de transporte aéreo de des

pachos cerrados.
1. Los derechos de trán sito  p re 

vistos en el artícu lo  70 del Convenio 
posta l un iversal 110 se ap licarán  a los 
servicios aéreos.

2. En derogación de las d isposi
ciones del Convenio, lo s 'países de des
tino que se encarguen do la reexpe
dición de la correspondencia-avión por 
la v ía  aérea en su red in terio r, tendrán  
derecho a la bonificación de gastos de 
tran sp o rte  en el in terio r. E sta  bon ifi
cación deberá ser uniform e p ara  to
dos ios recorridos d e la red in te rio r de 
un m ism o país.

3. Los derechos de transpo rte  re 
lativos a un  urismo recorrido  aéreo 
serán uniform es para todas las A dm i
n is trac iones que utilicen este servicio 
sin p a rtic ip a r  en ios gastos de explo
tación. .

4. Salvo las excepciones p rev istas 
en los p árrafo s  5 y 6 siguientes, los 
derechos de T ransporte aéreo se abo
n arán  a la A dm inistración de Correos 
del país en que se encuentre el aero
puerto- en el cual se haya hecho cargo 
ce ta correspondencia el servicio aé
reo.

5. La A dm inistración que en tregue  
a una E m presa de tran sp o rte  aéreo

.despachos destinados a u tilizar suce
sivam ente varios servicios aéreos d is
tin to s  podrá, si está de acuerdo con 
las A dm inistraciones in te rm ediarias, 
liqu idar d irectam ente con esta E m pre
sa los gastos de Iransporte por la le 
talidad del recorrido. Las A dm inis
traciones in te rm ed iarias por su p arte  
tendrán  derecho a pedir la aplicación 
es tric ta  de las disposiciones del p á r r a 
fo 4.

fi. En derogación de lo estipulan  o • 
en los núm eros 4 y 5 precedentes, se 
rese rv a rá  a cada A dm inistración be 
quien dependa un servicio aereo, el 
derecho a p erc ib ir por la to ta lidad  del 
recorrido , los gastos de tran sp o rte  re 
lativos ál uso de este servicio d ire c 
tam ente efe cada A dm inistración que 
lo utilice.

7. Los gastos del transpo rte  de la 
correspondencia-avión expedida en 
despachos cerrados quedarán a cargo 
de la A dm inistración del país de o ri
gen; los gastos de transporte  aéreo de 
la correspondencia expedida al descu
b ierto  quedarán a cargo de la Admi
n istración  que ta entregue al descu
b ierto  a o tra  A dm inistración.

8. Salvo acuerdo en con trario  en
tre  las A dm inistraciones de Correos in_ 
teresadas, el transbordo m  ru ta , y en 
un m ism o aeropuerto, de los despa
chos que utilicen sucesivam ente va
rios servicios aéreos d iferentes, se 
efec tuará  obligatoriam ente por m edia
ción de la A dm inistración de Correos 
del país en que tenga lugar el tra n s 
bordo. Esta disposición no se ap licará 
cuando el transbordo se realice en tre  
aparatos que sirvan las secciones su 
cesivas de un m ism o servicio.

9. No se percibirán  derechos de de
pósito por los despachos-avión.

Sin em bargo, en el caso en que, por 
c ircunstanc ias  excepcionales, este de
pósito origine gastas considerahlera

las . A dm inistraciones de Correos es
ta rá n  autorizadas p a ra  perc ib ir  poií 
los despachos depositados los derechos 
de depósito p rev istos en el a rtícu lo  71 
del Convenio.

10. Como m edida tem poral, la  ta-: 
r ifa -b ase  que se ap licará  a  las liq u i
daciones de cuentas en tre  las Aclmi-,

• n istraciones, en concepto de tran sp o r
tes aéreos, se f ija  en seis y medioj 
céntim os franco oro por fracción ind i- 
vi sibie de 100 gram os de peso neto y 
de 100 k ilóm etros. Toda fracción de; 
100 gram os y de 100 kilóm etros se¡ 
redondeará  respectivam ente en Los 100 
gram os y 100 k ilóm etros superiores.

E ste procedim iento de cálculo se; 
aplicará igualm ente a los despachos 
transpo rtados en el servicio in te rio r.

11. Los precios de tran sp o rte  enu,-¡ 
m orados an terio rm en te  no se ' aplica-i 
rán  a los transpo rtes  de largo reco
rrido  efectuados por m edio d e  serv ia 
cios cuya creación y en tre ten im ien to  
req u ie ran  gastos ex trao rd inario s . La$ 
condiciones de empleo de estos serv i
cios serán  convenidas de com ún a-cuer- 
do por las A dm inistraciones interesa-; 
das; y serán uniform es p ara  todas las 
A dm inistraciones que- u tilicen  -estos 
servicios.

12. Los gastos de transpo rte  alu
didos deberán ser abonados también' 
por la correspondencia exenta de de
rechos de tránsito , así como por los 
dspachos o correspondencia mal d irL

idos, en el caso ed que .sean cursa-; 
os p o r v ía  aéra.

A rtículo 12.
D erechos de transporte al descubiertó, 

de la correspondencia-avión.
1. La correspondencia-avión podrá 

ser cam biada ai descubierto  por vía; 
aérea en tre  dos A dm inistraciones.

2. Los derechos de tran sp o rte  aé
reo se pagarán  en su to ta lidad  a la 
A dm inistración de Correos del país 
al cual d icha correspondencia se re-  ̂
m ita  al descubierto  p a ra  su reexpedi
ción por v ía aérea; esta. A dm inistra
ción podrá exigir se form en paquetes 
d istin tos p a ra  ios destinos que in
dique.

3. P ara  determ inar los gastos de 
tran sp o rte  y cuando no se perciban If  s 
derechos de trán s ito  al descubierto  
prev istos por el Convenio, se aum en
ta rá  en un 25 por 100 el peso neto dé 
la correspondencia-avión cursada al 
descubierto , como com pensación dé 
los gastos correspondientes a los tra-* 
bajos de d istribución.

A rtículo 13.
Cálculo de distancias en tre países un i* 

dos por varias líneas aéreas.
Si dos países están unidos por van 

rias líneas aéreas, los gastos de transa 
po rte  serán calculados según la distan
cia m edia de estos recorridos y 
im portancia  en el tráfico internación 
nal.

CAPITULO IV
OFICINA INTERNACIONAL

A rtícu lo  14. 
Comunicaciones que han de dirig ir sé 

a la O ficina internacional.
1. Las A dm inistraciones se comu

n icarán  por m ediación de la Oficina 
In te rn ac io n a l:



Gaceta de Madrid.-Núm. 328 24 Noviembre 1927 1147

a) La indicación de los sobrepor- 
tes aéreos que perciban por la co
rrespondencia-av ión  tan to  en su se r
vicio in te rio r como por la des! i nada 
a otros países.

b) La indicación de si adm iten  o 
no en el tran sp o rte  aéreo cartas y  
cajas con va lo r declarado.

c) La lista de todas las líneas aé- 
'reas nacionales o erdram jenas que 
uf-ilicen para  el tran sp o rte  de corres
pondencia-avión, ya funcionen estas 
líneas en el in te r io r  del país, ya p a r 
tan de sus aero-puertos hacia países 
ex tran je ro s; es tas ú ltim as deben fi
g u ra r  en la lis ta  con todo el reco
rrido  respecto  al cual la A dm inis
trac ión  que las u tiliza  asum a respon
sabilidad por la cmrr^snnndelicia que 
les confía. La lista  indicará, p rin c i
palm ente, por cada línea, la d is tan 
cia y duración del recorrido  a con
ta r del puerto  de salida hasta  lo® 
diferen tes puertos de escala, la pe
riodicidad del servicio, el país al c-ual 
deberán ¡ser pagados- los gastos de 
transpo rte  aéreo y las condiciones o 
restricciones especiales a que esté 
subordinado el em pleo de la línea. 
Al final de las. indicaciones re la tiv as  
a las líneas de servicio inferior, cada 
Adm inistración deberá ind icar la d is
tancia m edia que haya adoplado p ara  
la bonificación del transpo rte  aéreo 
de la correspondencia-av ión  destina
da al in te rio r de su país.

d) La lista  de lo® países con des
tino a los cuales acepta la reexpe
dición por vía aér^a de la correspon
dencia-avión, indicando las vías por 
aue tenga lugar la reexpedición. las 
d istancias del recorrido  aéreo y lo® 
gastos de tran sp o rte  correspondien
tes.

2 . La® com unicaciones señaladas 
en c) y d) deberán ser enviadas re
gu larm en te  dos veces al año, un mes 
antes del comienzo del servicio  de 
verano y un m«e® antes del de inv ie r
no. Toda modificación u lte rin rm en le  
afectada deberá  notificarse ¡sin de
m ora.

3. La Oficina In ternacional com 
p le tará  de acuerdo con las com unica
ciones que reciba las indicaciones de 
los com pendios de no tic ias de in te 
rés general rela tivos a la ejecución 
del Convenio postal un iversal y del 
acuerdo referen te  al cambio de ca r
tas y cajas con valor declarado. Con
feccionará adem ás una lista general 
de las líneas p o s ta o s  aéreas y una 
lista general de los países servidos 
por línea® aéreas, que serán d is tr i
buidas sin re traso  en tre  las Adm i
nistraciones. Las lis tas que p ropo r
cionen las A dm inistraciones y las lis
tas generales confeccionadas pop la 
Oficina Intlernacional deberán a ju s 
tarse a los modelos Y y Z adjuntos.

La Oficina In ternac ional se encar
gará igualm ente de confeccionar im 
m apa universal que indique las lí
neas postales de com unicaciones aé
reas in ternacionales y m apas sup le
m entarios que com prendan la® líneas 
In teriores de cada continente.

 ̂ 4. A títu lo  de inform ación p ro 
visional se rem itirá  d irectam ente por 
cada A dm inistración a todas las de
más que lo desearían una copia de las

com unicaciones señaladas bajo  c)
y d).

5. L as A dm inistraciones com uni
carán, adem ás, regu larm ente a todas 
las o tras que lo solicitasen, los ho
rario s  de las líneas aéreas de sus r e 
des in te r io r  e in ternacional, indican
do por cada puerto  de escala las ho 
ras de llegada y salida de los avio
nes.

CAPITULO V
LIQUIDACIÓN DE CUENTAS

A rtículo 15.
E stadísticas para las cuentas.

1. La cuenta general de los gas
tos de tran sp o rte  aéreo se estable
cerá según los cuadros estadísticos que 
se form ulen  en la segunda scyr.ana 
del mes de Noviem bre y en la se
gunda sem ana del mes de Junio de ca
da año. Los datos estadísticos de J u 
nio constitu irán  la base de las boni
ficaciones correspondientes al serv i
cio de verano y los de Noviembre 
serv irán  p ara  el servicio de invierno.

2. Las estad ísticas referente® a 
servicios que no funcionen durante 
los meses de Jun io  y Noviembre ten
drán lugar del modo que convengan 
las A dm inistraciones interesadas.

3. Gomo m edida transito ria , toda 
A dm inistración tendrá  la f/cu ltad  de 
pedir que la liquidación de cuentas 
bmga lugar trim estralm ente, sobre la 
base del peso b ru to  de los envíos real
m ente transpo rtados duran te el t r i 
m estre an terio r. En tal caso, las Ad
m inistraciones in teresadas acordarán 
el procedim ien to  que haya de se
guirse.

A rtículo 16.
Form ación de despachos ordinarios

por avión durante los períodos de
estadística de gastos de transpor
te aéreo .
Las disposiciones del -artículo 54 

del Reglam ento de ejecución del Con
venio postal u n iversa l m  se ap lica
rán  a las estad ísticas b ianuales p a ra  
la evaluación de los gastos de tra n s 
porte  aéreo. Sin em bargo, du ran te  e! 
período  de estas estadísticas, las e ti
quetas o direcciones de los despachos 
que contengan correspondencia-avión 
deberán llevar de una m anera osten
sible la indicación ,iS tatistique-avoon”

A rtículo 17. 
Comprobación del peso de la corres

pondencia-avión.
1. D udante lo® períodos de esta

d ística-av ión  la Oficina de cambio re 
m iten te de un despacho-avión inscri
b irá  en la ho ja de aviso d irig ida a 
la Oficina <fe cambio des ti na tari a el 
peso neto de la correspondencia con
tenida en el despacho.

2. El peso neto  tota! del conteni
do del despacho se indicará, adem ás, 
en la e tiq u e ta  o sobre la dirección 
del despacho. D uran!a  el período es
tad ístico  quedará prohibido in c lu ir  
un despacho-avión deníro de otro co
lector de la m ism a clase.

3. En el caso de que se incluyera 
correspondencia al descubierto des ti
nada a ser reexpedida por vía aérea 
dentro de un despacho ord inario  o de 
un despacho-avión, se indicará el pe
so on i q Hoia de A vi «¡o separadam en

te p a ra  cada país a que vaya deA<iry;^ 
da  la correspondencia-avión. En caso 
necesario , la s  indicaciones ¡de. peso 
podrán  hacerse en una fac tu ra  espe
cial conform e al modelo Y, adjunto, 
que se u n irá  a la Hoja de Aviso.

4. No se te n d rá n  en ¡cuenta la® 
fracciones de peso de 50 gram os ü  
menos, y las fracciones de, peso su
p erio res a 50 gram os se redondearán  
a 100 gram os.

5. E stas indicaciones serán  hechas 
por la Oficina de cambio d e s tin a ta r io  
Si esta  Oficina com probase que el pe
so rea l de la correspondencia d ife
r ía  en m ás de 60 gram os del peso 
consignado en^ la Hoja, de Avisó, re,o-: 
tificará la H oja y d ará  cuen ta inm e
d ia tam en te del e rro r  a la Oficina dé 
cambio rem iten te  p o r medio de u n a  
Hoja de rectificaciones. Si las d ife
rencias de peso com probadas queda
sen cen tro  de los lím ites citados, lm  
indicaciones de la Oficina éxpedidorá 
serán  consideradas como válidas.

A rtículo  18.
L is ta  de despach os-avión  herrados4

T an pronto  como fuese  posfble, f  
en todo caso, dentro de un  plazo dé 
quince díará después de cada período 
de estacFística-¡avión, las A dm in is tra 
ciones que h ub ie ren  expedido despa
chos-avión cerrados en v ia rán  la lis ta  
de estos despachos a las d iferen tes 
A dm inistraciones cuyos servicios h u 
bieren  utilizado, .incluso, s i p ro  cedí e-: 
ra, la del país de destino.

Si esta lis ta  indicase despacho® que 
no d ie ran  lugar a bonificación pof 
tran sp o rte  aéreo se in sc rib irá  en ella  
u n a  indicación explicativa, ta l como 
“ Poids ne dépasse pa& 59 g ra s”, e t

cétera . 1
A rtícu lo  19.

Form ación de los cuadros W  y  X def{ 
despacho-aviórí. s

1. D u ra n te  los períodos e s tad ís ti
cos las A dm inistraciones in te rm ed ia
r ia s  tom arán  n o ta  en un cuadro  con
form e al modelo W  adjunto , del peso 
neto de la correspondencia-av ión  in 
dicada en las e tiquetas o direcciones 
ex terio res de. lo® despachos-avión quA  
hub iesen  (reexpedido po r vlía aé rea  
allende las fro n te ras  de su país. Se 
fo rm u lará  un cuadro p a ra  cada ofici
na de cambio rem iten te  de despachos- j 
avión. I

2.. Las A dmtinis trac iones que r e -  ’ 
ciban despachos-avión y que se en 
carguen de reexped ir por v ía  aérea  la 
correspondenci a-av ión que aquéllos 
contengan, dentro de su red  in te rio r  i 
o allende las fro n te ras  de su  país, 
fo rm u larán  un  cuadro con arreglo  aí 
modelo X adjunto, según las indica
ciones que figuren en las hojas de 
aviso. Se procederá de la m ism a m a
nera  en lo re feren te  a la corre®pon-¿ 
dencia-avión contenida en los despa- 1 
chos ord inarios. |

3. Tan pronto como fuese posible ; 
y, a más ta rd a r, un  m es después del I 
cierre  de las operaciones' de estad ís- \ 
tica, los cuadros W  y X, serán  rem i-  ; 
•tidos a las Oficinas de Cambio expedí- [ 
doras, para  que consignen en ellos su 
aceptación.

Estas Oficinas, después dé
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ios cuadros, los transm itirán a su vez 
& la Adhu miración central de que de
pendan, .la cual los dará llegar a la 
Administración -central del país aereh
ilo r.

4. Si la Administración acreedora 
ao hubiese recibido ninguna observa- 
don rectificó tiva en un intervalo de 
tres meses a contar de l a  fecha de 
ínvío, los cuadros sét considerarán 
Domo a d m i t i d o s  de derecho.

En caso de circunstancias extraor
dinarias (largas distancias, etc.), estos 
Dlazos podrán prolongarse cTe común 
acuerdo entre las Administraciones 
luí eresadas.

Artículo 20.

Cuenta de derechos, de .transporte 
aéreo.

1. El peso neto de la correspon
dencia-avión que figure en los esta
dos W  y X, se m ultiplicarán por una 
cifra establecida con arreglo a la fre
cuencia de los servicios de veranó y 
de invierno y los productos así obte
nidos servirán de base para las cuen
tas particulares que establezcan en 
francos y 'céntimos los precios, de 
transporte correspondientes a cada 
Administración para el semestre en 
curso.

2. Estas cuentas serán formuladas 
por la Administración acreedora, la 
cual las transm itirá  a la Adm inistra
ción deudora.

3. El peso de las sacas y del em
balaje no se incluirán en la cuenta..

4. Las cuentas particulares serán 
hechas por duplicado y se enviarán a 
la Administración deudora lo antes 
posible. Si la Administración acree
dora. no recibiese ninguna observación 
rectificativa en un plazo de tres me
ses a contar de la fecha del envío, la 
cuenta se considerará como aceptada 
en derecho. *

Artículo 21.

Cuenta general.

Salvo acuerdo en contrario entre 
las Administraciones interesadas, la 
cuenta general de gastos de transporte 
aéreo se hará d.os veces al año por 
la Oficina Internacional, de acuerdo 
con las instrucciones ñ irdas para la 
liquidación de derechos de. tránsito.

Sin embargo, la disposición del a r
tículo 75, párrafo 3. del Convenio 
oes tal universal, no se aplicará a la 
liquidación de gastos de transporte 
íéreo.

CAPITULO VI
DISPOSICIONES VARIAS

Artículo 2’2.

Estadística general.

' La estadística general formulada 
la Oficina Internadona!, se com

pletará con la indicación de. los en
víos-avión, comprendidos en las cate
gorías de objetos indicados en la Sec
ción III del cuadro estadístico R y en 
el cuadro estadístico S. Los gastos de 
transporte que figuran bajo el nú- 
mééo 146 de la Sección V del cuadro 
estadístico R deberán contener tam 
bién los gastos de transporte por vía 
aérea.

Artículo 23.
Rotulación de la correspondencia-< 

avión.

La correspondenciia-avión será pro
vista, a la salida, de una etiqueta es' 
pee i al de color azul, con las palabras 
“'Par avión” y su traducción en ejl 
idioma del "país, de origen.

Artículo 24.
Transporte por vía aérea solamente 

en una parte del recorrido.
Si el rem itente deseara que su co

rre spóndencia fuese expedida por vía 
aérea sollámente en una parte del re 
corrido debertá hacerlo constar. Al 
final del recorrido -aéreo de esta co
rrespondencia, el rótulo y etiqueta 
“Par avión”, así como la anotación 
especial, deberán ser tachadas de ofi
cio por medio de dos gruesos trazos 
transversales.

i

Artículo 25.
Manera de expedir la correspondencia- 

avión en los despachos ordinarios.
La m anera de expedición prescrita 

en el artículo 48 del Reglamento de 
ejecución del Convenio postal univer
sa;] para  dos envíos por propio, s u p l i 
cará igualmente a la correspondencia- 
avión, incluida en los despachos o r - i 
diñarlos, con la sola excepción de que 
la palabra- “E xprés”, puesta sobre la 
etiqueta de los paquetes y en la co
lumna, “Observaciones” de las hojas 
de aviso, deberá ser sustituida por 
las palabras “Par avión”.

Artículo 26.
Anotaciones que deberán llevar las| 
hojas ele aviso y de envío y las eti
quetas de los despachos que contengan 

correspondencia-avión.
1. La presencia de corresponden

cia-avión en los despachos ordinarios 
se indicará con las palabras “Piar 
avión” en el cuadro número 1 de ja  
hoja de aviso y en la hoja de envío, 
cuya estructura será por lo tanto mo
dificada.

2. Las hojas de aviso que acompa
ñan á los despachos-avión, deberán 
llevar en su encabezamiento la e ti
queta “Par avión”. La misma etique
ta  “Par avión” se aplicará a las eti
quetas o direcciones de estos despa
chos-.

Artículo 27.
Curso de la correspondencia-avión.

1. L a s  Administraciones de la 
Unión que utilicen las comunicacio
nes aéreas para el transporte de su 
propia correspondencia quedarán obli
gadas a cursar por estas mismas co
municaciones la corresípondencia-ávion 
que le sea entregada por otras Admi
nistraciones.

2. Las Administraciones que no dis
pongan de un servicio aéreo cursarán 
la correspondencia-avión por las vías 
más rápidas utiliziadas por el correo.

D el mismo modo se procederá si 
por cualquier motivo el curso por es
tas últim as ofrece ventajas sobre una 
vía aérea existente.

Artículo *2i8.
Despachó en Aduanas de la correspon
den cía sometida al pago de derechos 

fiscales.
Las Administraciones, adoptarán las 

medidas pertinentes para  acelerar 
tocio lo posible ja s  operaciones de 
Aduanas, dé la correspondencia-avión 
qué devenguen derechos, arancelarios.

Artículo 29.
Aplicación de las disposiciones del 

Convenio postal universal.
Las disposiciones del. Convenio pos

tal universal y de su Reglamento de 
'ejecución se aplicarán jen todo cuianto 
no esté expresamejnte reglamentado1 
por los, artículos precedentes.

Artículo 3'0.
Entrada en vigor y duración de las 

disposiciones adoptadas.
Lias presentes disposiciones serárí 

puestas en vigor, a ser posible, el p ri
mero de Enero de 1928, y continua
rán vigentes hasta su sustitución por 
eel Convenio de Londres.

DISPOSICIONES RELATIVAS AL 
TRANSPO RTE DE P A Q U E T E S

POSTALES POR VIA AEREA
A rtículo 1.°

Paquetes admitidos al transporte 
aéreo. ^

1. En las re laciones en tre  p a í
ses cuyas A dm inistraciones de, Co
rreo s  se pongan  ele acuerdo con 
este objeto, los paquetes ordinarios 
y con valor declarado, gravados o 
no con reem bolso, se ad m itirán  al 
tra n sp o rte  po r la vía aérea, si todo 
o p a rte  de su recorrido  está  servi
do por u n a  línea aé rea  u tilizada  pa
ra  el servicio de paquetes postales. 
Los paquetes posta les se denom i
n a rá n  en este caso “P aquetes pos
ta le s -a v ió n ” .

2. Las A dm inistraciones podrán 
tam bién  adm itir paquetes posta les- 
avión, qué, a petición de los expe
didores, no deban ser cursados por. 
vía aérea  m ás que en una  p a rte  del 
recorrido  aéreo existente.

A rtículo 2.°
Libertad de tránsito de los paquetes 

postales-avión.
1. La libertad  de trá n s ito  de los 

paquetes posta les-av ió n  queda ga
ra n tid a  en todo el te rr ito rio  de lá 
Unión.

2. Sin em bargo, las A dm inistra
ciones de C orreos no adquieren  n in 
gún com prom iso én re lación  con 
la capacidad de tra n sp o rte  de las 
l&ie.as aéreas ab ie rta s  al tráfico de 
paquetes pos ta les-av ión . Además, 
una  A dm inistración  que no p a rtic i
pe del servicio ordinario de paque
tes p osta les no podrá ser obliga
da a to m ar p a rte  en el transpo rte , 
por las vías o rd inarias, de los pa- 
q u e te s p o s t a I e s - a v i ó n .

A rtículo 3.®
Transmisión de los paquetes 'postales- 

avión,
Salvo acuerdo en contrario , Jn
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gransm isión  ele los -paquetes p o s ta -  
jíés-avion se e fec tu a rá  ál descubior- 
|.o. L as A dm in istraciones inté’re sa 
pas podrán  ponerse de acuerdo pá~ 
pba estab lecer cambióos de paquetes 
¡postales-avión' pn sacas, cestones . 
'$  rec ip ien tes, cerrados con hojas, de 
■¡hitas d irec tas . Sera obligatorio  u ti
l iz a r  los envases cerrados, si, se- 
Tgúri la declaración  dé la  A dm inis
tra c ió n  in term ediaria , el envío al 
[descubierto pudiese en to rpecer las 
[operaciones de esta  u ltim a.

A rtículo  4.°
C urso de los paquetes portales-avión.'

Toda; A dm in istrac ión  .que e jecu
te  el servicio de paquetes posta les 
quedará- obligada, con la reserv a  
p rev is ta  en el artícu lo  2.°, pá rra fo  
"segundo, a c u rsa r  por las v ías' ad
ir cas. y  en su caso por las vías te - 
rprestres y m arítim as que u tilice p a 
ra  sus prop ios envíos, los paque
te s  p o sta le s-av ió n  que le s e a n .e n 
treg ad o s por o tra  A dm inistración.

A rtículo 5.°
Acondicionamiento de los paquetes

postales-avión y de los boletines de 
, [ expedición relativos a los mismos\

1. Los paquetes posta les-av ió n  
y los bo letines de expedición re 
la tiv o s  a los m ism os se rán  p ro v is
t o s  a la salida de una  e tiqueta  es
pecial, de color azul, que lleive las 
¡palabras “Fa'r avión”, y su traduc- 
ÍCión en la lengua del país de o ri
gen. El rem iten te  podrá añad ir la 
(vía a seguir.

2. 'Guando el rem iten te  pida que 
él tra n sp o rte  de los paquetes se 
éfec túe  por vía aérea en una  p a rte  
¡del recorrido  solam ente, deberá in 
dicarlo. en el paquete  y en el bole
tín  de expedición respectivo . Al final 
Tde la tran sm is ió n  aérea, lá  ind ica- 
ib ion y la etiqueta 44Par avión” así 
(como'las anotaciones especiales, se
rá n  tach ad as de oficio por medio 
de dos gruesos trazos tra n sv e rsa 
les.

3. El peso en k ilogram os de ca- 
Ba paquete  deberá in scrib irse  por 
la  oficina de origen en eí bo letín  de 
[expedición, en el lu g ar reservado a 
¡feste efecto. Las fracciones de kilo
g ram os se rán  redondeadas al k ilo
gram o superio r.

A rtículo 6.°
dim ensiones de los paquetes posta

les-avión.
Gomo reg la  general, los paquetes 

p o s ta le s-av ió n  no podrán  exceder 
¡de 100 cen tím etros de largo y de 50 
[centím etros en cada una  de las o tra  
[dos d im ensiones.

Las A dm inistraciones no tificarán  
las dim ensiones que adm itan, p re 
vio acuerdo con sus E m presas de 
tran sp o rte  aéreo.

Artículo 7.°
Derechos terrestres, marítimos y  otros

¡ . 1. . Los paquetes postal es-avión es
ta rán  sujetos a los derechos te rres tres  
de los países de origen' y des tino ; en 
cuanto a los derechos ie rres  tres y

m arítim os de los países o sendeios 
interm ediarios, no se aplicarán más 
que en,-e-1 caso en que utilicen en su 
recorrido un transporte terrestre o 
•marítimo interm ediario. Las AdiminEs
taciones de los países atravesados en 
vuplo no tendrán derecho á ninguna 
rem uneración pochos paquetes po-s* 
tales-avión transportados por vía. aé
rea  por encima de sus territorios.

2. Los-portes adicionaos dy los pa
quetes embarazosos y de los paquetes 
urgentes no se__ percibirán más qué 
sobre el im porté de los derechos ordi
narios; el sobre porte aéreo no-sufrirá 
aumento por este concepto.^ i

Artículo 8.°
Sobreponte aéreo.

Los paquetes postales-avión serán 
sometidos a un sobreporte que se com
pondrá de los derechos per fenecientes 
a cada Administración que participe 
en eJ transporte aéreo.

Artículo 9.°
Derechos de los países participantes 

en el transporte-aéreo .
1. Las Administraciones se com

prom eten a adoptar, en lo posible, las 
medidas necesarias para, asegurar el 
establecimiento de tarifas de trans
porte uniform es basadas en el peso y 
en la distancia.

2. Si dos países están unidos por 
varias líneas aéreas, los derechos de 
transporte se establecerán según la 
distancia media de los recorridos en
tre los aeropuertos respectivos y su 
importancia para el tráfico interna
cional.

3. El país de origen que se encar
gue de la transm isión de los paque
tes posí ates-avión al interior de su te 
rrito rio  por la vía aérea, sobre todo o 
parte del recorrido, entre el punto de 
origen y uno de sus aeropuertos de la 
línea de unión con el extranjero, ten 
drá derecho a una bonificación espe
cial por este recorrido. El país de des
tino que se encargue de la transm i
sión de los paquetes postales-avión en 
el in terior de su territorio por vía 
aérea, sobre todo o parte del recorri
do ente uno de =us aeropuertos de la 
línea de lifiión con el extranjero y el 
punto de destino, tendrá derecho a 
una bonificación por este recorrido.

4. Las bonificaciones aludidas an
teriorm ente debelan ser uniformes 
para' todos los-,recorridos de la red in
terna de un verismo país y se calcula
rán sobre la base de fas"indicaciones 
del cuadro precedente según la distan
cia media de estos recorridos adoptada 
para el servicio de la correspondencia.

Es de advertir que no habrá lugar 
a estas bonificaciones:

1.° Cuando el lugar de origen o 
respectivamente el lugar de destino del 
paquete coincida con uno de los aero
puertos de la línea de unión con el 
extranjero por la cual haya sido cur
sado.

2.° Cuando el curso del paquete 
postal-avión se realice sobre todo el 
recorrido mencionado en. el párrafo 
anterior por los medios ordinarios del 
país de origen o de destino.

5. Los derechos precitados se apli
carán también a los paquetes postales 
exentos de todo porte según las dispo

siciones del artículo 15 del acuérde re 
lativo a los p aq u e tes‘postales.

Artículo 10.
Derechos de seguro.

1. Por los paquetes postales-avión 
con declaración de valor se podrá per
cibir en concepto de derecho de se 
guro, por cada fracción de 3ÓÜ gramos 
de la declaración del valor y además 
d;e los derechos de áeguro aplicables 
eveñtualm nte al transporte parcial, 
te rrestre  o ¡marítimo dé  estos .paque
tes, 10 céntimos por servicio aéreo 
utilizado.

. Ete derecho está comprendido, m  
(Su Gaso, en los 50 céntimos .por '300 
francos de valor declarado que la Ad
m inistración de 'origen puede percibir 
como, derecho global.

2. Excepcionalmenté el derecho dé 
seguro para  ciertos servicios que su
pongan riesgos extraordinarios será 
fijado en cada caso particu lar por la 
Administración interesada; en este ca
so, el derecho global podrá ser aumen
tado consecuentemente. ,

Artículo 11.
Entrega por, propio .

Los rem itentes tendrán la facultad 
de pedir la  entrega a domicilio por un 
repartidor especial, inmediatamente 
después de la llegada, abonando el de
recho especial previsto por el artícu lo’ 
13 del Acuerdó" de Estocolmo y siem
pre que la Administración de destino 
haya declarado estar en disposición de 
ejecutar este servicio.

Sin embargo, cada Administración 
destina tari a podrá pedir que el defe
cho de entrega por propio se fije en 
una cantidad inferior.

Artículo 12.
Reexpedición y  devolución de los 'pa

quete s pos tales-avión
1. La reexpedición de up paquete 

postal-avión a un nuevo destino, a pe
tición del rem itente o del destinata
rio v siempre que esté adm itida por 
las disposiciones generales del Acuer
do relativo a Jos paquetes postales, po^ 
deá realizarse por vía aérea siempre 
que esté garantizado el pago de los 
derechos correspondientes a la nueva 
transmisión. Igualmente se procederá 
cuando el rem itente pida la devolución 
al ©rigen de un paquete postal-avión.

El porte ©e cargará everitualmonte a 
la Administración que haya form ula
do la, petición de reexpedición o de .de
volución.

2. Si la reexpedición o la devolu
ción se verificara  por los medios pos
tales ordinarios, Ta etiqueta “ Par 
avión” y cualquier otra anotación re 
lativa al curso por vía aérea deberá 
ser tachada de oficio por medio de 
dos gruesos trazos transversales. Los 
paquetes postales-avión mal dirigidos 
se enviarán, a su destino por la vía 
aérea más corta; si ios derechos de 
transporte bonificados a la Adminis
tración reexpedí dora no fueran sufi
cientes para" cubrir los derechos del 
nuevo recorrido aéreo, Ja diferencia se 
cargará a la Administración causante 
del error en él curso.

3. En caso de aterrizaje forzoso o 
de falta de enlace, las Administracio-
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nes que aseguren el nuevo curso percibirán su parte alícuota de la Administración remitente.
Artículo 13.

Hojas de ruta.
1. Los paquetes postales-avión se anotarán por la Oficina de Cambio remátente en una hoja de ruta especial, conforme al modelo Q adjunto, con todos los datos que este impreso requiera. La hoja de ruta deberá llevar en el encabezamiento la etiqueta “Par avión”.2. Las Oficinas de cambio rem itentes deberán numerar, salvo acuerdo en contrario, las hojas de ruta es- oeciales en el ángulo superior izquierdo utilizando una serie anual por cada Oficina de origen y por cada Oficina de destino, mencionando, encima del número, el servicio aéreo por el cual se haya efectuado la expedición.El último número del año anterior deberá mencionarse en la primera hoja de ruta del a fio siguiente.3. Si la transm isión de los paquetes-avión de un país a otro se 

hiciera por 1a. vía ordinaria, s imultáneamente, con paquetes postales ordinarios se indicará por una anotación adecuada en la hoja de ru ta  principal la presencia en el envío de -paquetes-avión con hoja de ru ta  especial. Artículo 14.
Recipientes cerrados.

Si la expedición de paquetes postales-avión se efectuara en recipientes cerrados, las etiquetas o direcciones de estos recipientes cerrados deberán llevar la etiqueta “Par  avión” .
Artículo 15.

Despacho en Aduanas de los paquetes pos tales-avión.
Las Administraciones adoptarán tas medidas pertinentes para acelerar todo lo posible las operaciones de Aduanas de los paquetes postales-avión.

Artículo 16.
Responsabi lid ad.

Salvo aviso en contrario, las Administraciones de Correos asum irán por el transporte  de los paquetes postales por vía aérea la misma responsabilidad que por el t r a n s 
porte por la vía ordinaria .

Artículo 17.
Bonificación de derechos de transporte terrestre, marítimo y aéreo.

La Administración remitente abonará  por cada paquete postal-a^ión a la Administración destinataria  y a las Administraciones intermediarias los derechos que les correspondan, en virtud de las disposiciones precedentes y según las indicaciones del cuadro P, mencionado en el artículo 21

Articulo 18
Bonificación de los derechas de seguro.
Por los paquetes postales-avión con valor declarado la A dm inistración de origen abonará a cada Adm inistración intermediaria que se encargue de su transporte  .¡aéreo más allá de las fronteras  de su país una  cuota de derecho de seguro, fijada, salvo para los servicios que supongan riesgos extraord inarios, en. 10 céntimos por cada 300 francos o fracción de 300 francos. La misma cuota se abonará a la Administración de destino que realice el transporte  de los paquetes postales-avión con valor declarado por vía aérea en el interior del territorio  de su país.

Artículo 19.
Transbordo.

Salvo acuerdo en contrario entre las Administraciones de Correos interesadas, el transbordo en ru ta  en un mismo aeropuerto de paquetes postales-avión que utilicen va
rios servicios aéreos diferentes se e fectuará obligadamente por mediación de la Administración de Correos del país en que tenga lugar el t rans bordo. E sta  disposición no se aplicará cuando el transbordo se lealice entre aparatos que sirvan las secciones sucesivas de un mismo stovicio.

Artículo 20.
Cuenta de bonificaciones.

La cuenta de bonificaciones, correspondientes a los transportes aé- ros y otros de paquetes postales- avión se formalizará según las re glas admitidas para Ja cuenta de bonificaciones correspondientes a los paquetes ordinarios.
Artículo 21.

Informes que deben comunicarse a las Adminis i raciones.
1. Las Administraciones se mullicarán por mediación de la Ofi

cina internacional.a) La indicación de que se encargan o no de la retransm isión de paquetes postales-avión en el in te
rior de su país por vía aérea, sobre todo o parte de su recorrido y, en su caso, con destino a qué localidades, expresando si, a petición de los '.remitentes, pueden cu rsa r se paquetes-avión con otros destinos por mediación de dichas loca
lidades.b) El informe de si aceptan o no paquetes postales-avión con va-

• lor declarado.2. Aquellas Administraci o n e s que dispongan de líneas aéreas para el transporte  de los paquetes postales-avión se notificarán m u
tuamente por medio de cuadros, conformes al modelo P . adjunto.aV Las bonificaciones que reclamen por el transporte  aéreo u otro en el interior de su territorio I v las dimensiones aue admitan pa

ra los paquetes postales-avión des-* tinados a su país.b) La nom enclatura de  los países con destino a los cuales los. paquetes postales-avión puedan ser-. le entregados para su curso por la vía aérea sobre todo o parte  del recorrido ulterior.c) Los servicios aéreos de en la-, ce con el extranjero por los cuales* pueda verificarse la expedición, indicando los recorridos y las d istancias en kilómetros.d) Los derechos de transporte  aéreo y otros que deban serle abo-, nados por la transm isión hasta  el país de destino y eventualmente en 
el interior de éste.e) El porte de entrega por propio cuando se reduzca, de conformidad con el segunda párrafo  dei 
artículo 11.3. Cada Administración deberá comunicar, además, directamente a las Administraciones con las que tenga relación directa cuales sean los países para los que se proponga entregarle paquetes postales-, 
avión. Artículo 22.
Aplicación de las disposiciones del

a c u e rd o  relativo a los paquetes,
postales.
Las disposiciones del acuerdo re 

lativo a los paquetes postales y de su Reglamento de ejecución se aplm carón " en todo cuanto no esté expresamente reglamentado por loá 
artículos precedentes.

Artículo 23.
Entrada en vigor y duración de las disposiciones.

Las presentes disposiciones serán puestas en vigor, a ser posible, el 1.° de Enero de 1928 y continuarán vigentes ha si a su sustitución por 
el Acuerdo de Londres.

Habiéndose sufrido un error involuntario en la Real orden de 12 del actual, inserta en la  G a c e t a  del 13 del mismo, se publica a continuación* d eb idamente red i fi e ad a.
Núm. 1.381 (rectificada). 

Excmo, S r . : Pasado a informe del 
Consejo de Estado el expediente re
lativo al cambio de nombre del Ayun
tamiento de Cangas de Tineo por el 
de Cangas del Narcea, dicho Alto Cuer
po ha emitido con fecha 14 de Octu- 
bre último el siguiente dictamen: 

“Excmo. Sr.: En cumplimiento de 
Real orden fecha 2 de Septiembre pró
ximo pasado, comunicada por el Mi
nisterio del digno cargo de Y. E., este 
Consejo, constituido en Comisión per-* 
manente, ha examinado el adjunto ex
pediente, relativo al cambio de nom
bre del Ayuntamiento de Cangas de 
Tineo por el de Cangas del Narceá 
(Oviedo).
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De los antecedentes remitidos re
salta que el Ayuntamiento en pleno, 
en 2 de Septiembre de 1925, acordó 
sustituir el nombre en • la forma que 
antes se expresa, en atención a la 
confusión a que ha dado lugar la ana
logía del suyo con la cercana de T i-  
neo, confusión que ha ocasionado y 
ocasiona perjuicios, que fácilmente 
podrían evitarse con la sustitución in
dicada.

Puesto de manifiesto el expediente 
no s*e produjo reclamación alguna, in
formando favorablemente la propues
ta de que anteriormente se hace mé
rito los Jefes de los servicios de Co
rreos y Telégrafos, el Juzgado muni
cipal, el Párroco, Gobernador civil, 
Diputación provincial, Instituto Geo
gráfico y Estadístico y Sección de ese 
Ministerio, a cuyas opiniones ha de 
sumarse la de este Consejo, teniendo 
en cuenta que las razones en que se 
funda la propuesta no sólo son aten
dibles, sino que están plenamente jus
tificadas, siendo de advertir, además, 
que con el cambio de nombre que se 
intenta, a más ele no producirse nin
gún perjuicio, se facilitará el des
envolvimiento de servicios que, como 
el de Correos y Telégrafos, hoy se 
realizan con retraso por confusiones 
explicables, que con el cambio en pro- 
yecío serán evitadas.

Por lo expuesto, la Comisión ¡per
manente opina que procede autorizar 
al Ayuntamiento de Cangas de Tineo 
para que cambie su nombre por el de 
Cangas del Narcea.”

Y de acuerdo con lo informado por 
la Comisión permanente del Consejo 
de Estado,

S. M. el R e y  (q. D. g.) s*e ha ser
vido disponer como la misma pro
pone.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y el del citado Ayun
tamiento, con devolución del expe
diente. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 12 de Noviembre de 1927.

MARTÍNEZ ANIDO

Be-ñor Gobernador civil de la provin
cia de Oviedo.

M IN ISTER IO  D E  IN STR U C C IO N  
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES 
Núm. 1.400. 

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 
prevenido en el artículo 49 del Real 
decreto de 30 de Agosto de 19*14, que 
reorganizó la Escuela de Estudios Su

periores del Magisterio, y en la Real 
orden do este Departamento, fecha 30 
de Septiembre del presente año,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar, con la condición de per
manencia a que se refiere el artícu
lo 4.° de- esa Real orden, Profesor nu
merario be Historia de la Escuela 
¡Normal de Maestros de L a  Laguna 
(Canarias), con el sueldo anual de 
4.0(30 pesetas y la gr&tifi;ación por 
residencia, equivalente al 30 por 100 
de dicho sueldo, a D. Luis Leal y 
Crespo, propuesto por el Claustro de 
la citada Escuela de Estudios Supe
riores del Magisterio con ei número i  
de la Sección de Letras en la opor
tuna lista de prelación. formada al 
terminar el curso académico de 
1924-25.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
4 de Noviembre de 1927.

CALLEJO

Señor Director general de Primera
enseñanza.

Núm. 1.401. 
l Ilmo. Sr.: De conformidad .con lo 

prevenido en el artículo 4.° del Real 
decreto de 30 de Agosto de 1914, que 
reorganizó la Escuela de Estudios Su
periores del Magisterio, y en la Real 
orden de este Departamento, focha 30 
de Septiembre del presente año,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar, con la condición de 
permanencia a que se refiere el ar
tículo 4.° de esa Real orden, Profe
sora numeraria de Física, Química e 
Historia Nalural de la Escuela Nor
mal de Maestras de Las Palmas (Ca
narias), con el sueldo anual de 4.006 
pesetas y la gratificación por residen
cia, equivalente al 30 por lG-0 de di
cho sueldo, a doña Zaida Lecea Fon- 
techa, propuesta por el Claustro de la 
citada Escuela de Estudio* Superio
res del Magisterio con el número 7 
en la li. f̂a de prelación de la Sección 
de Ciencias, formada al terminar el 
curso académico de 1920-21.

De Real méen lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
4 de Noviembre de 1927.

CALLEJO

Señor Director general de Primera 
enseñanza.

Núm. 1.402. 
Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 

prevenido en el artículo 49 del Real

decreto de 30 de Agosto de 1'91% 
que reorganizó la Escuela de Estu-* 
dios Superiores del Magisterio, y erg 
la Real orden cíe este Departamento* 
fecha 30 de Septiembre del presen* 
te año,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar, con la condición dé 
permanencia a que &e refiere el ar
tículo 4.° de esa Real orden, Pro* 
fe¡s ora numeraria de Geografía <| 
Historia tíe la Escuela Normal dé 
Maestras de Las Palmas (Cana-* 
r ia s ), con eí sueldo anual de 4.000 
pesetas y la gratificación por re* 
sidencia equivalente al 30 por 100 
de dicho sueldo, a Doña María Mb-; 
-des i a Mateos y Mateos, propuesta 
por el Claustro de la citada Escuela! 
de Estudios Superiores del Magis* 
ferio con el número 9 en la lista1 
de prelación de la Sección de Letras* 
formada al terminar el curso acaH 
démico de 1919-20'.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectois?? 
Dios guarde a V. I. muchos años* 
Madrid, 4 de Noviembre de 19¡27.

GÁLLEJO
Señor D irector general de Prim er^

enseñanza.

Núm. 1.403. 
I lmo. Sr.: La Comisión perma

nente del Consejo de Instrucciíón’! 
pública en el expediente de que se 
hará mérito, ha emitido el siguien-*: 
te dictamen:

“ Por Real orden de 30 dé Julioí 
de 1927, se anunció a concurso dé 
traslado la plaza de Profesora dé 
Pedagogía y su Historia, vacante' 
por fallecim iento de la titular, én 
Ja Escuela Normal de Maestras 'de. 
Ciudad Real.

Han acudido a este concursó doñ$ 
Pikir Escribano Iglesias, Inspector 
ra de primera enseñanza de Hues* 
ca, como procedente de la Superiós1 
del ATagisf erio, Sección de Ciencias^ 
doña Magdalena Martín-Ayuso, Prou 
fesora de Matemáticas, de La La* 
gtina; doña María Castellanos Dfa¿¡, 
de Labores y Economía, de Lugof 
doña Clara Pérez de Acevedo, dé 
Geografía, de Orense, y doña María1 
del Rosario Gómez Cansino.

Todas las aspirantes reúnen la sí 
condiciones *del concurso, y, por 
tanto, procede su admisión al mis* 
mo, si bien la única que reúne las1 
condiciones de preferencia es doña 
Magdalena Martín-Ayuso, que hiá 

| desempeñado el grupo de Pedago*
| qía, circunstancia que no eoncurr# 

en las demás.
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El N egociado y la Sección del Mi
nisterio estiman que procede nom 
brar a la citada señora M artín- 
Ay us o.

Examinado el expediente .v lía - 
liando conform e la propuesta  del 
Negociado y la Sección del M inis
terio,

Esta Com isión propone la .desig
nación de la señora M artín-Ayuso 
para la plaza de P rofesora  de Peda
gogía, vacante en la Escuela Nor
mal de Mes tras de Ciudad Real»»”

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdó 
con  dicha Com isión, se ha servido 
Resolver com o la m ism a propone.

De Real orden lo digo a V. I. p,ara 
#u conocim iento y demás efectos. 
D ios guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid, 5 de Noviembre de 1927.

CALLEJO

Señor D irector general de Prim era 
enseñanza.

Núm. 1.404, 
Ilmo. S r.: De conformidad con lo 

prevenido en el artículo 49 del Real 
decreto de 30 de Agosto de 1914, que 
reorganizó la Escuela de Estudios Su
periores del Magisterio, y en la Real 
orden de este Departamento, fecha 8 
de Octubre último,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar Profesor numerario de 
Matemáticas de la Escuela Normal de 
Maestros de Soria, con el sueldo anual 
de 4.000 pesetas, a D. José María Ná- 
vaz y Sanz, propuesto por el Claustro 
de la citada Escuela de Estudios Su
periores clei Magisterio, con el núme
ro 2 en la lista de prelación al ter
minar el curso académico de 1923-24. 

De Real orden lo digo a Y. I. para 
conocimiento y demás efectos. Dios 

guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
7 de Noviembre de 1927.

CALLEJO
’ Señor Director general de Primera 
'■ Enseñanza.

N ú m . 1 .4 0 5 .  

I lmo. S r.: Visto el expeó. ... j de 
clasificación de la Fundación instituí- 
da en El Bodón (Salamanca) por don 
Isidoro de Sevilla, y 

: Resultando que dicho señor falleció
bajo testamento otorgado en el men
cionado punto "a 13 de Octubre de 1810, 
ante el Escribano D. Antonio Núñez 
Puente, en el que dispuso que, con el 
remanente de sus bienes, después del 

/fallecimiento de dos usufructuarios, 
.«que nombró, se. estableciese una Obra

pía. bajo el patronato del Cura párro
co de El Bodón, cuyo fin sería mandar 
decir tres misas anualmente y ayudar, 
con el resto, al sostenimiento' del 
Maestro de instrucción primaria del 
referido p u e b l o ; ,

Resultando que el capital que ac
tualmente posee esta Fundación se 
halla constituido por una inscripción 
intransferible de la Deuda pública de 
4,889,05 pesetas de capital nominal: 

Resultando que las rentas de esta 
Obra pía han venido aplicándose al 
pago de la dotación del Maestro 'del 
indicado pueblo,*

Considerando que esta Fundación s>e 
halla constituida por un conjunto ele 
bienes y valores cuyas rentas se des
tinan a la enseñanza gratuita, por loj 
que puede clasificarse de benéfico do
cente, de acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo 2.° del Decreto de 27 de 
Septiembre de 1912:

Considerando que el Ministerio de 
Instrucción pública y Bellas Artes es 
el único competente para clasificarla 
según lo prevenido en el Real decreto 
de 29 de Junio de 1911, dictado a pro
puesta de la Presidencia del Consejo 
de M inistros:

Considerando que, indudablemente, 
pudo cum plir con el objeto de su ins
tituto, sin ser socorrida con fondos del 
Estado, la Provincia o el Municipio, ni 
con repartos o. arbitrios forzosos, pues, 
por el contrario, su fin es auxiliar ai 
Estado en el sostenimiento de la Es
cuela pública:

Considerando que reúne, por lo tan
to, las condiciones que el artículo 44 
de la Instrucción de 24 de Julio de 
1913 fija para que una Fundación 
pueda ser estimada corno particular: 

Considerando que los Patronos de 
las Fundaciones benéficodocentes están 
obligados a presentar presupuestos y  
rendir cuentas anualmente al Protec
torado, en observancia de lo dispuesto 
en Los artículos 19 y 20 del citado Real 
decreto de 27 de Septiembre de 1912, 
salvo cuando eil fundador les hubiere 
expresamente relevado de esta obliga, 
ción, lo que no ocurre aquí: 

Considerando que en el memento 
presente ha caducado esta Obra pía bn 
cuanto a su finalidad docente, confor
me a Ja Ley de 31 de Diciembre de 
1901 y al Real decreto de 15 de Julio 
de 1921, ya que las atenciones de pri
mera enseñanza se sufragan directa
mente. por el Estado, y que, en conse
cuencia, sus fondos deben pasar al 
Patronato de la Universidad de Sala
manca, de acuerdo con el Real decreto 
de 25 de Agosto de 1926:

Considerando que la Fundación dJe

que se trata, debe cum plir su fin pura
mente religioso, que consiste en su- 

’ fragar las misas que e,l testador orde
nó, y que las' rentas aplicables al ob-: 

' jeto docente son sólo lias que sobrasen' 
después, de cumplido .aquél, anterior 
y primordial en la voluntad del fun-; 
dador, como se desprende de la lectura 
de s;u testamento,

S. M. el R e y  (q. D. g.), de conformi
dad con lo dictaminado por la Aseso-: 
ría. jurídica, ise ha servido resolver:

1.° Que se clasifique de beneficen-: 
cia aparticular docente la Fundación 
instituida en El Bodón (Salamanca) 
por D. Isidoro de Sevilla.

2.° Que &e reconozca como Patrono; 
de la misma al Cura párroco de EL 
Bodón, con la obligación de presentacj 
presupuestos y rendir cuentas anual-: 
mente al Protectorado.

3.° Que se declare caducado el fui 
docente de esta Fundación y, en' 
consecuencia, que su Patrono entregue 
al Patronato de la Universidad de S&-;
I amane a el sobrante de rent as que re_: 
suite después de levantar las cargas 
piadosas; y

4 .° Que de esta Real orden se con 
muniquen los traslados que preceptúa 
el artículo 45 de la Instrucción de 24 
de Julio de 1913.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento, y  efectos procedentes. 
Dios guarde a Y. I. muchos'años. Ma
drid, 10 de Noviembre de 1927.

P . A .,

GONZALEZ OLIVEROS i
Señor Director general de Primera enV

señanza.

Núm. 1.40 6 . 
lim o. Sr.: V isto el expediente def 

clasificación  del legado instituido' 
"en favor de'N aves, Ayuntamiento dé? 
L lanes (O viedo), por D. Pedro del 
Cueto C ollado; y

Resultando que según testamento; 
otorgado en B arcelona a 2 de Mar
zo de 1920, ante el Notario D. An
tonio Gallardo Martínez, aquel sen 
ñor legó a Naves, su pueblo nativo,; 
la cantidad de 75.000 pesetas, or-: 
denando que fueran percibidas y 
adm inistradas siem pre por una Co
m isión  form ada por los tres vecí-. 
nos de dicho pueblo que paguen 
m ayor cuota contributiva, los qué 
destinarán sus productos o rentas, 
a lim piar el Cem enterio, pagar a lá 
Maestra de Prim era enseñanza y
sostener .-y c o n s e r v a r  la  tubería de 
las aguas potables d e  la  e x p r e s a d a  

' p ob lación :
Resultando’ que el capital de esta
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Obra pía se halla- con stru id o  por. 
$6 .¿00 pésetaB ’hóm inaíeé" e.ri ;T ííu - 
] o s f de la Deiícla pública’ interior al 
;4 por; ,100-: ^

R esu tlan do , que, ént cum plim iento 
de Real orden de 11 de Enero ú l
tim o, se rem itió  e.ste éxpédientp ai 
M inisterio de ía G obernación, por 
.encenderse que se trataba de una 
OFundaiciún de carácter m ix to : 

Resultando que dicho D eparta
m ento m inisterial ¡se ha declarado 
Incom petente y devuelto el 'asunto 
% éste, por, creer que los fines dé 
limjpiar él Cem enterio' y  sostener y 
con serva í la; tubería ;de las aguas 
potables no son benéficos;^siéndolo  
únicamente' él de pagar a -ía Maes
tra, él cual es a todas luces do
cente :

Re su ti ando qué en Naves existe 
tina E scuela N acional mixta, y que 
no llegando a 500 habitables él 
denso de su población, está debi
damente atendida la enseñanza por 
;el É stádó:

Considerando que la lim pieza del 
Cem enterio y  la conservación  de la 
tubería dé aguas potables no dejan 
de ser fines benéficos, puesto qué 
benefician al pueblo"; pero qué no 
sólo né están comprendidos entre 
los qué sé consignan  en él artícu 
lo 2.° del Réál décreto de 14 de 
Márzo de 1899, ‘sino qué lo son  m u
nicipales, según sé dispone en los 
artículos 201 y  203 del Estatuto 
m unicipal; p or  lo que no es neéé- 
sario que institución  alguna atien
da a su cum plim iento:

’OonsideraPdo que éstásObra pía sé 
halla constituida por un con juntó 
de valores cuyas rentas se desti
nan a un fin cultural, cual es él 
de sostener una Escuela, por lo que 
puede clasificarse de benéfieo-docente, 
de acuerdó con lo dispuesto en él 
artículo 2.°, en relación  con el 15, 
del Real decreto de 27 de Septiem 
bre de 1912:

Considerando que el M inisterio 
de Instrucción  pública y Bellas A r
tes es el único com petente para de
clararlo así, desde el Real decreto 
de la Presidencia del Consejo de Mi
nistros de 29 de Junio de 1911, r e 
solutorio de un conflicto ju r isd ic 
cional entre aquel Departam ento v 
el de la G obernación :

Consi de r and o que 1 a s in s t i tnc i o - 
nos de esta índole no pueden poseer 
Títulos de la Deuda pública al p or
tador, sino que deben convertirlos 
en inscripciones intransferibles de 
la misma, a nom bre de la Obra -de 
que se trato, en observancia de lo 
preceptuado en el artículo 11 del.

repét.ido Real decreto de 27 dé Sep
to enabré dé 1912: v

Considerando qué él fin docente 
de ésta Obra pía lo cum ple el E s
tado, por lo quedes apHcabié al pre
sénte casó él apartado b) del ar
tículo 1.1 del Real 'decreto dé 25 de 
A gosto de 4926, creando él patri
m onio universitario, éegúh é l. cual, 
constituyen, entré otras, sus bienes 
y recursos los fondos procedentes 
dé Fundaciones de esta índole ■ra
dicantes en él d istrito dé qué se 
trata (.ahora Oviedo)' y extinguidas 
por im posibilidad de su realización 
ó caducidad de su objetó, com o aquí 
ha. acontecido; precepto derivado dé 
la Instrucción  de 24 de julio, de 
1913, fundam ental én la materia, y 
donde ya se prevé él caso (articu
ló  54, núm ero 3.°) dé haber eádu
cado en todo o en parte los objetos 
benéficos de una Fundación  docen
te, por lo que su capital debe in
vertirse en o tro :

Considerando que de la últim a vo
luntad del testador y docum entos de 
la m ism a derivados, sé viene’ én co
nocim iento de qué sé trata dé un 
legado de 75.000 pesetas, con él qué 
hay que cüm plir dos finés bien dis
tin tos: uno, en obsequio exclusiva
mente de la Policía  urbana, del pue
blo dé Naves, com o son los servi
cios dé lim pieza del Cementerio y 
conservación  do las tuberías de con 
ducción  dé aguas, y él otro, pura
mente benéfieo-docente, cual és el 
de pago de la Maestra de aquel 
p u eb lo :

Consideran do qué él prim er fin 
del legado no es benéfico, con arre
glo al concépto qué establece él 
Real decretó dé 14 de Marzo dé 189:9, 
definidor dé lo que sea béhéficéñdiá 
a los e fectos legales',, a sabér: la 
sa tisfacción  gratuita dé necesidades 
físicas e intelectuales dév terceras 
personas 'pobres, nécésitadas ó des
va lidas; y  aun cuando con arregló 
al Estatuto m unicipal hoy, y  aftt/és', 
a la ley de 2 dé Octubre de 1877, 
los servicios aludidos corresponde 
prestarlos a cada Ayuntamiento, no 
es ésta razón para que sé niegue; al 
pueblo, ni se le traté dé privar dé 
un legado qué puede y debe dedicar 
al cum plim iento de servicios que sé 
hallan encom endados al Municipio, 
favoreciéndole con  diclío in greso:
■ Considerando que, por tódo lo 
apuntado, se com prende con cuánto 
fundam ento negó carácter mixto a 
este legado el M inisterio de la Go- 
bé'rnación al declarar en Real nnjon 
de 8 de Julio ú ltim o, que eo :’ res
ponde su protectorado al de lo s -

' trucció ji pública, puesto que el úni
co  fin h^n'éficó, en 'sentido lega(l, 
de los dos qué com prende el lega
do, é s ‘ el docen te : lo.'s haberes de 
la M aestra "dé prim eras le tra s :

Considerando que com o a este fin 
docente atiende ten Naves el, E sta
do, sé está en%el caso dé proceder 
corí arreglo a los m andatos del in
vocado Real decreto de 25 de A gos 
to  de 1926; pero sólo respecto de 
aquella porción  del legado destina
da p or los encargados de cum plir 
la voluntad del testador al ob jeto 
de enseñanza:

C onsiderando que dicha porción , 
según lá distribución  hecha en la 
escritura dé *6 de Febrero de 1921, 
ante- el Notario dé Posada, distrito 
de LInnés, D. José María del B oto 
y  Alvarez, la constituye una renta 
dé 2.300 pesetas anuales; de m odo 
que el capital fundacional de la ins
titución  será el .correspondiente i i  
ésa renta, parte de la de 2.752 qué 
producen las 86.000 nom inales, in 
vertidas hoy en T ítu los de la Deu
da, y la cual parte del capital de
berá invertirse en una lám ina in 
transferib le con el destino antes in 
d icado:

S. M. el Rey (cf. D. g .) , de co n fo r - 
' midad con  lo dictam inado por la 

A sesoría  juríd ica , se ha servido re 
sé lver:

1.° Que sé declaré ben éfico -d o - 
eerite, de carácter particular, la 
parte del legado hecho por D. Pe
dro del Cueto CQlladó en favor del 
pueblo dé Naves, A y u n ta m is tó  d<f 
Llanes, provincia  de OviedCy f  q u l 
se réfieré al so s te n im ie ií#  *$<$ 
Maestra de Prim era éhseñíi& £u

2.° Qué la repre'sentacil<> legal 
de esta institución  sé c o n fin a  a Id» 
trés có'ntribúyéhtes q»ué integren la?, 
C om isión designada por el causan
te, con  las facultadés y  los debérós 
propios del cargo, cóm o e jecu tora ! 
de la voluntad de aquél:

3.° Qué, con  intervención  de 1%; 
Junta provincia l de B eneficencia, q 
entregué al Patrón ató dé la U ñí- ; 
ver si dad literaria  dé Oviedo la parte f 
'del legado de 75.000 pesetas, lia s- } 
tante a producir una renta anual 
efectiva  de 2.300: |

4.° Qué, én seguida, el P atrón a- i 
lo  universitario convierta aquellos' i 
T ítu los de la Deuda en una in serip - | 
ción  intransferible de la perpétua ¡ 
interior al 4 por 100, a nom bre del 
“ Legado benéfieo-docente de D. Pe-. = 
dro del Cuelo y C ollado” , inoorpó* 
r án dos e  dicho capital al de la Unfe

! vf'rsidad*.
a “ o -'t> o re-si n (leí legado qué.-*
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j3é para  que la  indicada Com isión 
pueda dar cum plim iento anualmen
te  a la voluntad del fundador en 
'cuanto sé refiere .a la lim pieza del 
Cem enterio y  saneam iento de las 
tuberías para conducción de aguas 
potables;

6.° Que de la  resolución  recaída 
'tu  este expediente se comuniquen 
los traslados que preceptúa el ar
tículo 45 de l*a Instrucción del Ramo; 
y  que sé participe, además, al M i
n isterio  de la Gobernación por si 
‘ Rubiera dé adoptar a lguna medida 
respecto de la parte del legado cu- 

j-yás rentas anuales de 452 pesetas 
han de dedicarse al doble ob jeto  
muni c ip al a puntado.

Be Real orden lo digo a Y . I. para 
bu conocim iento y  efectos proce- 
$miíes. D ios guarde a Y. I. muchos 
p íos. Madrid, 10 - de. N oviem bre dé 
1027.

P. A.,
GONZALEZ OLIYEROS

f  Bñor D irector general de, Enseñan
za superior y  secundaria.;

í Húm. 1-407 i

j limo. Sr.: En atención a las c-ir-'
l#unstancias que concurren en el Ga-- 
( •pirático.. del Instituto de Y itoria  don 
} laV ier Mongelos Gómez, y  de confor- 
\ piidad con lo dispuesto- en el Real de- 
| ereto de 4 dé Abril este año,
| §. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a
i bien nombrar a dicho Sr. Mongelos 
I Gómez Y.icedirector de dicho Institu í 
| tó de Y itoria .
| Be Real orden lo digo a Y . I. para 
4 £u conocimiento y  demás efectos. Dios 
I guarde a  Y . I. muchos años.. Madrid, 
i 11 de Noyiembre de 19,27.

¡ CALLEJO

; Señor D irector general de Enseñanza 
| superior y  secundaria.

INúm. 1.408.
j limo. Sr.; Yacante en el Instituto 
nacional de Segunda enseñanza de 
Ciudad Real la Gátedra de Matemáti
cas, por fallecim iento de su titular,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 1.° del Re
glamento de 30 de Abril de 1925, que 
dicha Cátedra sea anunciada, para su 
provisión por concurso previo de

De dea! orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios

guarde a Y . I. muchos años. Madrid, 
14 de Noviembre de 1927.

CALLEJO

Señor D irector general de Enseñanza 
Superior y  Secundaria.

N úm. 1.409  
Hmo. S r.: De conformidad con lo 

dispuesto en la Real orden de 12 de 
Diciembre de 1924 y con el acuerdo 
de 27 de Octubre último,

B. M. el Rey {q. D. g.) ha tenido a 
bien conceder a D. Gregorio Hernan
do Colet, Pro fesor interino dio T a 
quigrafía del Instituto nacional ele 
segunda enseñanza de Teruel, un mes 
de licencia por enfermo, con él sueL 
do que tiene consignado su cargo por 
Real orden de 1.° de Octubre próxi
mo pasado.

De Real orden lo digo a  Y . I- para 
mi conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. L  muchos años. Madrid, 
14 de Noviembre de 1927.

G A LLE  J O

Señor D irector general de Enseñanza 
^superior y  secundaria.

Núm 1.410. 
lim o. S r.: Y ista  la instancia da don 

Miguel A lvarez Farelo, Auxiliar nu^ 
merario del Instituto nacional de Se
gunda enseñanza de Guadtalajara, en 
solicitud de que se le conceda la ex
cedencia voluntaria en el expresado 
cargo,

S. M. e l Re y  (q. D. g.), de confor-. 
midad con lo dispuesto en los artícu
los 1.° y  4.° de la ley de 27 de Julio 
de 1918, ha tenido a bien acceder a 
lo .solicitado, y  en su virtud declarar 
excedente, sin sueldo, al /referido Au
x ilia r  por el tiempo -mínimo de un 
año y  no mayor de diez.

De Real orden lo digo a  Y . I. para 
su conocimiento y  efectos. Dios guar
de a Y . I. muchos años. Madrid, 15 
de Noviembre de 1927»

CALLEJO

Señor D irector general d¡e Enseñanza 
superior y  secundaria.

Num. 1.411.
Hmo. S r .: Y ista la petición del D i

rector del Instituto de Jerez de Ja 
Frontera de la cantidad de 4.290 pe-* 
setas para s e rv id 05 de educación y  
cultura; teniendo en cuenta que en la 
Memoria que se acompaña se explica 
la inversión que ha de dársele a la 
cantidad solicitada, estando estos ser-^

vicios comprendidos en el artículo 4> 
de la Real orden de 18 de Octubre de 
1922, excepto la gratificación al jar-* 
dinero y  la petición ajustada a lo de
terminado en la regla 2.a de la Re;al 
orden de 2 de Octubre de 1926,

S. M, el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien conceder al Instituto nacional de 
Segunda enseñanza de erez de la 

Frontera la cantidad de 2.590 pesetas» 
fijada como ¡máxima en la regla 4.a 
de la Real orden antes citada, con car
go al capítulo 8.°, artículo único, con-- 
cepto 5.° del presupuesto vigente dé 
este Ministerio, cuya cantidad se li-: 
brará a justificar a favo r del Habíli-: 
tado del material deí expresado Gen-: 
tro, D. Horacio Bel.

De Real orden lo digo a Y. I. para: 
su conocimiento y  efectos. Dios guar-; 
de a Y . I. muchos años. Madrid, 19 
de Noviembre de 1927.

CALLEJO

Señor D irector general de Enseñanza1 
¡superior y  secundaria.

Núm. 1.412.
limo. Sr.: Y ista  ia petición íormu-i 

lacla por el D irector del Instituto dé 
Lugo de la cantidad de 2.500 pesetas 
para la organización de v ia jes colec
tivos con fines pedagógicos y para, 
adquisición de libros con destino a la. 
Biblioteca; teniendo en cuenta que en 
la Memoria que se acompaña se ex-; 
plica la inversión que ha de darse a 
la cantidad solicitada, estando estos 
servicios comprendidos en e l ártico-; 
lo 4.° de la Real orden de 18 de Octu
bre do i 922 y petición ajustada á 
lo determinado en la regia segunda 
de la Real orden de 2 de Gelubré 
de 1925,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido ai 
bien conceder al Instituto nacionaj dé 
Segunda enseñanza de Lugo la canti-? 
dad de 2.500 pesetas para servicio dé 
educación y  cultura, con cargo al ea*« 
pítulo octavo, artículo único, -coneep^ 
to quinta del presupuesto vigente d t  
este Ministerio, cuya cantidad se MW 
brará a justificar a favor del KabiBL* 
tado del material del .expresado Gen* 
tro, D. Luciano Fernández y  Fernán-* 
dez, conforme previene la citada Real 
orden de 18 de Octubre de 1922.

De Real orden lo digo a Y. I. par# 
su conocimiento y demás efectos. D io ! 
guarde a Y . I. muchos años. Madrid* 
16 de Noviembre de 1927.

CALLEJO

Señor D irector general dé Enseñanza1
Superior y  Secundaria.
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N ú m. 1.413.
Ilm o. Sr: Vista La petición formu

¡lada por el Director del Instituto ele 
Alicante de la cantidad de 2.38-0 pe
setas para  arreglo de sodas de estu
dios y ' depoctes; te®.i enelo en cuen ta . 
que en la Memoria que se acompaña 
¡se explica la inversión que ha de, dar
se a la cantidad so lie dada, estando 
comprendido • estos servicios en el a r
tículo 4.° de la Rea! orden do 18 de 
Octubr.8 de 19-212 y la petición ajusta
da a lo determinado en la regla 2.3 
de la Real orden de 2 de Octubre de 
:i92'6,

S. M. el Rey (q. D. ¡g.) ha tenido a  
bien conceder al Instituto nacional de 
Segunda enseñanza de Alicante la can
tidad de 2'.380 pesetas para, servicios 
de educación y cultura, con cargo al 
capítulo 8.°, artículo único, concep
to 5.° del presupuesto vigente de este 
Ministerio, .cuya cantidad se librará a  
Justificar a favor del Habilitado del 
te tle ria l del expresado Centro, don 
'Francisco Almenar, conforme previe
nte la citada Real orden de 18 de Oc
tubre de 192A 

De Real oró a lo digo a. V. I. para 
fu  cotooekoie; o y demás efectos. Dios 
guarde a V. í. muchos años. Madrid, 
|6  des Noviembre de 1927-

CALLEJO
PMor D irector general de Enseñanza 

iup&rior y  Secundaria.

Núm. 1 .414.
Ilmo. S r .: S. M. el Rey (q. D. g.) , 

iccediendo a  lo solicitado por 1). Vi- 
fente Navarro Reverter y Pascual, 
Pflcial de tercer grado del Cuerpo fa 
cultativo de Archiveros, Bibl 1 o teca- 
|do(§ y Arqueólogos, adscrito al Ar
chivo; regional de Galicia, ha tenido a 
Mein concederle un  mes de prórroga 
$Q licencia con medio sueldo-, a íln de 
|u $  pueda atender a l restableo i mien- 
fc de su  salud.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
§ty Conocimiento y dem ás efectos. Dios 
tuarde a  Y. I. muchos años. Madrid, 
1:6 dio Noviembre de 1927.

CALLEJO
Sfefior D irector getneral de Bellas Áv~*

 N ú m . 1 .415
Ilmo. Sr.: E l Real decreto dictado 

m  h Presidencia del D irectorio Mi
l i a r  con fecha 1,° de Octubre de 1923 
pfepuso que en todos los organismos 
dependientes del ‘Estado se am ortiza
os la cuarta parte de las vacantes que

ocurran, y para adaptar sus preceptos 
a los Ceñiros de enseñanza depen
dientes del Ministerio de Instrucción 
pública y Bellas Artes se publicó la 
Real orden de 25 de Enero de 1924, 
en v irtud  de la cual la amortización 
en los servicios docentes debe hacer
se reduciendo las vacantes -al sueldo 
de cidrada correspondiente, a la ú lti
ma categoría de cada uno de los es
calafones, reservando siempre la do
tación de la Cátedra, o plaza respec
tiva.

Sin embargo, por Real orden de 22- 
cle Julio de 1-925 se resolvió que en 
el Profesorado num erario de jas Es
cuelas Normales se amortizase no sólo 
el sueldo, sino también la Cátedra 
cuando así correspondiera, por ser la 
prim era de cada cuatro vacantes de
finitivas que se produzcan en cada 
categoría, acumulándose las enseñan
zas de la plaza suprim ida con suje
ción a las reglas que la misma Real 
orden establece.

Razones el e carácter pedagógico 
aconsejan derogar la segunda de las 
citadas Reales órdenes, por no exis
tir  motivo alguno para rountener, tal 
excepción respecto da las Escuelas 
Normales, cuyos Profesores y Profe
soras, según el vigoró e no-ai decreto . 
orgánico de 39 de Agosto do 19í 4, 
tienen cada uno a su cargo varias 
asignaturas, no siendo posible.' si las 
clases han do estar debidamente dos- 
empefíadas, acumularirs o! ras ense
ñanzas de distintas materias,

PiTocede acordar al mismo (lempo 
que la provisión do placas en dicho 
Profesorado so haga con. arregio a- l-o 
dispuesto por les artículos D de! Real 
decreto orgánico y 19 do la Ry do 26 
de Diciembre de !ü !h  de rumió que 
dos torceras parles' de bu- varan:os se 
provean e.n Maas í res y Marcha * nor
males, preceden i es ¡ir la Esc neis de 
E s fu d i o $ S‘\i p o r i o {••o s do 1 Ó1 a g i s I o i ■ i u. 
que tengan recormeído derecho n co
locación directa*. rosérvándéso h o tra 
tercera parte a la oposición, iran-sita
ri aman te suprimida por la Re.nl orden 
de 22 de Julio de 1925 y no realiza
da desde algunos años antes por di
versos motivos que carecen de fuerza 
legal.

Por las consideraciones expuestas,
B. M. el R e y  (q. D. g.)y de acuerdo 

rcon el Consejo de Ministros, ha ten i
do a bien resolver lo siguiente;

1.° La amortización en los escala
fones del Profesorado num erario de 
Escuelas Normales se a justará a lo 
dispuesto en la Real orden de 25 de 
Enero de 1924 (G á ceta  del 27), ap li
cándose sus preceptos a las vacantes 
ocurridas u p a rtir  de 1.° de Enero ú l- 

{ timo, y quedando derogada la Real

orden de 22 de Julio de 1925 (G a c e t a  
del 28).

2.° A contar de ia publicación de 
la presente Real orden en la Gacftta, 
de cada, tres vacantes c orrespon-A en
tes a ingreso en dicho Profesorado, 
se proveerán dos de ellas en Maestros 
o Maestras normales procedentes de 
la Escuela de, Estudios Superiores del 
Magisterio que tengan adquirido de
recho a  ser colocados, y la tercera 
vacante será provista por oposición, 
alternando dentro de- esta el turno res
tringido y el libre.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocí ¿liento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
íG de Noviembre de 1927.

CALLEJO

Señor Director general de Prim era 
enseñanza.

Núm. 1.416. 
Ilmo. S r.: vista la instancia dirigí

da a este Ministerio por D. Francisco. 
Martínez Gámez, Maestro de Taller, 
en v irtud  de concurso, de Cerámica 
de‘ la Escuela de Artes y O ficios'Ar
tísticos de Jaén, en la que solicita se; 
le declare excedente en el mencionado] 
cargo, y el informe del D irector de la] 
citada Escuela:

Considerando que el recurrente se] 
halla comprendido en tos artículo! 
i.° y 4.° del Real decreto de 1918,

S. M. el Rey (q, D. g.) se ha sega 
vi do conceder a.1 Maestro de Eaiier dg 
Cerámica de la Escuela de lurtes $  
Oficios Artísticos de Jaén, 
co Martínez Gámez, la exce<fbg§ia 'sena ) 
licitada, por un período d t  ta i añg; 
'como mínimum- y  diez come 
a p a rtir  del día 1.° del actuf¿, ;j

De Real orden lo digo a %  I. par|R
su conocimiento y demás efectos, Dio# 
guarde a V. L muchos años. M adri^  ' 
8 de Noviembre de 1927. . }

CALLEJO" ■ 1

Señor D irector general de B e lla ! ,
Artes.

Núm. 1.417.  
Ilmo. Sr.: Habiéndose padecido u n  

e rro r involuntario en la redacciíó'a 9^'' 
la Real orden fecha 7 del actual, pu# 
blic-ada en la G a c e ta  del día 12, sqbrf 
reconstitución del Tribunal para |u&< 
gar las o,posaciones, turno libre, A W 
Cátedra de Derecho m ercantil de Es* 
paña y de las principales naciones d i 
Europa y América, vacante en la Unfé 
ver&idad de La Laguna (Canarias)*

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do disponer que sea reproducida a
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continuación, salvando el erro,r pa
decido :

“ Nombrado que fué el Tribunal 
para juzgar las oposiciones, turno li
bre, a la Cátedra dé Derecho mercan
til de España y dé las principales na
ciones de Europa y  América, vacante 
en la Universidad de*La Laguna -(Ca
narias); teniendo por admitidas las 
renuncias, fundadas en causa justifi
cada; que han pire sen Lado los Vocales 
D. Lorenzo de Benito, D? José María 
González Echevarri, D. José Roig y 
Bergadá y D. Emilio -Minana, y. ha
biendo fallecido el también Vocal don 
Ricardo Checa; no siendo posible, en 
su consecuencia, la constitución del 
expresado Tribunal por falta de nú
mero suficiente de Vocales, S. M. el 
Bey (q. D. g .)vse ha servido disponer 
que por la ■Comisión permanente del 
Consejo de Instrucción pública se 
proceda a formular nueva propuesta 
cfel Tribunal, teniendo en cuenta las 

a tenor de lo dispuesto en él Real 
decreto de 18 de Mayo' de 1923, le 
fueron en su día, para el mismo T ri- 
tenal, por las Facultades de Derecho 
de las Universidades de! Reino— Ma
drid, 7 de Noviembre de 1927.— Ca
llejo.— Señor Director general de En
señanza superior y secundaria.”

De Real orden lo digo a V. I. para 
ea conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
17 de Noviembre dé 1927.

CALLEJO

Eeñor Director general de enseñanza
superior y  secundaria.

Núm. 1.418.
I l mo. S r .: En cumplimiento de lo 
piévenido en los artículos 75, 149 y 

(1$Q. del vigente Estatuto, aprobado 
po# Real decreto do 18 die Mayo de 

’.i&W y Real ordetn do la Pmsidieficia 
j ¿el Directorio 'Militar de 28 dé F e- 
íbrpó dé 1924,

§, M. é! Rey (q. D. g.) ha resuelto í
1.® Que tasciendan en corrida de 

» eScalas a los sueldos y con las anti- 
\güedadé,s que sé expresan lo,s siguien- 
jtéfe Máéstróé y  Maestras del primer 
! EáéaM ón:

Maestros.

i-10-27.*—Vacan le del Sr. Morales, 
iú®flier.o 611; a 6.009 pesetas, Sr. Pé-
yez. de la Cruz,|780; resultas: a 5-000,
te. Jiménez, 1.579; a 4-000, Sr. Rúiz,
£.406; a 3-500, Sr. Seguí, 3-818; va -
cante. del Sr. Abra ira, 3.036; a, 3-500, 
Sr. Rodríguez, 3-819.

4 - í 0-27-— VAi-eante del Sr. Simavida,- 
numero 1.834; a 4.030'poseías, Sr. Lla

nos, 2*.407; resultas: a 3.500, Sr. La 
Parra, 3.820.

5-10-27.— Vacante del- Sr. Formón, 
r amero 1.692; a 4.000 pesetas, s e ñ o r  

González, 2.408; resulta®: a 3*500, se
ñor Padrós, 3-821,

13-10-27.— Vacante del Sr. Ferro- 
ras, número 3-2185,; a 3.500 pesetas, 
Sr. Llanos, 3-822.

15-10-27.— Vacante dlel Sr. Rojas, 
número 266; cubre esta vacante de 
7-000 pesetas el Sr. Roig Pujol, que 
figuraba con el húmero 200 y ■disfru
ta en comisión 6.000 pesetas, ascein 
diendo en las resultas: a 6.000* señor’ 
Prats, 781; a 5.000, S'r. Zorita, 11.580; 
a 4.000, Sr. Santos, 2.409'; a 3.500, se
ñor Ruhayo, 3.823.

16-10-27.— Vacante del Sr. Jiménez, 
número 884; a 5-000 pesetas:, Sr. V i
dal, 1.581; resultas: a ,4.000, Sr. Ara-, 
cama, 2.410; a 3.500, Sr. Boñigas, 3.824.

19-R0-27.— Vacante del Sr. Laín, nú
mero 571; a 6.000 pesetas, Sr. Pas
cual, 784; resultas: a 5.000, Sr. Ruiz, 
1.582’; a 4.000, Sr. Martínez, 2.4,11; a 
3.500, Sr. Boira, 3.1 35.

26-10-27.— Vacante del Sr. Torréate 
ba, número 208; a 7-000 pesetas, se
ñor Martín, 329; resultas: a 6,000, se^ 
ñor Bernal, 785; a 5-000, Sr. Balles
tero,$, 1.583; a 4.000, Sr. Rubio, 2.412’; 
a 3.500, Sr. Marín, 3.826.

29-10-27.— Vacante del Sr. De Gala., 
húmero 1.086; a 5,000 pesetas, señor 
Guin, 1.586; resultas: a 4.000, señor 
García Pérez, 2.413; a 3.500, Sr. Va
lia, 3-827.

1-11-27— Vacante del Sr. Fuertes, 
número 1.276; a 5.000 pesetas, señor 
Páe-z, 1.587; resultas: a 4.000, señor 
Centeno; 2,414; a 3.500, Sr. Nondedeu, 
3.828; vacante del Sr. Alvares, 3.201; 
a 3.500, Sr. García, 3.829.

Maestras.
7-10-27.— Vacante, de la Sra. Ber

nardo, número 3.216; a 3-500 pese
tas, Sra. Bengoa, 3.697-

8-10-27.— Vacante de l¡a Sra. Nava
rro, número 1.235; a 5-000 pesetas, se -

' ñora Serrano, 1.425; resultas: a 4.000,/ 
Sra. Marcos, 2.324; a. 3-500, Sra. Pa
lacios, 3.698.

14-10-27.— Vacante de !a Sra. Bal- 
buena, 490 categoría; a 5.000 pese
tas, Sra. Ginferré, 1.427; resultas: a 
4.000, Sra. Girona, 2.325; a 3.500, sé-* 
ñora Lajusticia, 3.699.

19-10-27.— Vacante de la Sra.. Bate 
vá, número 804; a 5.000 pesetas, se
ñora Laru-elo, 1.428; resultas: a 4.000, 
Sra. Girona Fores, 2.326; a 3,500, se
ñora Marina, 3.%00; vacante de- la se
ñara Borrego, 3.62’6; a 3-500, señora 

; Lilla, 3.701.

21-1.0 -27.— V aran te de la Sra. Vate 
roña, número 3.104; a 3.500 pesetas* 
Sra. Gil, ,3.702.
. 1- í̂ 1-27 .̂ —Vacante de la Sra. Gimón»: 

número 1.154; a 5TOO pesetas, seño-a 
na Aused, 1,429; resultes: a 4.000, ¡sé-a 
ñora Muhdet, 2-327; a 3.500, Sra. So^ 
ler, 3.704; vacante de la Sra, So lis* 
1.358; a 5-000, Sra. López, 1.430; rete 
sulta.s:; a* 4.000; Sra. Carvajal, 2-328j 
a 3.500, Sra- García, 3.706; vacante dé 
la Sra. Romero, ,1.669; a 4.000, séñojif 
na Ortiz, 2.329; resultas: a 3-500, sete 
ñora Gastral 3.706; vacante de la séte 
ñora JúiSite 1.672; a 4t000, Sra. Mingos 
ranee, 2-330;- resultas: a, 3.500, seño^ 
ra Bernaiz, 3.707.;" val ante de la señóte 
ra Virgili, 3-203 ;->a 3.500, Sra.t Martte 
nez, 3.708.

2.° Que asciendan al sueldo que se 
indica y con las antigüedades que sé; 
expresian lo¡S' siguientes Maestros y  
Maestras del segundo Escalafón: 

Maestros.
10-10-27.— Vacante del Sr. Menénte 

de*z, número 858; a 2.500 pesetas, sete 
ñor Maicas, 1-354. ,‘j

21-10-27.— Vacante del Sr. Diez, núa 
mero 593; a 2-500, pesetas, Sr. Hete 
rrera, 1.355.

Maestras* ¡
2-10-27.— Vacante de la Sra. Parra* 

número 341; a 2-500 ipefsefas, Sra. Sate 
bater, 1.158; vacante de i a señ or# . 
Gausa, 996; a 2.500, Sra, Sánchez, nú-a 
mero 1.160. ;

11-10-27.— Vacante de la Sra. Cha*? 
rro, número 298; a 2’.50Q pesetas, sete 
ñora Canudas, 1.162. . j

12-10-27— Vacante de la Sra. Pía* 
número 1.023; a 2.500 pesetas, señora 
ra Serra, 1.163. /;

De Real orden lo digo* a V. I. par$ 
su .conocimiento y demás electos1. Diójg 
guarde a V- I. muchos años. Madrid^ 
18 de Noviembre de 1927- ¡

CALLEJO |
Señor Ordenador de pagos por Oblite 

gaciohes de este Ministerio y señé** 
re-s Jefes de lais Secciones adminigá 
trativas de Primera enseñanza. j

Núm. 1.419. j
Vista la instancia de D. Federic^

Acevedo y  Obregón, Catedrático m é  
morarlo de] Instituto nacional de Sete 
gunda enseñanza de Soria, en solicite 
tud de que se je conceda la éxcedeite 
cia voluntaria en él expresado cargg,: 

S. M. el Rey (q. D. g.), dé confoite 
mi dad con lo dispuesto en lo$ artíci|| 
los 1.° y  4.° de la ley de 27 de. JuJj$
de 1918, ha tenido a bien acceder $
lo solicitado, y, en su' virtud; decía--
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ra r  excedente sin suelda ah referido ' 
Catedrático, por el tiempo mínimo de 
un año y no mayor de diez.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde' a Y. I. muchos anos. Madrid, 
19 de Noviembre de 1927.

CALLEJO
So fl or Director general de Enseñanza 

superior y secundaria.

MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO 
E INDUSTRIA

REALES ORDENES 
Núm.  1 .'0 51 .

Ilmo. S r.: Realizado el escrutinio de 
les elecciones convocadas por Real 
orden del 11 del actual para la elec
ción de] Comité Paritario local de Ma-> 
drid, incluido en el grupo 27: Indus
trias y profesiones varias,- del Real 
decreto-ley de 20 de Noviembre de 
1926, que ha de regular las relación 
nes de los Médicos con las Empresas, 
Mutualidades, Cooperativas y demás 
entidades benéfieosanitarias, y desig
nadas por este ^m isterio  las perso
nas que han de ocupar los cargos de 
Presidente, Vicepresidente primero y 
Secretario,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que el referido Comité 
Paritario quede constituido en la si
guiente form a:

Presidente, D. César de Madnriaga 
y Rojo.

Vicepresidente primero, D. Felicia^ 
no Alvarez González.

Vocales en representación de la para 
éste; caso clase patronal; efectivos: don 
Lucio Martínez Gil, D. Santiago Pé
rez Infante, D. Blas Ortubia y Félix, 
P. Miguel Santamaría Carrillo, D. En
rique García Bonilla.

Suplentes: D. Antonio Ayuga Ros, 
D. Jesús María Arnaiz, D. Antonio 
Klot Peláez, D. Segundo Ocaña Fer
nández y D. Antonio Herrera López.

Vocales Médicos e fe c tiv o sD . Mau
ricio Carlos Fernández Pardo, D. Ma
teo Carreras Reura, D. Amador Tote* 
4ano Navarro, D. Antonio Martín Cal-- 
derín y D. Casimiro del Vallé Orense.

Vocales Médicos suplentes; Doii 
Francisco Hernández Manrique, D- Ri- 
0ar<Jo García Díaz, D. Luis Driget 
Fernández, D. Agapito Arguelles Té- 
ráp y D. Ricardo Fernández Catalina.

Bébretario, D. Benito González Berra,
Lo que de Real orden digo a V. I. 

para su conocimiento y demás efectos.,

Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 23 de Noviembre, de 1927.

AÜNOS

Señor Director general de Trabajo.

Núm. 1.052. 
 Ilmo. Sr.: Realizado el escrutinio 
de las elecciones convocadas por Real 
orden de 5 del actual para la elección 
de los Comités paritarios interlocales 
de la Industria Hotelera de Madrid, 
comprendidos en el grupo corporati
vo 23, apartados a) y b), y designadas 
por este* Ministerio las personas que 
han de desempeñar los cargos de Pre
sidente, Vicepresidente primero y Se
cretario,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer qu.e queden constituidos 
los referidos Comités en la siguiente 
form a:

Comité Paritario de Hoteles, Fon
das, Restaurantes y Camareros:

Presidente, D. José Romay Alonso. ;
Vicepresidente primero, D. Pablo 

García Berazotegui.
Vocales patronos efectivos: D. Ri

cardo Pierio Cominetti, D. Adolfo MoL 
to Gros, D. Manuel del Valle, D. Je
rónimo-López Muñoz, D. Justo Carre
ro, D. Isidoro García Cuéliar, I). Joa
quín García Torres.

Vocales patronos suplentes: D. Sa
turnino Arenillas García, D. Antonio 
As conga, D. Justo Gómez Pérez, don 
José Tomé, D. Lucio Ruiz, D. Martín 
Navazo y D. Eduardo Benílez Ruis.

Vocales obreros camareros efecti
vos: D. Humberto Savoini Limey, clon 
Alfredo Gómez Romero, D. Fermín 
Olivares Domínguez, D. Pedro Cartón 
Muñoz, D. Francisco Anior Martínez, 
D. Telesforo Manzaneque Crespo y 
D. Manuel Muñoz.

Vocales obreros camareros suplen-* 
tes: D. Saturnino Lucas Garrido, don 
Evaristo San Gregorio Arias, D. Lo
renzo Bellido Sánchez, D. Lorenzo 
Coca Matías, D. Benjamín Hortas Fer-^ 
nández, D. Toribio López Veras y don 
Rafael Sanguino Velázquez.

Secretario, D. Ensebio Suasi Viñas.
Comité Paritario de Hoteles, Fon

das, Restaurantes y Cocineros:
Presidente, D. José Romay Alonso.
Vicepresidente, D. Pablo García Bé- 

razategui.
Vocales patronos efectivQls y suplen

tes, los mismos que cohiponén él an
terior.

Vocales cocineros efectivos: D. Ela
dio Aguxlar Cortes, D. Anselmo Sáe* 
Berdote, D. Atilano Granda Sanzo, don 
José María Blanco, D. Jesús Trabada

Roy, D. Patrocinio Sánchez y D. Ale^ 
jandro Ibáñez Palacín.

Vocales' cocineras suplentes : D. Aiv 
tonio Rubio -Quejpo, D. Ignacio Beni
to Sáez, D. Mauricio Aragón Martínez., 
D. Jesús Sánchez Aldegundo, D. Gre
gorio Callejo Fuentalaia, D. Esteban 
Sánche-z Capel y D. Jesús.Blanco Pas
cual.

Secretario.,- D. Ensebio Suasi Viñas-
Comité Paritario de Cafés, Bares, 

Cervecerías, etc., y Camareros:
Presidente, D. José Romay Alonso.
Vicepresidente, D. Pablo García Be- 

razátegui.
Vocales patronos efeclivos: D. S il

vestre Díaz Vare-la, D. Dionisio Pas
cual y López, D. Augusto Barrarlo y 
Herrero, D- Antonio Rey Soria, clon 
Marcelino Gato, D. Vicente Chillón y 
Martín y D. Santiago Ruiz Arnaiz.

Vocales patronos suplentes: D. Mi
guel Casado, D. Lorenzo Uncela, don 
Enrique Gómez, D. Antonio Pavón, don 
Eduardo Lamela, D. Rafael Nogueras. 
Llopis y D- Antonio Blanco Nielo.

Vocales camareros efectivos: Don 
Manuel Garza López, D. José Rodrí
guez Suárez, D. Antonio Alvarez Ex
pósito, D. José María Luengo, D. An
tonio Palacios, D. Esteban López So- 
lís y D. Vicente López Jiménez.

Vocales camareros suplentes: D- Lo^. 
renzo Rubio Méndez, D. Casimiro Gam 
cía Rodríguez, D. Isacio Capellán Re
glero, D. Vicente Ibáñez Benito, don 
Máximo Sáinz González, D. Manuel 
García y García y D. Gerardo Nistal 
Aguirrebarrena.

Secretario, D. Euseb.io Suasi Viñas*
tComité Paritario de Cafés, B are^  

Cervecerías y Cocineros:
Presidente, D. José Romay Alonso*
Vicepresidente primero, D. Pablo 

García Berazátegui.
Vocales patronos efectivos: D. Je-: 

sús Moriones, D. José Gándaras, dorí 
Dionisio Pascual y López, D. Federi-< 
co Agusti Pastor, D. Luis Melgosa F er
nández, D. Vicente Chillón Martín y 
D. Isaac Alberrnche Calzadilla.

Vocales patronos suplentes : D, ML' 
guel Casado, D. Enrique Gómez, don* 
Lorenzo Uneeta, D. Domingo .Vázquez» 
D. Augusto Barrado y Herrero, D. Man 
teo Sauz González y D. Manuel T a ra r-  
oón Garcés.

Vocales cocineros efectivos: D. Ela
dio Aguijar Cortés, D. Anselmo Sáez 
Berdote, D. Atilano Granda Sanzo, don 
José María Blanco, D. Jesús -Trabada) 
Roy, D. Patrocinio Sánchez Capel y 
D. Alejandro Ibáñez Palacín.

Vocales cocineros suplentes: D. An
tonio Rubio Queipo, D. Ignacio Beni
to Sáez, D. Mauricio Aragón Mar línea*
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Jesús Sánchez Aldegunde, D. Gre
gorio Callejo F uentelaja, D. E steban  
Sánchez Capel y p .  Jesús Blanco- P as
cual.

Secretario , D. Ensebio S uac i Viñas. 
Lo que de Real orden digo a V. I. 

p a ra  su  conocimiento y  efectos. Dios 
guarde a V- I. m uchos años. Madrid, 
23 de Noviembre de 19-27.

. AÜNGS
Señor D irec to r general de T rabajo .

AMISTRACION CENTRAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

j u n t a  c a l i f i c a d o r a  d e  a s 
PIRAN TES A  DESTIN O S PU BLICO S
CONCURSO EXTRAORDINARIO DEL MES DE

 OCTUBRE DE 1927
: Relación de las clases de segunda y  
■i prim era  categoría de activo y  licen

ciados acogidos a los heme fic tos del 
D ecreto-ley de 6 de Sep tiem bre de 
1925 que se proponen para tom ar

r rte en los exám enes anunciados el 
de Octubre ú ltim o  ( G a c e t a  n ú m e-  
\ ?o 282"), para proveer dos plazas de

- mecánicos especialistas en Centrales 
, autom áticas de teléfonos y  tres de

obreros de taller del m ism o servicio ,
; dependientes del A yun tam ien to  de 

San Sebastián {G uipúzcoa), doladas 
con el sueldo anual de 3.6-50 pesetas  

\ y  2.920 pesetas} respectivam ente .
) Cabo Marcelino Martín Soria, con 
Veintinueve años de edad, 2-10-0 de 
-servicio y L 3-25  de empleo. (Condi
cional, a reserva de que acompañe los 
lééttiñcadois de reconocimiento facul- 
ítlitivo y  de antecedentes penales.)
) Soldado Luis Mendl Vargas, con 
; ^ ein ta  y ocho años de edad y  2-3-0  
•; Óe servitio. v  c .

j Relación de las clases no admitidas.\ a 
concurso por los m otivos que se ex
presan:

¡ Obrero afiliado Antonio Pinto Car- 
i oía, por no haberse recibido la doble 
|(jopia de la filiación y  estado dernos- 
¡ trativo de servicios prevenidos en el 
: artículo 5i3t del Reglamento de 22 de 
)  íhiero de 1926 para poder clasificarlo. 
i  Nóta,— Las reclamaciones por error 
Tá© clasificación deberán tener entrada 
ten esta Junta antes del día 4 de D i- 
ícithnbre prójim o.
f Madrid, 23 de Noviembre de 1927. 
E l G eneral P residente, José Vil la iba.

Relación de las clases de segunda; y 
pgRnera categoría de activo y l iccn -  
A sd os  acogidos a los beneficios del  
D cfre ín - lcy  de .6 de ¡Septiembre de 
ISA), que se p re p o n e n  para tomar  
parle en ¡as ep(ie;dovcs anunciadas  
el 9 de Octubre último  ( G a c e t a  riú- 
m-'ro 2 jM  pera proveer d-cz plazas 
de d o p d eu  (lisirociun (¡el

A yun tam ien to  de Valencia , dotadas
con el sueldo anual de 3.000 pese
tas .

Sargento activo Pascual R am írez 
F errando , con tre in ta  y u n  años de 
edad, lri-9 -9  de servicio y  7-11-0 de
empleo*

Idem  id. Abelardo A lcubilla M artí
nez, con tre in ta  y  tre s  años de edad, 
18-6-23 de servicio y 7-9-0 de empleo.

Idem  licenciado Luis Pérez Conte, 
con vein tiocho años de edad, 7-6-23 
de ¡servicio y -6-3-29 de empleo.

Idem id. V icente M artínez E s ta r-  
lich, con tre in ta  y ocho años de edad,' 
9 -8-14 de servicio y 6-3-19 de empleo.

Idem  id. M anuel Bueno Tello, con 
tre in ta  años de edad, 8-1-13 de serv i
cio y 5-5-10* de empleo.

Idem  id. Ju lio  Nebot Sabater, con 
cuaren ta  años de edad, 6-0-0 de se r
vicio y  4-6-4  de empleo.

Cabo apto p a ra  Sargento Gabriel 
V icente B erianga González, con tre in 
ta y ocho años de edad, 4-4-8 de se r
vicio y  1-0-8  de empleo.

„ Subofic ia l licenc iado  D. J o sé  M a
r ía  F o rn ié s  A rra iza , con v e in tic in 
co añ o s  de edad, 1 -4 -14  de se rv i
cio y 0 -4 -16  de em pleo.

Idem  id. D. A nton io  S eg u ra  G ó
m ez, con v e in tic in co  años de edad,
1-5 -6  de se rv ic io  y 0 -4 -0  de em pleo.

S a rg en to  licenc iado  D am ián  C as
te lla n o  H erre ro , con v e in tisé is  añ o s 
de edad, 1 -11-29  de se rv ic io  y 0- 
9 -29  de em pleo .

Id em  p a r a  la  re se rv a  J u a n  A n
to n io  P érez  M artínez , con t re in ta  y 
u n  añ o s de edad, 3-3-25 de se rv ic io  
y 2 -7 -2 2  de em pleo ,

Cabo licen c iad o  E n riq u e  PraLs 
E sp a rz a , c o n  v e in tio ch o  ¡años de 
edad, 3 -0 -26  de serv ic io  y 2 -0 -5  de 
em pleo.

Idem - id. E u g en io  G arc ía  P a n e 
ro, con t r e in ta  y s ie te  años de edad,
3 -4 -2 4  de se rv ic io  3*1-8-12 de em 
pleo.

Idem  id. E m ilio  lio,sel 1 G ervera, 
coil v e in tic in c o  años do edad, 3 -9 -  
16 de se rv ic io  y 1-5-8  de em pleo.

Idem  id. F ra n c isc o  ^p ita ro h  D ó
re n te , co n  v e in tisé is  años de edad,
4 -3 -1 0  de se rv ic io  y 1-0-9  do em 
pleo.

Idem  id. L o ren zo  M uñoz Proelrí- 
guez, co n  t r e in ta  y sois añ o s  do 
edad, 3 -0 -0  de serv ic io  y 0-11-5  de 
em pleo.

Músico de te rce ra  P rim itivo  B u r- 
gueto Quillón, con veintiocho- años de 
•edad 3-9-7 de servicio y 0-10-0 de 
empleo.

Cabo Rafael Quinzá Mniques, coa 
vein tisie te  años d-e edad, 1-9-7 de s e r 
vicio y 0-10-0 de empleo.

Idem  Abelardo- In iesia  V illacañas, 
■con tre in ta  y  nueve años de edad,
2-9-25 de éerv ie ie  y 0-9-21) de empleo.

Idem Servando ‘ T orres Rojo, con
tro in ln  años de edad, 5-8-6 de se rv i
cio y 0-3-0 de emp-lco.

Soldado Alfonso Dé mi ríe Gatalá, cbn 
trem ía  y (ios años de edad y 4-0-0 cié 
servicio.

Idem  H erm inio López Díaz, con cu a
ren ta  y siete años de edad y 3-0-13 de 
•servicio. ..

Idem  Celso CimacLevilla Crespo,, con

treinta y  dos años de edad y 3-0-0  de 
servicio.

Idem Marcelino So-rando González, 
con vein tinueve años de edad y 2-10- 
16 de servicio.

Idem Ju a n  de So-ais Araei.l, con 
treinta y u n  años de edad y 0-10-9 de
servicio. !

A dm itidos a rese rv a  de que p resen 
ten, an tes de ac tuar en los exámenes, 
el certificado' facultativo  prevenido en 
las instrucciones del concu rso : 

Sargento licenciado Manuel Roberc 
Soto, con ve in tis ie te  años de edad, 
3-11-2 de servicio y  1-6-18 de empleo.

Idem  id. Manuel A lbert Martínez, 
con v e in tis ie te  año® de edad, 2-8-12 
de ¡servicio y 0-9-23 de empleo.

Cabo R afael P eris  Rusies, con tr e in 
ta  y  seis años de edad, 2-7-11 de ser
vicios y 2-2-20 de empleo.

Idem  Antonio A parici Oalatayud, 
con v e in tis ie te  años de edad, 3-5-7 de 
servicios y 2-2-12 de em pleo.

Idem  José Manuel. Romero S an ta
m aría, con ve in tis ie te  años de edad,
2-11-4 de servicios y 2 - Í-4  de empleo.

A dm itidos a , re se rv a  de que p re 
senten  antes de que den p rincip io  los 
exám enes los certificados de recono
cim iento facu ltativo  y de anteceden
tes penales, p revenidos en las in s tru c 
ciones del concurso:

S argento licenciado Miguel Ou i ie
r re s  Gil, con v ein tisé is  años de edad, 
5-10-21 de servicios y 3-0-11 de em 
pleo.

Idem  id. Leandro López Bomas, con 
veintiocho años de edad, 4-1-25 de 
servicios y 2-3-19 do empleo.

Idem  id. P rudencio. Ásúa B erbe- 
rana, con veintiocho años de edad,
5-0-26 de servicios, y 1-5-28 de em
pleo.

Idem  id. Jesús Sánchez 'VIH anuo va, 
con vein tic inco años de edad, 2 - 0 - t  
de servicios y 0-2-12 de em pleo.

G uardia civil F élix  B enito  García, 
can veintiocho años de edad y  10-6-20  
de servicios.

Soldado Joaqu ín  González Herrera^ 
con tre in ta  y cinco años de edad y
3-0-0 de servicios.

Idem  Fernando  de Ja Cruz Alfonso* 
con tre in ta  y nueve años de edad y
2-5-26 de servicios.

Relación de las clases no admUidaé 
a concurso ¡cor los m otivos que se,
expresan .

P or no haberse recibido la doble 
copia de la filiación y  estado demos-* 
tra tivo  de servicios prevenido en 
artícu lo  56 del Reglamento de %% óñ 
Enero de 1926:

Cabo Francisco Samp-ere Moscardó, 
Soldado Antonio Martí Picó.
Idem  F élix  Francisco Gómez E m  

mas.
Por no haberse recibido la doblo 

copia de la filiación y  certificado dé 
ap titu d  física  (artículos 31 y  56): 

Soldado Jasó  María Araix Andréu. 
Por no acompañar informe de la 

Alcaldía sobre su conducta, ni justl-. 
íicar su situación respecto al últim o  
destino que se le adjudicó en la for* 
ma prevenida en el artículo 60 
Reglamento:

Cabo Manuel Gareía Martínez 
Idem Cristóbal Calatayud Selva.
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Por carecer de derecho a. los bene
ficios del Real decreto-ley de 6 de 
Septiembre de 1925:

Alférez de complemento D. José Ji
ménez Cherbuy.

Por ser menor de veinticinco años: 
Cabo Arturo Mompó Pérez.
Nota.—Las reclamaciones por error 

en la clasificación deberán tener en
trada en esta Junta antes de! día 4 
de Diciembre próximo.

Madrid, 23 de Noviembre de 1927.—■ 
El General Presidente, José Yillalba.

MINISTERIO DE HACIENDA 

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  L A  
DEU DA Y CLASE PASIVA 

Los individuos de Clases Pasivas 
que tienen consignado el pago de 
sus haberes en la Pagaduría de esta 
Dirección, pueden presentarse a 
percibir la mensualidad corriente 
de doce a tres y de cuatro a seis el 
día 4.°, y  once a tres y de cuatro 
a seis Jos restantes, en los días y por 
fcl orden que a continuación se ex-« 
presan;

Día Id de Diciembre de 1927.

Montepío Militar, letras L a M.—* 
Montepío Civil, letras C a F— Magis
terio A ju b  i lados.—Pens i ones.—-Letras 
M a Z.—Cesantes— Excedentes.—Se
cuestros. —  Remuneratorias. —  Plana 
mayor de Jefes.— Capitanes.—'Tenien
tes.

Día 2.

Montepío Militar, tetras N a iL—  
Montepío Civil, letras G a M.—Ma
rina.—-Sargentos.— Plana mayor de 
tropa.-—Cabos.

Día 3.

Montepío Militar, letras S a Z.—> 
Montepío Civil letras N a Z.—Sol
dados.

Día 5,

Montepío Militar, letras A a F.—  
jubilados,, primer grupo, hasta pe
setas 4.000 anuales. — Pensiones del 
Magisterio.—Letras- A a L,

Dí a 6 .

Montepío Militar, letras O a K.—* 
Montepío Civil, letras A y ^.—-Jubi
lados, segundo grupo, de 4.001 pesetas 
en adelante.— Generales.—Coroneles.—- 
¡Teñirá!es coroneles.— Comandantes.

Días 7 y 8*

Altas.— Extranjero.—  Superviven- 
y todas las nóminas sin distin

ción.
Día 9.

Retenciones.

o b s e r v a c io n e s

t 1.a No se abonará haber ni pen- 
fión alguna sin que ios perceptores 
exhiban al Pagador las nominillas 
o papeletas de cobro.

2.a Las viudas y huérfanos de
berán eni'rpgívr en la Pagaduría, en

el momento del cobro, ios certifi
cados de existencia y estado expe
didos por los Jueces municipales del 
distrito a que pertenezcan, desde el 
día 25 del actual en adelante.

3.a No se admitirá certificado 
alguno que carezca de la declara
ción suscrita por el interesado o 
interesados, sí son dos. ó más los 
partícipes, de que no perciben otro 
haber de fondos generales, provin
ciales, municipales, ni pasivos de *a 
Real Gasa, debiendo los Apoderados 
estampar su firma al pie de la pro
pia declaración como garantía de 
que han recibido el citado documen
to directamente de su poderdante y 
de que responden de la identidad de 
las firmas de los mismos.

4.a Los Apoderados de acreedo
res que por su categoría justifiquen 
mediante oficio, estamparán en él 
su .firma con igual objeto.

5* Los que justifiquen fuera de 
esta Corte, tendrán cuidado do ex
presar en el justificante, no sólo el 
pueblo, sino también la provincia a 
que éste corresponda.

6 a Cuando algún perceptor no 
sepa firmar, Lo harán a su ruego y 
presencia y a satisfacción de! Pa
gador, dos particulares que perci
ban haberes, o dos contribuyentes, 
haciendo constar la clase a. que per
tenezcan.

7.a Para el pago de retenciones, 
se exigirá a todos los acreedores 
que perciban desde tres en adelante; 
la presentación del justificante de 
haber satisfecho el último trimestre 
de la contribución industrial como 
prestam i sí a ; líen an do igual requi - 
sito ios que cobren como apodera
dos de un prestamista. Los que ale
gasen no haber hecho operaciones 
de préstamo con posterioridad a la 
fecha del última recibo, Jo justifi
carán presentando: la papelóla de su 
baja en esta industria Los repre
sentantes de Bancos o Sociedades 
anónimas que prestan áobre suel
dos y pensiones autorizadas por sus 
Estatutos, deberán acreditar el co
bro de las retenciones hechas a su 
favor que los establecimientos 
acreedores se hallan al corriente en 
el pago a la Hacienda de la contri
bución que les corresponde,

Madrid, 23 de Noviembre de 1927—  
El Director general, Carlos Caamaño.

MINISTERIO  DE LA GOBERNACION 

DIRECCION GENERAL DE ADMI
NISTRACION 

Esta Dirección general t e  acorda
do qu e se anime i en & eoncursn pa ra 
su provisión, por el término impro
rrogable de un mes, conforme al ar
tículo 68 del Reglamento de 23 de 
Agosto de 1924. cuyo anuncio se. pu
blicará en el Boletín Oficial de la 
provincia respectiva, has vacantes 
que a continuación se relacionan; ad
virtiendo a los solicitantes que, den
tro del citado plazo, deben presentar 
sus solicitudes, una por cada vacan
te, dirigidas a esta Dirección o a la

Corporación correspondiente, y* acre
ditar las condiciones que en el ex
presado Reglamento se señalan, pre
sentando además su hoja de servicios 
y la justificación de ios méritos que 
aleguen, sin cuya justificación no se- 

' rán cursadas las instancias que pre
senten :

Intervención de fondos de la Di
putación provincial de Oviedo, va
cante por jubilación del que ía des
empeñaba y dotada con el sueldo 
anual de 11.000 pesetas.

Idem id. del Ayuntamiento de Oii- 
venza (Badajoz), por segunda vez, por 
haber sido declarado desiérto el an
terior concurso, y dotada con el suel
do anual de 5,000 pesetas, sin des
cuento, y 750 pesetas por la Cárcel 
del partido mientras subsista su par
tido judicial.

Idem id. del de Olvera (Cádiz), 
por segunda vez, por haber sido de
clamado desierto el. anterior concurso, 
y dotada con el sueldo anual de 4.500 
pesetas.

Madrid, -2i de Noviembre de 1927. 
El Director general, Rafael Muñoz.

Con esta fecha, esta Dirección ge-*, 
neral ha acordado, a los efectos del 
artículo 81 del Reglamento de 23 de 
Agosto de 1924, modificar la elasiíl-. 
ración d-e la Intervención de fondosf 
de la Diputación provincial de Cíuh 
dad Real en el sentido de que dicha 
Intervención sea considerada como d$ 
pri,mera clase.

Madrid, 21 de Noviembre de 1927* 
El Director general, Rafael Muñoz.

Según comunican las respectivas 
Alcaldías en virtud de lo ordenado 
el artículo 26 de! Reglamento de 23 
de Agosto de 1924, y como resultado 
del último concurso de primera cate
goría de 3 de Junio de 1927. han sidq 
designados Secretarios- en propiedad, 
en tercer nombramiento, los indivi-: 
dúos que aparecen on la relación qu# 
a continuación se inserta, sin que té 
publicación de ios indicados nombr&~: 
mienios, inserios en ía G a ce ta  de  Mm 
b r i d , los convalide cuando éstos h u *  
hieran recaído étn personas que ea  ̂
rezcan de condiciones legales.

Madrid, 21 de Noviembre de 1927. 
El Director general, Rafael Muñoz.

RELACIÓN QtJE SE CITA 

Cákiz.
Yillamartín. —  D. Antonio Flores 

Sánchez opositor número 38.
Orense.

Garballeda de Avia.— D. José Marfil 
Blanco Pérez* opositor número $%

Según comunican las respectiváip 
Alcaldías en virtud de lo ordenado efli 
el artículo 26 del Reglamento de 2$ 
de Agosto do 1924, y como resultado; 
del último concurso de primera cato** 
goría de 3 de Junio de 1927, han sido» 
designados Secretarios en propiedad 
después de haberse insex'íadq la úl-ÍW 
ma relación de los 'que '/aerear rim^
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brados (lQ han'sidcr en p?imepüoj;p:T 
b:ramiento), ios individúo^ qué 'a|íaive- 
oen en ía relación qué  ̂a conünúacióií 
■se inserta,,sin qué la" publicación dé 
los indicadas' iiombramientós,. inser
tos en la Gaceta d e  Madrid, los'con
valido cu,ando éstos hubieran recaído 
en personas que carezcan- de condi
ciones legales. '

Madrid,’ 21 de Noviembre dé 1927. 
El Director general, Ráfael Muñoz.

RELACIÓN QUE SE CITA

i" Cuenca,
Priego.— D. Angel Herrera Añover, 

opositor númeyo 26. ’ ■■ tey
Orense.

Ríos.— D. Pascual Aráujo, opositor 
húmero 1;6¡1.

La Coruña, '
Oza de los Ríos-—D. Manuel Choriza 

Solmonte, Secretario de Sobrado.
Sevilla,

Castillo de las Guardas.— D. Luis 
Prieto Vega; opositor número 53.

Según comunican las respectivas A l
caldías, en virtud de lo ordenado en 
el artículo 2-6 del Reglamento de 23. de 
Agosto de 1924 y corno resultado del 
último concurso dé primera categoría 
de 3 de Junio de 1927, han sido desig
nados Secretarios en propiedad!, en se
gundo nombramiento, los individuos 
que aparecen en la relación que a con
tinuación.'se inserta, ¡sin que la publi
cación de los indicados nombramien
tos,- insertos en la G a c e ta  d e  M a d r id , 
les convalide, cuando éstos hubieran 
recaído en personas que carezcan de 
co n d ic iones 1 e gales.

Madrid, 21 de Noviembre de. 1927. 
El Director general, Rafael Muñoz.

RELACIÓN QUE SE CITA

Albacete.
Atearaz.— D. Julio Diez de. Pinos, 

opositor número 45 í
Nerpio.—D. Luis Plana Gamacho, 

opositor número 47.
Almería,

Garrucha.— D. Antonio Morata Car
mena.

Carboneras.— D. Julio Villacañajs Ló
pez, opositor número 55,

) Burgos,
Castrogeriz..—D. Enrique M.or de 

Ibérnois, opositor número 29.

| . Cádiz.
’ Trebujená.— D. José María Blanco y  

del Camino, opositor número 39.
Alcalá del Yalle.— D. Ignacio García 

Mantilla.
! Yillamartín.— D. Alejandro Rebéiió 
Iktvarez, Secretario de Barcú die Avila.

;: : Canarias, ;
María die Lanz'arofe;— D. Salvador 

Juárez Capilla-,opositor número 162.

Córdoba. *
Bujalance.— dT César Sancho Váz

quez, opositor número 30.
Coruña.

Mazariioois,— D. José Bpotornox opo
sitor jiúmero. 5.
' La Baña.— Emilio Costa. Car arnés, 
(Secretario de Éoréárey. *

Boimorta'. —- Du Ricardo Morequé 
Bindé. ' : '

Rois.—L>. Santiago Sánchez Sánchez, 
opositor núñiero 87.

' Cuenca.
Priego.— D. José Alvarez Tejer lila, 

opositor número 154.
Huesca.

Barbastro.— ÍD. Manuel Castro Reñi- 
na, .opositor número. 28.

Lugo,
Baleira.— D. Constantino Pardo. Pé

rez Graña.
Mad'tñd,

Navalcarnéro. —  D. Garlos Arjona 
Ruiz> opositor número 136.

Orense.
Carballeda de Avia.— D. Carlos Ló

pez Martín, opositor número 34.
Pontevedra,

Campo-Lameiro.— D. Marcelino Ro
dríguez Angulo, opositor número 170.

iMoraña.— D. Alberto' Bernal Fernán
dez, opositor número 118.

Mos.—p . Isidoro de la Torre Bayo
na, opositor número 115.

Bayona.— D, Benjamín García Alva
rez, opositor número 62.

Sevilla.
El Pedroso.— D. Luis Plana Camo

chó, opositor número. 47.
Teruel.

' CásteUote.— D. Luis Aramburo, op’Q-. 
sitor número 78.

Zamora,
Bermillo de Sayago.— D. Julio Diez 

. de Pinos, opositor número 45.

MINISTERIO DE  INSTRUCCION PÚBLICA 
Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE ENSE
ÑANZA SUPERIOR Y SECUNDARIA

Se halla vacante en el Instituto na
cional de segunda enseñanza de Ciu
dad Reíd Jai píazó de Gatedrááic^ de

' la asignatura dé Matemáticas, que ha 
de proveerte pó£"concursó previo dé 
traslado, conforme a lo dispuesto en

• e.f Real decretó de 30 ele Abril de Í9T5
• *y Réiál orden'de esfa^fecha..
/ Pueden optar4 a éste concphso los; 
Catedráticos. de Insbitutós que des-:

, empeñen o ‘hayan desempeñado asig
natura íguai ¿a da vac'ante.

Los aspirantes elevarán sus solí- . 
cítudes, acompañadas de las hojas dé 
servicios, a éste Ministerio, por con-: 
ducto y  con informe del Jefe del Bte 
tablecimiento donde sirvan, precisa-; 
mente dentro del plazo improrrogablé, 
de veinte días para, los que tengan sq 
destino, en la Peñínsíila o Baleares y; 
quince días más para los que le ten-' 
gán en Canarias, a . contar desde' lá 
publicación: de éste. anuncio en la Ga 
c e t a  d e  'M a d r id ; bien entendido qué 
las.instancias, documentadas, han dé 
tener entrada en el Registro, general 
de este Ministerio dentro de los pla
zos marcados.

Este anuncio se publicará en los 
Boletines Oficiales de las provincias 
y, por, medio dé edictos, en todos loé 
Establecimiéntos públicos de ense
ñanza de fa Nación; ló cual se advier-* 
te ‘para que las Autoridades respée'r 
tivas dispongan que así sé verifiqúe 
sin más aviso que el presente.

Madrid, 14 die'Noviembre dé 1927. 
El Director general, González Olí-: 
veros.

MINISTERIO DE TRABAJO, CO
MERCIO E INDUSTRIA

DIRECCION GENERAL DE COMER
CIO, INDUSTRIA Y SEGUROS

Se pone en conocimiento de los; 
asegurados y del público en gene
ral, a los efectos del artículo 123 
del Reglamento de Seguros, que ha
biéndose solicitado la extinción y 
devolución del depósito de la Dele
gación española de la Sociedad 
portuguesa dé seguros “A Mundial” , 
Transportes, Miadrid, en cuya liqui
dación sé han personado como re-, 
clamantes Irala y Compañía, Pas-: 
cual Flll.o 1 e Hijos y  la Compañía 
Naviera Baracaldeisa, cuyos crédi
tos han sido aceptados mediante 
transacción por el liquidador de la 
entidad D. Miguel Capella, se con
cede un plazo de dos meses, a par
tir de la publicación de este anun
cio, para’ que formulen sus recla
maciones ante este Centro cuales
quiera otros acreedores con crédi
tos corrientes, que no se hubieren 
personado en la liquidación.

Madrid, 16 de Noviembre de 1927. , 
El D irector moueral. C de Mada- 
riaga.


